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cI derecho a la información tiene como titular colectivo a la' comunidad y
como titular particularizado al sujeto individual que la recibe, siendo a cargo
del órgano que la proporciona la obligación correlativa, Haciendo abstrac­
ción de las informaciones particulares, que por lo general son intrascendentes,
la información colectiva se canaliza al través de 10 que se llama medios ma­
sivos de comunicación, como son la prensa, el cinc, la radio y la televisión.
La prensa, como se sabe está tutelada en México por la libertad de im­
prenta que garantiza sustantivamente el articulo 7 constitucional y que en
otra ocasión analizamos ;~O-l y por lo que concierne a los otros tres medios
comunicativos por la libertad de expresión de las ideas proclamada en el
articulo s de nuestra Ley Suprema que también hemos estudiado en esta
misma obra."?"

Ahora bien, aunque la prensa y, los otros tres medios de comunicación
masiva están protegidos por los preceptos constitucionales señalados, la libertad
de imprenta que sustenta a la primera no es susceptible de ser reglamentada
por modo absoluto, pues cualquier ley que al efecto se expidiese la coartaría
a pretexto de normar la, limitaciones que el mismo artículo 7 establece,
como son las que atañen al respecto a la vida privada, a la moral y a la paz
pública, conceptos éstos que son sumamente difíciles de definir, por lo que sólo
en cada caso concreto se pueden aplicar por las autoridades administrativas y
judiciales del Estado, cuyas decisiones son revisables al través del juicio de am­
paro. En cambio, la libertad de expresión de las ideas por conducto del cine,
la radio y la televisión sí es legislable por cI Congreso de la Unión mediante la
expedición de los respectivos ordenamientos ordinarios como son las leyes
federales correspondientes, c1al;oradas por el citado órgano estatal en ejercicio
de las facultades expresas que le confieren las fracciones X y XVII del ar­
tículo '73 constitucional.?" Por consiguiente, can base en las reformas y adi­
ciones que a tales ordenamientos se introduzcan, el Congreso Federal sí puede
reglamentar el derecho a la información que se prevé en el artículo 6 cons­
titucional para que se preserve el interés social, económico y cultural del
pueblo mexicano frente a posihles abusos de las empresas que manejan los me­
dios masivos de comunicación distintos de la prensa.

La posibilidad legislativa a que nos acabarnos de referir ha sido declarada
por la Justicia Federal en la ejecutoria que a continuación transcribimos: "Con-

504 Cfr. Capítulo Sexto. parágrafo IU. apartado C.

505 ldem .. apartado B.

506 Estas disposiciones las analizamos en el Capítulo Séptimo. apartado rv de nuestra obra
Derecho Constitucional MexKano.
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forme al artículo' 6 constitucional, la manifestación de ideas no será objeto de
ninguna inquisición judicial o administrativa. Ello se deriva de que conforme
a la filosofía que inspira nuestra Constitución, el individuo tiene una esfera de
derechos que la autoridad no ' puede tocar, y esa esfera incluye la libertad
de expresión, de comunicarse ideas. La libre expresión es básica para que pueda
pensarse siquiera en la existencia de un sistema democrático, en el que la so­
beranía radica en el pueblo y en el que las autoridades sólo pueden hacer
aquello que el pueblo las ha facultado para hacer en ]a propia Constitución.
y la inclusión de un derecho en ésta no implica que el Estado lo haya con­
cedido a los ciudadanos, sino que éstos se lo reservaron y decidieron garantizar
su ejercicio mediante la inclusión expresa de ese derecho en la propia ley fun­
damental, pues la Constitución otorga la garantía, no el derecho (Artículos 1
y 39). Y esa libertad de expresar las ideas y de comunicarlas, incluye lógica­
mente también las ideas filosóficas, científicas, artísticas, religiosas, etc.' y todas
las formas y maneras como esas ideas y expresiones artísticas pueden difundirse,
lo que incluye la poesía, la música, etc... Ahora bien, la libertad constitucional
de expresar ideas elebe incluir necesariamente la libertad constitucional de
utilizar libremente todos los medios de expresión, sean palabras o conductas,
en cuanto puedan difundir ideas. Y esto incluye necesariamente también los
medios masivos de difusión. Pues sería absurdo, en la sociedad contemporánea,
que sólo la_palabra hablada o escrita eiJ. forma individual estuviera constitucio­
nalmente protegida, dejando al arbitrio o monopolio de las autoridades el uso,
a su antojo, de los medios masivos de comunicación modernos, como son la
prensa, la radio y la televisión. Y así como sería tiránico pensar que la auto­
ridad legislativa secundaria o que la autoridad administrativa pudiesen limitar
el número de publicaciones en el país, o en una región del país, a título de
proteger económicamente a los empresarios de las publicaciones Iirnitativamente
permitidas, con 10 que se favorecería un monopolio de la información, así
también resulta contrario a la libertad constitucional, en principio, que se limite
el uso de los canales de radio y televisión con vista a proteger el interés mer­
cantil de las emisoras limitativamcnte permitidas. Sin embargo, como por las
características de estos medios de comunicación, el número de canales utilizables
tienen un límite técnico, es claro que el Congreso pueda reglamentar el uso de
esos canales, y concesionario, ya que se trata, además, del uso del espacio terri­
torial y del medio en que se propagan las ondas electromagnéticas, como lo
afirma el artículo }9 de la Ley Federal de Radio y Televisión. Y como esos
medios masivos de comunicación constituyen una actividad de interés público,
el Congreso y las autoridades administrativas deben vigilarla y protegerla, para el
debido cumplimiento de su función social. Pero, atento todo lo que se lleva
dicho, esa vigilancia y ese cuidado no deben tender a limitar el número de
canales en uso, con el objeto de proteg-er las utilidades mercantiles de quienes
han obtenido una concesión, sino que debe ejercerse de manera que puedan ser
utilizados todos los canales, independientemente de la conveniencia mercantil de
los primeros concesionarios, COn miras a que haya los máximos elementos posi­
bles de difusión de ideas por esos medios, lo cual redundará en beneficio de los
fines que se persiguen garantizando la libertad de expresión: una vida demo­
crática más plena, y también una vida más plena en los terrenos artístico, filo-
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sófico, de simple diversión, etc ... y sólo cuando esos altos fines puedan resultar
afectados, es cuando se podrían limitar, razonando esto cuidadosamente, lor
canales utilizables. Lo que las autoridades deben combatir es el monopolio
monocromático de esos medios masivos de comunicación. Y la única razón
para prohibir el uso de nuevos canales, o para cancelar las concesiones y permi­
sas de canales en uso, será el evitar que se forme un monopolio que coarte la
libertad de expresión, o impedir que los canales utilizables queden en manos
de personas poco serias, que pudieran atacar indebidamente la moral o atacar
indebidamente la vida privada de las personas, cuando esas personas no sean
públicas y cuando los ataques no tengan justificación constitucional. Entender
de otra forma la intención de la ley en el otorgamiento de concesiones y per­
mises, sería darle un contenido contrario a las disposiciones del artículo 6
constitucional. Por otra parte, cuando Se va a otorgar una concesión, la Secre­
taría de Comunicacicnes y Transportes debe hacer los estudios pertinentes, que
deben referirse a los requisitos legales a satisfacer, a la seriedad de la instala­
ción y de su programación y funcionamiento, y sobre todo, a que na se cons­
tituyan monopolios monocromáticos de tan importantes medios masivos de
difusión, pues aún las estaciones comerciales difunden una ideología ciertamente.
de manera directa e indirecta, al través del contenido de sus programas y anun­
cios. Y ese estudio que formulen las autoridades debe darse a conocer íntegra­
mente a las personas e instituciones que pudieran resultar afectadas, para que
estén en oportunidad real de presentar sus objeciones, en términos del articu­
lo 19 de la Ley Federal de Radio y Televisión, en relación con el artículo 14
constitucional: se violaría la garantía de audiencia de esos posibles afectados
si tuviesen que formular sus objeciones a ciegas, sin conocer en su plenitud todos
los elementos del estudio hecho por las autoridades, Por último, sobre esas
objeciones las autoridades deben resolver en forma fundada y motivada, pues el
artículo 16 constitucional exige que se funden y motiven las resoluciones que
puedan causar alguna molestia a los gobernados, en sus derechos. O sea que aun­
que las autoridades deban resolver a su libre juicio, esto no quiere decir que
puedan resolver caprichosamente y derogando la garantía constitucional de
fundamentación y motivación, ni que su juicio quede exento del control consti­
tucional del "juez de amparo, en términos del artículo 103, fracción 1 de la
Constitución Federal. Y si las autoridades no formulan los estudios pertinentes,
o no los dan a conocer a los interesados, habrá que mandar reponer el procedi­
miento administrativo. Y si no fundan y motivan su resolución, incluyendo el
rechazo de las objeciones, de manera que se trate de una violación formal
(omisión absoluta de motivación o de fundamentación en ese aspecto), se deberá
mandar reponer la resolución reclamada." 507

La información por conducto de los medios de comunicación masiva coma
el cine, la radio y la televisión, tienen las limitaciones que a la libertad de
expresión de las idea, establece el artículo 6 constitucional que ya estudiamos

liM Informe de 1978, págs. 95 a 98, Sección "Tribunales Colegiados". Tesis del Pri­
mer Tribunal" Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.
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en esta misma obra."" Independientemente de ellas, dicha información, por
estar estrechamente vinculada a la colectividad que la recibe, debe condi­
cionarse al interés social como prevalente sohre los intereses particulares de los
informadores y de quienes utilicen dichos medios Como propaganda o anuncio.
Aunque es difícil formular una definición del concepto de interés social, sí es
posible señalar diferentes hipótesis generales en que opera, según lo hemos
hecho en varias ocasiones. Dicho interés radica en evitar algún- daño o per­
juicio de cualquier índole a la comunidad, en procurar, para ésta, algún bene­
ficio, en resolver los problemas colectivos o en satisf,!cer cuaquier necesidad
pública. Con base en el interés social, localizable en cualquiera de estos su­
puestos, las leyes que rijan los citados medios de comunicación masiva pueden
canalizar o encauzar su manejo y proyección, de tal manera que con apoyo
en las disposiciones conducentes las autoridades del Estado pueden impedir
que su uso provoque alguno de los fenómenos que lesionen el interés social en
cualquiera de las hipótesis enunciadas, debiendo advertirse que las decisiones
que al efecto emitan son susceptibles de revisarse constitucionalmente al través
del juicio de amparo.

III. -RIESGOS DE LA REGLAMENTACIÓN AUTÓNOMA SOBRE LA INFORMACIÓN

Conforme al artículo 6 constitucional, "el derecho a la información será
garantizado por el Estado". "Garantizar" o "garantir" implica "asegurar" o
"proteger". Por ende, de acuerdo con dicho precepto, el Estado no asume
la obligación de informar, sino de garantizar, es decir, de proteger o ase­
gurar el derecho a la información.

Este derecho es indiscutiblemente subjetivo público, ya que se previene
como complementario o paralelo del que estriha en la libertad de manifes­
tación de las ideas, o sea, que forma parte del contexto de las llamadas ga­
rantías individuales instituídas en el capítulo prímero de .la Constitución.

Los titulares de las citadas garantías son todos los sujetos que se encuentren
en la situación de gobernados, independientemente de su condición especí­
fica, según lo dispone el artículo primero de nuestra Ley Suprema, la cual,
al través de su artículo 33, hace extensiva dicha titularidad a los extranje­
ros.:;09 Por consiguiente, conforme a los mandamientos constitucionales invo­
cados, toda persona física o individuo, toda persona moral de derecho privado
o social, toda entidad de índole política y, en general, todo sujeto que se

008 Cfr. Capítulo Sexto, III, B.
11 Sobre la idea de gobernado, véase el Capítulo Segundo, parágrafo III, inciso A,

apartado b) de esta misma obra.
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halle en la posición dc gobernado, es titular del derecho público subjetivo
consistente en que el Estado garantice la información, incluyendo a los extran­
jeros, salvo que se trate de la materia política.

No puede existir ningún derecho subjetivo sin ninguna obligación corre­
lativa. Por tanto, el derecho a ser informado exige necesaria e ineluctable­
mente la obligación de informar. Ahora bien, como el Estado debc garantizar
el derecho a la información, esta garantía debe traducirse en la imposición de la
obligación informativa a cargo de los entes físicos, morales, privados, oficia.
les, paraestatalcs o de cualquier otra índole, que determine la ley reglamen­
taria del artículo 6 constitucional. En otras palabras, sin dicha imposición, el
consabido derecho sería francamente utópico o irrealizable, y si se hace gra­
vitar sobre los órganos de comunicación masiva, no gubernamentales (radio,
prensa y televisión), Se provocaría el riesgo de vulnerar, en su perjuicio, las
garantía, de libre expresión de las ideas .que consagran los artículos 6 y 7
constitucionales, al constrcñírseles a proporcionar la información según los cri­
terios que en 'el ordenamiento reglarnentario se prevean, a pretexto de una
"veracidad", de suyo tan relativa, que puede interpretarse tan diversa y contra­
dictoriamente.

Por otro lado, si el derecho a la información se contrajera a determinados
sujetos físicos o morales o a cierta índole de agrupaciones políticas, profesio­
nales, académicas, sindicales o sociales sin comprender a todos los gobernados,
incluso a los extranjeros, se violarían los artículos 1, 6 Y 33 de la Cons­
titución. A mayor abundamiento, según el principio que enseña que "donde
la ley no distingue no se debe distinguir", el derecho a la información debe
versar sobre cualquier materia conforme a la amplitud con que constitucio­
nalmente se establece. Por ende, si tal derecho se restringiese para hacerlo
operante sólo en ciertas cuestiones, la ley que lo limitara sería contraria al
mismo artículo 6 constitucional.

Son fácilmente previsibles los múltiples graves problemas de toda natura­
leza con que los legisladores se enfrentarían para reglamentar en una ley or­
dinaria el derecho a la información. El deseo de no ser demasiado prolijos
en su señalamiento, nos obliga simplemente a enunciar algunos de ellos cuya
ingencía y ominosidad son evidentes. ¿El derecho a la información debe cons­
treñir a revelar secretos de Estado, primordialmente en lo que concierne a
las relaciones internacionales de nuestro país? ¿Con motivo de su ejercicio
se deberían suministrar datos que comprometiesen la seguridad interior de
México en materia militar? ¿Cualquier extranjero en el ámbÍto no político,
podría pedir informes sobre las condiciones en que se fncuentren las finanzas
nacionales y la economía mexicana en sus diferentes aspectos? ¿Los órganos
publicitarios estarían .obligados a proporcionar noticias sobre hechos cuyo
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conocimiento público causara alarma en la población? ¿La información que
dichos órganos dieran estría sujeta al criterio de las autoridades estatales encar­
gadas de aplicar la ley reglamentaria que se expidiese? ¿El derecho a la
información se podría ejercitar al extremo de que se violara el secreto pro­
fesional? ¿La información que con base en dicha ley se suministrara ex­
cluiría toda la información disidente, opuesta o contraria? ¿Cuáles serían
las sanciones por no cumplir la obligación de informar o por no informar
en el sentido que determinen los órganos del Estado encargados de hacer
obedecer dicha ley?

Las anteriores cuestiones, y otras muchas que sería tedioso plantear, condu­
cen al dilema que los legisladores deberán dilucidar, a saber: o se respeta la
Constitución en lo que a la extensión del derecho a la información se refiere,
colocando al país en graves riesgos internos o externos, o para evitarlo se
restringe tal derecho, contrariando las disposiciones constitucionales ya seña­
ladas. Este dilema nos lleva a considerar que el citado derecho es sumamente
difícil de instrumentar normativamente, pues el equilibrio entre su ejercicio
dentro de un marco de seguridad para México y la observancia de la Cons­
titución es casi imposible de lograr. Ello nos induce -a meditar sobre la conve­
nienda de que no se expida ninguna ley reglamentaria del artículo 6 cons­
titucional, a efecto de que el multicitado derecho sólo se conserve como mera
declaración dogmática del Estado Mexicano sin proyección pragmática po­
sitiva alguna.

Los problemas a los que se enfrentaría la reglamentación del derecho a la
información se agudizarlan si se toma en cuenta el proceso informativo a que
se refieren los "comunic6logos". Este proceso se inicia con la noticia que pro­
porciona la "fuente" de información al "emisor" (estructurador de la noticia)
quien a su vez utiliza los medios de comunicaci6n (televisión, radio, cine,
prensa) para hacer llegar la noticia al receptor (público en contacto con los
medios informativos}, Como se ve, en el proceso al través del cual se desarrolla
la información concurren diferentes sujetos, quienes son simultáneamente los
que reciben y los que trasmiten la materia informativa. Por ende, en la regla­
mentación a que nos referimos se tendrían que señalar con precisión los dere­
chos y las obligaciones de cada uno de tales sujetos, y si a este intrincado
señalamiento se agrega la imposibilidad de comunicar noticias con absoluta
veracidad y con prescindencia de criterios subjetivos que la alteren, la Ley
Reglamentaria del artículo ,6· constitucional en lo que al derecho a la infor­
mación atañe, presentarla aspectos sumamente negativos y perjudiciales para la
libertad de expresión de las ideas.
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IV. INCOMPETENCIA DEL CONGRESO FEDERAL PARA REGLAMENTAR EL DE­

RECHO A LA INFORMACIÓN POR MEDIO DE LA PRENSA.

A propósito de la pretendida reglamentación al derecho de información,
surge el problema consistente en determinar si el Congreso de la Unión tiene
o no facultades constitucionales para expedir la ley respectiva, Con e! objeto dc
dilucidar esta cuestión, es indispensable formular algunas consideraciones
de carácter jurídico. Dicho Congreso, como cucrpo legislativo federal, tiene dos
tipos de facultades conforme a la Constitución de la República, a saber, las ex­
presas y las implícitas. De acuerdo a las primeras, dicho órgano sólo puede
legislar en las materias que consigna, dentro de su órbita compctencial,
nuestra Carta Fundamental, según se indica en su artículo 124 que establece:
"La" facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución
a los funcionarios federales se entienden reservadas a los Estados". En ejer­
cicio de las segundas, o sea, de las facultades implícitas, e! aludido Congrcso
puede expedir todas las leyes que sean necesarias para hacer efectivas sus
facultades expresas y las que la misma Constitución conceda a los otros dos
Poderes de la Unión, es decir, al Ejecutivo o al Judicial Federales, según lo
previene la fracción XXX del artículo 73 constitucional, que dispone: "El
Congreso tiene facultad: para expedir todas las leyes que sean necesarias, a
objeto de hacer efectivas las facultades anteriores y todas las otras concedidas
por esta Constitución a los Poderes de la Unión". Si alguna materia no está
comprendida dentro del ámbito competcncial de! Congreso de la Unión demar­
cado por sus facultades expresas o implícitas, su normación corresponde a las
legislaturas de los Estados en los términos de! artículo 124 ya transcrito."?

Sentadas las anteriores premisas, cabe preguntarse si e! Congreso Federal
puede expedir, con vigencia espacial para toda la República, la ley que re­
gIamente el derecho a la información consignado en e! artículo 6 de la Ley
Suprema del país. Tal derecho, al menos por su ubicación preceptiva, implica
una garantía en favor de todo gobernado en el sentido de recibir o de difundir
cualquier información. Atendiendo a esta implicación, se plantea el problema
de si e! multicitado Congreso puede reglamentar los preceptos en que se insti­
tuyen las garantías del gobernado, impropiamente llamadas "individuales". Nin­
guna disposición constitucional confiere a dicho organismo esa facultad regla­
mentaria, careciendo, por ende, de competencia para expedir leyes que nonnen
tales garantías en sí mismas consideradas, Es verdad que el artículo 16 tran­
sitorio de la Constitución dispuso que el Congreso de la Unión debió expedir
"todas las leyes orgánicas de la Constitución que no hubieren sido ya expedidas
en el período extraordinario a que se refiere el artículo 6 transitorio, y dará

aro Cfr. nuestra obra Derecho Constitucional Mexicano, Cap. séptimo, IV.
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preferencia a las leyes relativas a garanúas individuales y arúculos 30, 32, 33,
35, 36, 38, 107 Yparte final del artículo III de esta Constitución"; mas tam­
bién es cierto que esta atribución sólo la tuvo durante una época, a raíz de
que nuestra Carta Fundamental actual entró en vigor, o sea, el 1°. de mayo
de 1917, es decir, únicamente durante el período ordinario de sesiones que
transcurrió entre el 1°. de septiembre y el 31 de diciembre del citado año,
según lo indica el invocado arúculo transitorio. Por consiguiente, después de
ese período, el mencionado organismo legislativo dejó de tener la consabida
facultad reglamentaria.

No obstante lo que se acaba de sostener, la reglamentación de dichas ga­
rantías sólo puede formularla el Congreso de la Unión, como legislatura fe­
deral, si el ámbito de incidencia de las mismas está constituido por alguna
materia sobre la cual el mencionado Congreso tenga facultad legislativa ex­
presa o implícita. Este criterio se ha sustentado, incluso por la Suprema Cor­
te al aseverar que la facultad de reglamentar las garantías individuales "está
subordinada a la naturaleza de la materia sobre la cual versen, según lo pre­
viene el artículo 124 de la misma Constitución y, por tanto, la reglamenta­
ción de dichas garantías corresponderá al Congreso Federal, cuando se trate
de materias que atañen a la jurisdicción federal y a las legislaturas locales en
caso contrario" ..511

Tratándose del derecho a la información, éste puede ejercerse al través de
la prensa, de la cinematografla, de la radio o de la televisión, siendo estas dos, como
se sabe, vías generales de comunicación. En lo que atañe a las tres últimas mate­
rias. el Congreso de la Unión sí tiene facultades expresas para dictar las leyes
que las regulen según lo establecen las fracciones X y XVII del artículo 73 de la
Constitución. que disponen: "El Congreso tiene facultad: para legislar en toda la Re­
pública sobre hidrocarburos, minería, industria cinematográfica, comercio, juegos
con apuestas y sorteos, instituciones de crédito, energfa eléctrica y nuclear. para
establecer el Banco de Emisión Unico en los términos del articulo 28 y para ex­
pedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123." "El Congreso tiene fa­
cultad: Para dictar leyes sobre vías generales de comuniauión y sobre postas y
correos; para expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdic­
ción federal." Sin embargo, si la información se realiza por medio de la prensa, el
mencionado órgano legislativo carece de competencia para expedir cualquier ley que
la regule.

En conclusión, el multicitado Congreso como cuerpo legislativo federal,
sólo puede reglamentar el derecho a la infonnación cuando éste se ejercite POT los me­
dios masivos de comunicacion que consistan en la cinematografía, en la radio o en la
televisión, por tener facultades expresas para ello, sin que sea competente para expedir
ordenamiento alguno que norme los actos informativos al través de la imprenta, cuya
libertad no puede coartarse por ninguna ley según enfáticamente lo ordena
el arúculo 7 constitucional al disponer que "Es inviolable la libertad de escri­
bir y publicar escritos sobre cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad puede

511 Semanario Judicial de la Federación. Quinta Época, Tomo XL, pág. 3327.
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establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la
libertad de imprenta, 'lu" no tiene más limües 'lU" el respeto a la vida prioada, a la mo­
ral ya la paz públua.""12

V. CRITERIO DE lA SUPREMA CORTE SOBRE EL DERECHO

A lA INFORMACiÓN

a) Antecedentes, Por escrito de veintiséis de enero de 1983 solicitamos
del Secretario de Hacienda y Crédito Público, con apoyo en los artículos 8 y
6, in fine, de la Constitución, que nos proporcionara diversos datos concer­
nientes a la deuda pública externa de México. Dicho ocurso persiguió la pri­
mordial finalidad de preparar, en el terreno estrictamente jurídico, la
coyuntura para que la Justicia Federal, en su oportunidad, demarcase la ín­
dole misma del llamado "derecho a la información", pues al través de su
ejercicio formulamos la mencionada petición a dicho Secretario de Estado, a
sabiendas de que no se iba a obsequiar, ya que su objetivo específico era un
tanto quimérico, Era, pues, fatal, que la información que solicitamos no se
nos suministrara, y así, dicho alto funcionario, por oficio de 12 de agosto de
1983, la negó.

Esta negativa fue la ocasión para que, en el juicio de amparo que contra
ella promovimos, se planteara ante la jurisdicción federal la tan debatida
cuestión sobre el derecho a la información. Del citado proceso de garantías
conoció en primera instancia el Juez Quinto de Distrito en Materia Adminis­
trativa en el Distrito Federal, habiéndonos negado el amparo por sentencia
de 28 de septiembre del mismo año; y por escrito de siete de noviembre si­
guiente interpusimos el recurso de revisión procedente, del que conoció en
segundo grado la Sala Administrativa de la Suprema CorteJ,I' 1', Este alto tri­
bunal, mediante fallo dictado el quince de abril de 1985, confirmó la senten­
cia impugnada y, por tanto, reiteró la negativa del amparo.su-

b) Consideraciones de la sentencia de la Corle. La Sala Administrativa
de este alto tribunal estimó que los agravios en revisión expresados "care-

512 Cfr. Capítulo sexto, 111, letra "C" de esta obra. Los diputados del Partido Acción Na­
cional, a propósito del Derecho a la Información, presentan una iniciativa de "Ley hckral M Co­
municación Social" como reglamentaria de los artículos 8 y 7 constitucionales, ante la Cámara de
Diputados. Su texto se publicó en el diario "Excélsior" con fecha primero de octubre de 1998.

512 !lis Con motivo de este importante caso publicamos un opúsculo a fines del año de 1983
intitulado "La Deuda Pública Externa. el Derecho a la InfOTmLJCÜ:rn y la Suprema Corte", en el que se
contiene la transcripción de las diversas actuaciones habidas en el expresado juicio de amparo
que se registró en primera instancia bajo el número 390/83 en el Juzgado Quinto de Distrito en
Materia Administrativa en el Distrito Federal, correspondiéndole al toca de revisión el número
10556/83.

512c Los ministros de dicha Sala que votaron la correspondiente ejecutoria fueron: Atanasia
GanuÍkz Martínez, Carlos tÚl Río Rodrfgtu~ ManlUl Gutihnz de Velasco y Carlos tU Silva y Nava.
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cen de eficacia jurídica para revocar la resolución combatida", afirmando
que conforme al articulo 27 de la Ley General de Deuda Pública'" d la
Secretaría de Hacienda jurídicamente tiene la obligación de "a) Dar a co­
nocer o divulgar entre la colectividad los datos de la deuda pública; b) Ha­
cerlo ajustándose a etapas temporales que guarden períodicidad; y e) Con­
signar los datos que sean relevantes para su mejor entendimiento",

Los argumentos que se esgrimen en dicho fallo, para delimitar el derecho
a la información expresan:

"Lo antes precisado evidencia que, al negarse a acceder a la petición del
quejoso, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no está dejando de cum­
plir con la disposición legal citada, pues el medio idóneo para dar a conocer
los datos de la deuda pública no es proporcionar la información a un particular;
además, si el precepto establece que esa publicidad deberá guardar cierto orden
en el tiempo, es claro que de proporcionar los datos al peticionario se rompería
esa obligación, pues se estaría sujetando a la voluntad del quejoso y no a la
de la ley.

"Los argumentos antes apuntados llevan a concluir que de la obligación
consignada en el segundo párrafo del articulo 27 de la Ley General de Deuda
Pública, no deriva una facultad que otorgue a un particular el derecho a ser
informado como lo solicita el quejoso ni ello implica que se le excluya de la
colectividad mexicana.

"En estas condiciones no se ha violado, en la especie, el derecho de peti­
ción consignado en el artículo octavo constitucional, pues a la solicitud elevada
recayó un acuerdo escrito de la autoridad a la que se dirigió la petición y se
dio a conocer al quejoso."

Tampoco se ha violado en perjuicio del quejoso el derecho de infonnación
consignado en el artículo sexto constitucional, en atención a las siguientes con­
sideraciones.

La adición al artículo sexto constitucional en el sentido de que el derecho
a la información será garantizado por el Estado, se produjo con motivo de
una iniciativa presidencial de cinco de octubre de mil novecientos setenta y
siete de reformas y adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, además del sexto, en sus artículos 41, 51, 52, 53, 54, 55J 60, 61,
65, 70, 73, 74, 76, 93, 97 y 115.

En la propia iniciativa se califica como "el primer paso de la Reforma Po­
lítica" y comprende cuestiones relativas a partidos políticos, procesos electo­
rales, integración V facultades de las cámaras, etc. En 1" referente al derecho
;1 la información. la iniciativo expresa: "también se hace necesario garantizar
en forma equitativa a los partidos políticos nacionales la disposición ele los me­
dios que les permitan difundir con amplitud sus principios) tesis)' programas.
así COIllO los análisis " opiniones que formulen respecto de los problemas de

5)2 el Este precepto obliga a la Secretaría de Hacienda a mantener "el registro de
las obligaciones financieras constitutivas de la deuda pública que asuman las entidades
(del sector público) J en el que anotarán el monto, características y destino de Jos recur­
sos captados en su forma particular y global", así como a "publicar en forma periódica
los datos de la deuda pública, consignando todos aquéllos que resulten significativos para
su mejor comprensión".
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la sociedad. Para este fin, se estima conveniente establecer como prerrogativa
de los partidos políticos, su acceso permanente a la radio y la televisión, sin
restringirlo a los periodos electorales. Esta prerrogativa de los partidos tiene el
propósito de dar vigencia en forma más efectiva el derecho a la inofnnaci6n,
que mediante esta Iniciativa se incorpora al artículo 6<;1, que será básico para
el mejoramiento de una conciencia ciudadana y contribuirá a que ésta sea
más enterada, vigorosa y analítica, lo cual es esencial para el progreso de nues­
Ira sociedad. Siendo los partidos políticos entidades fundamentales en la acción
ideológica y política, el ejercicio de su derecho a difundir sus ideas en los
medios de' comunicación social, se traducirá en el mayor respeto al puralismo
ideológico y cobrará plenitud la libertad de expresión y su correlativo derecho a
la información. Por otra parte. la diversidad de opiniones expresadas de ma­
nera regular por los partidos políticos. en medios tan importantes como son la
radio y la televisión. sumadas u las de otras fuentes generadoras de información,
contribuirán a que ésta sea más objetiva y a que la opinión pública, al contar
ron una mayor variedad de criterios y puntos ele vista, esté mejor integrada".

"El dictamen de las Comisiones Unidas de Estudios Legislativos y Primera
de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados expresa, en lo condu­
cente: 'La iniciativa presidencial propone la modificación del artículo 69 cons­
titucional.' Este precepto dice: 'la manifestación de las ideas na será objeto
de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de ataque a
la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden
público'. A este texto, la iniciativa agrega: ' ... el derecho a la informaci6n será
garantizado por el Estado'. La historia de nuestro Derecho Constitucional ofrece
catorce antecedentes, desde el Decreto Constitucional para la Libertad de la
América Mexicana, hasta el Mensaje y Proyecto de Constitución de Don Venus­
tiano Carranza. De su estudio es válido concluir que siempre fue propósito de
los legisladores mexicanos, preservar como libertad política la libre manifesta­
ción de las ideas desde el punto de vista de quien las emite; sin considerar el
derecho de quien las recibe para no ser víctima de lo que actualmente conocemos
por 'manipulación informativa'. Que así haya sido, es perfectamente explica­
ble, porque la inofnnación propiamente dicha, producto de la sociedad moder­
na, ha venido a convertirse en factor de primera importancia en la modelación
de la opinión pública. Si no se disfruta de un grado aceptable de cultura general
a la vez que de educación política, y de posibilidad de consulta y comprobación
en las fuentes emisoras, la información cae en el ámbito de la deformación.
Como las condiciones apuntadas están muy lejos de pertenecer al común, surge
la necesidad de instituir el derecho a la informaci6n como una garantía social.
Lo escueto de la expresión: ' .. ,el derecho a la información será garantizado
por el Estado', puede originar la crítica de que no se precisa lo que debe enten­
derse por derecho a la información', ni a quien corresponde su titularidad, ni
los medios legales que hará valer el Estado para hacerlo respetar. No debe
olvidarse sin embargo, que la característica esencial de la Constitución debe
ser su máxima brevedad posible; y que, en rigor jurídico, sólo le corresponde
el enunciado y principios de las normas imperativas cuyas formas de operati­
vidad serán objeto y materia de la ley reglamentaria respectiva. De donde las
Comisiones dictaminadoras concluyen que es oportuna y pertinente la adición
al artículo 61) que propone en su iniciativa el depositario del Poder Ejecutivo."

"Tanto de la iniciativa como del dictamen aludidos se desprende lo si­
guiente:
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"a) Que el derecho a la información es una garantía social, correlativa a
la libertad. de expresión, que se instituyó con motivo de la llamada 'Reforma
Política', y que consiste en que el Estado permita el que, a través de los diver­
SOS medios de comunicación, .se ... manifieste de manera regular la diversidad.
de opiniones de los partidos pollticos.

"b) Que la definición precisa del derecho a la información queda a la
legislación secundaria; y

"e) Que no se pretendió establecer una garantía individual consistente en
que cualquier gobernado, en el momento en que lo estime oportuno, solicite
y obtenga de órganos del Estado determinada información.

"Esto no quiere decir que las autoridades se eximan de su obligación cons­
titucional y legal de informar en la forma y términos en que la Constitución
y la ley lo establezcan, pero tampoco supone que los gobernados tengan un
derecho frente al Estado para obtener información en los casos y a través de
sistemas no previstos en las normas relativas.

"En efecto, como se ha señalado, el derecho a la información no crea en
favor del quejoso la facultad de elegir arbitrariamente la vía mediante la cual
pide conocer ciertos datos de la actividad realizada por las autoridades, sino
que esa facultad debe adoptar el medio que al respecto se señale legalmente,
y, además, como se ha precisado, no es a través de un particular que la Secre­
taria de Hacienda y Crédito Público debe cumplir con el referido segundo
párrafo del artículo 27 de la Ley General de la Deuda Pública."

c) Comentarios al criterio de la Suprema Corte. En el juicio de amparo
ya citado, y con ocasión de los datos que pedirnos al Secretario de Hacienda
sobre la deuda pública externa de México, planteamos, como ya dijimos,
una de las cuestiones más controvertidas en los últimos años como es la
que atañe al direcho a la iniormacién previsto en el artículo 6 constitucio­
nal. Este planteamiento se traduce en las siguientes interrogaciones: ¿Todo
gobernado tiene efectivamente, en la realidad, ese dercho subjtivo público?
¿Los 6rganos del Estado tienen a SU cMgo la obligaci6n correlaiiua de in­
formar al peticionario de in[ormad6n? ¿Qué alcance tienen ese derecho
y esa obligecián? ¿Garan/iza el Estado el multicitado derecho o permite que
sus autoridades nieguen la información que lbs particulares les pidan con
apoyo en el invocado precepto de la Constituci6n? ¿Tiene la Nocián y todos
y cada un!' de ols mexicanos que la componemos el derecho de conocer,
como deudores, las empréstitos que en nombre de México se hayan cele­
brado y sus primordiales modalidades? ¿Si el pueblo y nosotros los gober­
nados en particular no tenemos ese derecho, qué objeto tiene su consagracián
constitucional?

El análisis del criterio de la Suprema Corte que se sustenta en la ejecu­
toria cuya parte conducente transcribimos, lleva a las siguientes conclusio­
nes: a) el citado derecho es una garantía social correlativa a la libertad de
expresión, para que los partidos políticos manifiesten sus opiniones a tra­
vés de los medios de comunicación; b) la legislación secundaria debe definir
tal derecho; c) el mencionado derecho a la información no es una garantía
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individual en cuanto que cualquier gobernado, cuando lo estime oportuno,
pueda solicitar y obtener de los órganos del Estado determinada información;
d) los gobernados no tienen ningún derecho frente al Estado para obtener
información a través de sistemas no previstos en las normas relativas.

Las mencionadas conclusiones eliminan el derecho a la informaci6n
como garantía de todo gobernado en lo particular, pues a éste no lo reputan
titular del mismo, ya que su definición y ejercicio lo condicionan a la legis­
lación ordinaria, cuya ausencia lo hace totalmente nugatorio. Por consi­
guiente, la declaración implicada en el invocado precepto constitucional,
en el sentido de que el Estado garantizará ~ tal derecho, es francamente
utópica o ilusoria, pues ningún órgano estatal está obligado a informar
nada a ningún particular según la opinión de la Sala Administrativa de
la Suprema Corte.

Por otra parte, el derecho que tienen los partidos políticos para usar
permanentemente los medios de comunicación' social y que se prevé en
el artículo 41, párrafo cuarto, de la Constitución, no entraña absoluta­
mente ningún derecho a que tales partidos sean informados por cualquier
autoridad del Estado sobre las cuestiones que a éstas les pueden plantear,
sino que esencialmente importa la libertad de expresi6n que jurídicamente
pueden desempeñar al traoés de dichos medios comunicativos. En otras pa­
labras, los partidos políticos están autorizados constitucionalmente para in­
formar, pero no para recibir información, en cuya obtención estriba el tan
decantado derecho instituido en el articulo 6, in fine, de la Ley Suprema.

Tampoco puede sostenerse uálidmnente que el derecho a la informaci6n
sea una verdadera garantla social, pues ésta implica una relación vinculatoria
entre dos o más sujetos que genera obligaciones y derechos correlativos,
como sucede en materia obrero-patronal, No puede hablarse de garantía
social que no obliga a nadie, o sea, a ningún ente individual, colectivo o
público. Si el derecho a la información tuviese ese carácter, cualquier agru­
pación social sería titular del derecho a ser informada por el Estado acerca
de cualquier cuestión, tema, tópico o problema que a sus órganos les pueda
plantear, posibilidad que no existe. Podría pensarse que el pueblo o la
nación mismos tuviesen tal 'derecho, 10 que evidentemente no ocurre. No es
óbice a esta conclusión la circunstancia de que el Ejecutivo Federal esté
obligado constitucional y legalmente a rendir cuentas sobre su actuación
económica al Congreso de la Unión o a la Cámara de Diputados, ya que
dicha obligación emana de la misma Ley Fundamental y no del derecho
a la información que pudieren ejercer entidades distintas de tales órganos
legislativos y mucho menos individuos particulares.

En la ejecutoria que comentamos se asevera que la "definición precisa
del derecho a la información" debe quedar sujeta a la legislación secun­
daria. Sin dicha definición, agregamos, tal derecho no es sino una decla-
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rtUilm carente de juridicidad, aunque se la haya reputado como complemento de
la libertad de expresión que proclama el arúculo 6 constitucional. Esta apre­
ciación se funda en que este precepto no obliga a nadie a informar. Por otro
lado, como ya aseveramos con antelación, reglamentar el consabido derecho
entraña muchos riesgos y dificultades que en páginas anteriores hemos ex­
puesto.

VI. CONCLUSIONFS

Las consideraciones que en los parágrafos precedentes hemos formulado
conllevan a las conclusiones siguientes:

a) El derecho a la información aparenta ostentar un aspecto complemen­
tario del derecho público subjetivo que tiene como contenido la libertad de
expresión del pensamiento por medios escritos, orales o por cualquier otro
signo de exteriorización de las ideas.

b) La información debe ser veraz, implicando este deber una obligación
moral y de sentido de responsabilidad para los órganos informativos, sin que
en ninguna ley secundaria se deban establecer criterios apriorísticos de vera­
cidad por el riesgo que representarían en cuanto que coartarían la libertad
de manifestación de las ideas.

e) Los medios de comunicación masiva como la radio, el cine y la televi­
sión deben estar subordinados al interés social, teniendo el Congreso de la
Unión facultades expresas para reglamentar su manejo y proyección en la le­
gislación secundaria correspondiente.

d) Dicho congreso carece de facultades constitucionales para reglamentar
la libertad de imprenta, como medio escrito de comunicación masiva.

e) Con fundamento en el articulo 7 constitucional, las autoridades del
Estado pueden aplicar, en cada caso concreto, las limitaciones que para la
mencionada libertad establece el invocado precepto, sin necesidad de que se
expida ninguna ley reglamentaria.

j) Según el criterio de la Suprema Corte, el derecho a la información no
es una garanúa individual sino social, requiriendo su "precisa definición" su
normación por la legislación secundaria.

g) Como se advierte de la t;jecutoria en que tal criterio se contiene, el "de­
recho a la información", sin su normación legal ordinaria, no es sino una mera
declaración utópica que solamente envuelve un simple propósito irrealizable.

VII. OBSERVACIÓN FINAL

Sobre el derecho a la información existen una vasta literatura y varios
criterios judiciales. Su estudio exhaustivo excederla el contenido de la pre­
sente obra. Por ello, recomendamos ampliamente el libro de Miguel Carbo­
nell que contiene dicho estudio.>l2.

512 e Los Dn-echos Fundammtale.s en Mhcieo. Págs. 591 a 621.
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LAS GARANTíAS SOCIALES

Sumario: l.-Introducción histórica. I1.-Concepto y naturaleza de la
garantía social: a) sujetos; b) objeto; e) principios constitucionales de
las garantías sociales; d) situación y función del Estado en relación con las
garantías sociales. IH.-Las garantías sociales y las garantías individuales
no se oponen ni son incompatibles. IV.-Breve referencia a las garantías
sociales en materia agraria. V.-La garantía social y los interesas sociales.

1. l ntroduceión histórica. Como consecuencia del jus-naturalismo quc
proclama la consubstancialidad dc los derechos del hombre con su propia
personalidad y, por ende, su carácter supra-estatal, surgió a raíz de la Revo­
lución francesa y como derivación directa de la Declaración de 1789, el indio
oidualismo, el cual constituyó el fin del Estado y de sus instituciones jurídicas.
En consecuencia, el individuo y sus derechos erao el primordial, si no el
único, objeto de tutela de la organiiación estatal, postulado que acogió ple­
namente el Constituyente mexicano de 1857 y que plasmó en el articulo
primero de la Ley Fundamental de ese año. Como consecuencia de la postura
individualista quc normaba las relaciones entre gobernantes y gobernados,
imperó coetáneamente a ella el liberalismo, que implicaba una completa abs­
tención por parte del Estado en las relaciones sociales. Sólo tenían injerencia
en éstas las autoridades estatales, cuando el libre jucgo de los derechos de
cada gobernado originaba conflictos entre los individuos. En conclusión,
el individualismo prohibió toda idea de asociacionismo, de coalición de go­
bernados para defender sus intereses mutuos, pues se decla que entre el Estado
como suprema persona moral política y el individuo, no debía haber entidades
intermedias que no tuvieran como finalidad la protección de los intereses par­
ticulares. Fue por eso por lo que Chapelier en Francia, mediante la ley que
lleva su nombre, prohibió la formación de asociaciones profesionales, pues
estimaba que la existencia y el funcionamiento de éstas implicaba una seria
oposición a la libertad de trabajo. Por su parte, el liberalismo absoluto vedó
al Estado toda injerencia en las relaciones sociales que no tuviera como fin
resolver los conflictos que se suscitasen entre los gobernados con motivo del
libre ejercicio de SU actividad.
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Tanto el liberalismo como el individualismo tenían su soporte en el con­
cepto de igualdad legal. Todo hombre es igual a todos a los ojos de la ley,
decían los revolucionarios franceses. Consiguientemente, ningún Estado podía
quebrantar esa igualdad legal favoreciendo a unos o a' otros. Sin embargo,
este "igualitarismo legal" correspondía realmente a una verdadera desigual­
dad social, puesto que olvidaba las diferentes situaciones materiales en que
dos individuos pudieren encontrarse. La abstención por parte del Estado en el
sentido de no intervenir en las relaciones sociales, con las salvedades indicadas,
trajo tremendas consecuencias para las clases desposeídas, lo que se palpaba
principalmente en las relaciones obrero-patronales.

Inmediatamente después de la Revolución francesa se crea en Francia
una reglamentación para el trabajo, pero no autónoma ni independiente de los
demás cuerpos de leyes que existian, sino diseminada en la Ley Chapelier,
en el Código Penal y en el CiviL No obstante que por un edicto de Turgot se
prohibieron las corporaciones, éstas siguieron viviendo hasta el año de 1791,
en que, en virtud de un decreto, quedaron totalmente abolidas, llegándose
hasta evitar para el futuro su reaparición. Sin embargo, se permitieron las
agrupaciones o corporaciones de indole mutualista, despojándolas de todo
carácter de monopolio del trabajo que era el que tenían dichos organismos
en la Edad Media. Chapelier, por su parte, no estuvo de acuerdo en que
siguieran funcionando dichas agrupaciones con carácter mutualista, suprimién­
dolas mediante la ley que llevó su nombre por haber sido él su autor. Es im­
portante subrayar esta disposición, porque fue la que en 1857 impidió que en
México se creara una legislación del. trabajo, como consecuencia de la adop­
ci6n de las ideas que privaban en Francia en el sentido de establecer la libertad
de trabajo por convenir a los ciudadanos y para cuya implantaci6n y desen­
volvimiento en la realidad, las asociaciones profesionales constituían un gran
obstáculo.

Más tarde, en Alemania surgió lo que se llama intervencionismo de Esta­
do, ideado por Bismarck en beneficio de los productores, revelado o traducido
en la regulaci6n de la producci6n o elaboración industriales. El segundo
aspecto de esa injerencia estatal en la vida económica de Alemania fue, el
que se refirió al establecimiento de una reglamentación de las relaciones
entre los empresarios y los trabajadores. Esta tendencia evidentemente con­
trastaba con las ideas liberales que imperaban en Francia a la sazón, consig­
nadas en la Ley Chapelier, pues mientras que el intervencionismo de Estado
trataba que éste tuviera una injerencia en la producción regulándola, el libe­
ralismo sostenía que debía dejarse a los productores y a todo individuo en
general en libertad absoluta.

Sin embargo, las ideas liberales confundian los dos aspectos del interven­
cionismo de Estado, considerando a ambos como obstáculo a la libertad de
trabajo, por lo que durante el predominio de ellas no se pensó siquiera en esta­
blecer una legislación que normara las relaciones obrero-patronales. Es evi-



LAS GARANTÍAS SOCIALES 695

dente que de tal confusión surgía un error, al pretender las teorías liberales
que, mediante la injerencia del Estado en cualquier aspecto de la actividad
individual, se menoscabaría enormemente el postulado de la libertad del hom­
bre, pues el hecho de que el gobierno interviniera como regulador de las
relaciones entre empresarios y trabajadores, en nada podría significar una vio­
lación a dicha libertad. Estas ideas trajeron como consecuencia, pues, una
completa falta de protección y abandono de los trabajadores, quienes, bajo
un régimen de libertad aparente, se veían en la mayoría de las veces a mer­
ced del patrón.

En una confusión y error análogos incurrió Vallarta en el Constituyente
de 57 al sostener que un plausible intervencionismo de Estado en la activi­
dad de los particulares significaría un ataque a las libertades individuales,
propugnando que el remedio de los males de que adolecía la clase trabajadora
fuera precisamente una completa abstención de parte del Estado en tener
o tomar injerencia en la vida privada.

Hemos dicho anteriormente que las condiciones en que se encontraban
los trabajadores en la época en que predominaban las teorías liberales en
Francia, se revelaban en tres ordenamientos legales, uno de los cuales era el
Código Penal Francés.

En efecto, este ordenamiento prevenía una severa sanción a los individuos
que se constituían en asociación profesional; condenaba acremente las huelgas
y los paros Y todo aquel acto que significara un ataque a la libertad de tra­
bajo, tipos de delitos que pasaron a nuestro Código Penal de 1871 bajo el
rubro de "ataques a las garantias individuales". Así, pues, tanto la Ley Cha­
pelier corno. el Código Penal Francés, hicieron imposible todo intento de
asociación de trabajadores. Triunfó, pues, a raíz de la Revolución francesa,
el individualismo, y como consecuencia de este acontecimiento, los trabaja­
dores se vieron aislados frente al poderío económico del patrón, que los obli­
gaba a prestar sus servicios mediante una retribución ínfima; las relaciones
de obrero a empresario estaban reguladas por un contrato individual de tra­
bajo formado sobre la base de una libre contratación.

Este principio de la libertad en la confección de los contratos individuales
de trabajo encontró su cristalización en el Código Civil Francés, inspirado en
ideas fuertemente individualistas. No obstante que el postulado de la libertad
de las partes para la celebración de todo acto jurídico constituyó la base de
dicha legislación, se fue violando paulatinamente dicho principio en benefi­
cio no del trabajador, como hubiera sido lo equitativo y justo, sino en pro­
vecho del empresario.

En el Código Civil la prestación de un trabajo se consideraba como un
arrendamiento bajo la idea romana. Este arrendamiento presentaba tres for­
mas en que se podía celebrar el contrato de trabajo: arrendamiento de
servicios (trabajo de domésticos y obreros libres), el contrato de transporte
y el contrato de empresa, que era el antiguo contrato de obras del Derecho
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Romano. Para celebrar cualquiera de estos tres contratos regía la voluntad
de las partes, basada en una supuesta igualdad entre ellas. Era, pues, la in­
tención de los contratantes lo que determinaba las condiciones y cláusulas
del contrato. Respecto de los riesgos, la parte que debía responder de ellos era
distinta según se tratase de un contrato de arrendamiento de servicios o de
uno de empresa. Así, en el contrato de arrendamiento de trabajo, los riesgos
corrian a cargo del empresario, y en el de empresa, a cargo del trabajador.
Sin embargo, no obstante que en el Código Francés existían estas tres es­
pecies de contrato de trabajo, no había en dicha legislación un criterio firme
que estableciera las distinciones y características de ellas, sino que, para deter­
minar a qué categoría pertenecia un determinado contrato, se atendía exclu­
sivamente a la voluntad e intención de los contratantes.

La reglamentación francesa no se preocupó por las tres cuestiones básicas
del contrato de trabajo, a saber: el salario, la jornada de trabajo y la dura­
ción del mismo. No se establecia un tipo de salario fijo que el patrón es­
tuviera obligado a dar al trabajador, sino que aquél era estipulado por el libre
acuerdo de las dos partes. En caso de que el sueldo fuera exiguo y despro­
porcionado a la calidad y rudeza del trabajo, el obrero sólo podía ejercitar
la acción de rescisión del contrato, quedando, por consiguiente, excluida toda
posibilidad de elevación del mismo o de una compensación correspondiente.
Lo mismo sucedía respecto de la jornada de trabajo y la duración de éste; el
trabajador sólo podía pedir la rescisión del contrato cuando la jornada de
trabajo fuera muy larga o la duración muy prolongada.

Por otra parte, el contrato de trabajo no se redactaba nunca por escrito,
ni el patrón recibía comprobantes de lo que había entregado al trabajador por
concepto de salario. No existiendo, pues, un elemento que viniera a puntua­
lizar las condiciones en que cada una de las partes estaba. colocada respecto
del contrato de trabajo, se suscitaron muchas dificultades y conflictos entre
obreros y patrones, iniciándose de tal suerte infinidad de procesos, en los que
la iniquidad y la injusticia para el trabajador eran palpables..En efecto, según
el articulo 1,781 del Código Civil Francés, el simple dicho del patrón era
estimado con un valor probatorio pleno respecto de los salarios, de su pago, etc.
El principio jurídico según el cual el que afirma está obligado a probar, era
completamente desconocido por la legislación civil en materia de trabajo. Este
precepto no pasó por fortuna a nuestro derecho, por lo que nuestro sistema
jurídico permaneció más fiel a los postulados de libertad e igualdad., que son
los que caracterizan al individualismo nacido de la Revolución francesa.
No fue sino hasta el año de 1865 cuando se suprimió en Francia este ar­
tículo, insólito en una legislación de tipo liberal.

Respecto del problema de la duración del trabajo, la legislación frsancesa
dispuso que no debía ser muy prolongada, consignando al efecto dos formas
según las cuales se podía celebrar el contrato: por tiempo indefinido y por
término forzoso. Si un patrón despedía a un trabajador, sin que hubiera ferie-
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cido el término del contrato, en el caso de que éste se hubiera convenido fijo,
sólo estaba obligado a pagar al obrero el salario correspondiente el tiempo que
necesitaba para. encontrar nueva ocupación. Respecto de la materia procesal,
no había una justicia que se ímpartiera exprofesamente para los conflictos
nacidos de la relación de trabajo, pues aquélla era la civil, con sus consi­
guientes desventajas para el trabajador, es decir, la lentitud del procedimiento,
lo costoso de los gastos de la causa, etc.

Las consecuencias que se derivan de todo lo que hemos expuesto se pueden
resumir así: los principios del régimen individualista que imperó en Francia
en el siglo pasado fueron los de libertad e igualdad para todos. La relación de
trabajo durante este régimen resultaba de un libre acuerdo entre las partes
interesadas. La economía liberal, en consecuencia, impidió toda injerencia
del Estado en la vida de los particulares. El contrato de trabajo fue la ex­
presión de la intención y voluntad exteriorizada de las partes.

Ahora bien, las garantías sociales en materia de trabajo surgen en virtud
de dos circunstancias, que son: la profunda división que mediaba entre las
dos clasessociales, patrones y obreros, y la deplorable situación en que éstos se
encontraban frente a la burguesía. En Inglaterra, las diversas doctrinas eco­
nómicas, como el mercantilismo, la fisiocracia y el liberalismo, rompieron con
el antiguo sistema de las corporaciones. Efectivamente, el mercantilismo, carac­
terizado por una tendencia a acumular la mayor cantidad de oro y plata po­
síble y aumentar la producción con el objeto de que la exportación fuese
mayor que la importación, encuentra que la productividad del Estado, para
lograr dichos objetivos, debía romper los estrechos moldes de la economía
cerrada de las corporaciones. Por su parte, la fisiocracia, partidaria de las
leyes económicas naturales a consecuencia de la primacía que otorgaba a la
tierra como elemento de producción, pugnaba por una libertad absoluta
de trabajo, pretendiendo la desaparición de las corporaciones que coartaban
dicha libertad. Por último, la economía liberal, como su denominación lo
indica, tuvo como afán hacer ímperar el postulado de la libertad absoluta
del hombre en su actividad económica, excluyendo, por ende, todo interven­
cionismo del Estado.

Años después de la ímplantación del individualismo como régimen eco­
nómico y juridico, los politicos franceses se dieron cuenta de que los postu­
lados inmaculados de libertad e igualdad resultaban en la realidad puras
paradojas, pues la sociedad presentaba una desigualdad cada vez más marca­
da entre sus diversos componentes. Rousseau llegaba a la conclusión de que
dicha desigualdad social provenía precisamente de la propiedad privada, y
como consecuencia de esta idea, pugnaba por el establecimiento de una orga­
nización nueva. Sin embargo, la Convención desestimó estas ideas de Rous­
seau, creyendo que con el simple hecho de implantar los principios de igualdad
y de libertad se lograría una sociedad justa y equitativa. Por otra parte, ya
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sabemos que las principales teorias que sirvieron de pauta a los revolucionarios
franceses no sólo no se realizaron, sino que, por el contrario, originaron una
enorme desigualdad entre las distintas clases sociales.

En un régimen de liberalismo, pues, el único libre es el patrón, quien dis­
pone de todos los medios y de todo el poderío que le confiere su privilegiada
situación económica para no verse coaccionado por aquellas necesidades que
coartan la libertad del obrero. Es falso, pues, que el contrato de trabajo,
tal como lo había concebido el liberalismo, sea un producto de la libre con­
tratación entre el empresario y el trabajador, pues en realidad esa libertad
sólo se encuentra del lado de una de las partes, como ya se dijo. Por lo demás,
no existía seguridad ni garantía alguna para el trabajador, pues el empresario
podía despedir en todo momento al obrero, si se trataba de un contrato de
trabajo por tiempo indefinido. Es verdad que los principales tribunales esta­
blecieron que ese despido fuese anunciado con ocho días de anticipación, pero
esta limitación a favor del trabajador podía fácilmente excluirse o eliminarse
con una simple cláusula contractual. Así, pues, los obreros estaban expuestos
a toda clase de arbitrariedades por parte del empresario y colocados en una
situación de desigualdad, condiciones todas que engendraban una verdadera
división social.

Este estado de desigualdad en que se encontraba el trabajador en el régi­
men liberal se va acentuando cuando la fábrica, la industria en grande,
absorbe a la pequeña, que paulatinamente va desapareciendo. Los poten­
tados industriales adquieren poderío merced a su riqueza; el obrero, en cam­
bio, se vuelve más miserable y pobre. Entre empresarios y obreros no existía
más relación que la de trabajo, a diferencia de lo que acontecía en las corpo­
raciones de la Edad Media, en las que había una especie de comunidad de
vida entre el maestro y el compañero.

Por otra parte, los salarios eran exiguos; la jornada de trabajo larga para
mujeres y niños, quienes vendían más barata su energia de trabajo que los
hombres. En atención a esta circunstancia, los empresarios se dan cuenta
que les es más costeable contratar mujeres y niños, empezándolos a colocar
en las fábricas con el consiguiente desplazamiento de los hombres. 'Éstos, a su
vez merced a la competencia que realizan las mujeres y 10s niños, se ven obli­
gados a reducir el monto de sus salarios,

La precaria situación de la clase trabajadora en Francia y en Inglaterra
fue la causa de varias revoluciones, como la de 1848, las cuales culminaron
con la creación de normas protectoras para los trabajadores frente al capital
y que no nos incumbe tratar por pertenecer su estudio a la historia del De­
recho del Trabajo. Dichas normas tutelares se establecieron por Bismarck
en Alemania como una concesión graciosa del Estado a favor de la clase
trabajadora, siendo en dicho país donde claramente se vislumbró el régiroen
de intervencionismo de Estado, que parece ser tiene su fundamento en la
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doctrina de Hegel.F" Por último, fue en Alemania la Constitución de Weimar
de 1919 la que definitivamente consagró normas de protección para la e1ase
obrera o garantías sociales.

No obstante que en sus lineamientos generales la situación jurídica del
trabajador en M éxico era semejante a la que éste guardaba en Francia, en
nuestro país no se prohibió la asociaci6n profesional. El Código Penal esta­
blecia que era un delito realizar motines con el objeto de elevar los salarios,
disposición de la que se aprovechó el general Díaz para aplacar y aun desha­
cer las huelgas que se declararon bajo su gobierno, como sucedi6, por otra
parte, con la que hicieron estaliar los trabajadores de los establecimientos
fabriles militares del gobierno en la época de Carranza y que motiv6 la crea­
ci6n de una de las fracciones del artículo 123 de la Constitución vigente, que
ved6 a dichos obreros el derecho de huelga.

La legislaci6n mexicana fue más liberal que la francesa. En ésta, se con­
sideró al contrato de trabajo como un arrendamiento de servicios; y todavía
en la época actual los civilistas como Planiol, Manresa, etc., sostienen esta
concepción. EJ Código Mexicano estableció que el contrato de trabajo no era
un contrato de arrendamiento, el cual sólo se refiere a las cosas que son suscep­
tibles de apropiación. Por esta consideración, la legislación civil mexicana
excluy6 al contrato de trabajo de todo arrendamiento, estimando que, siendo
solamente las cosas que son susceptibles de apropiación objeto de un contrato
de arrendamiento, el trabajo del hombre no puede constituir ese objeto, ya
que no tiene esa posibilidad. El contrato de trabajo, dccía el código, no es
meramente patrimonial, sino que establece relaciones personales entre patrón
y trabajador de respeto y sumisión. En el Derecho Mexicano, mayores seme­
janzas ofrece el contrato de trabajo con el de mandato, junto al cual se le
pudo colocar y al que se le pudieron aplicar las disposiciones de este último.
El Código Civil de 70 colocó a trabajador y patr6n en la misma situación de
igualdad, a diferencia de la legislaci6n francesa, que establecía una serie
de prerrogativas y privilegios en favor de los empresarios. En nuestra legis­
laci6n civil, pues, encontramos las doctrinas del liberalismo e individualismo
aplicadas con más exactitud.

No obstante que tanto el trabajador como el patr6n se encontraban en
condiciones de igualdad ante la ley, no por eUo se mejoró la situación del obre­
ro, quien se hallaba a merced del empresario. La justicia civil se cerraba a los
trabajadores, pues la necesidad de la intervención del abogado y lo costoso
del pleito, hacían casi imposible que el trabajador obtuviera lo que recla­
maba en contra del patrón.

170 En efecto, Hegel consideraba al Estado como Ia situación suprema de! hombre y
de la familia. La sociedad, decía, está integrada por tres grupos: la clase desposeída o tra­
bajadora, la clase capitalista o burguesa, y el gobierno, que debía ser el regulador de las
relaciones entre Jos dos grupos anteriores. Blsmarck, inspirado en Ias tesis hegelianas, esti­
mó que el gobierno debía tener injerencia en las actividades privadas. regulando las rela­
ciones entre trabajadores y empresarios.
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Poco se hizo después de 1870 en favor del obrero. El Código Civil de B4
reprodujo los mismos principios legales que la legislaci6n anterior. No hubo
sino dos intentos, uno en 1904- y otro en 1906 para introducir modificaciones
en dicha legislaci6n por lo que respecta a riesgos profesionales, cuya teoría en
Francia se basaba en un concepto de estrecha culpa. En este país, en 1899,
se habia dictado una ley sobre riesgos que, adoptada por diversos paises, se
estableci6 en el Estado de México por Vicente Villada, y que hizo responsa­
ble al patr6n por.los accidentes de trabajo, estipulando, sin embargo, una
indemnizaci6n muy reducida. Establecía, además, una prevenci6n a favor
del trabajador, en el sentido de que los accidentes ocurridos a aquél en el
desempeño de su trabajo, se entendían imputables al patr6n en tanto que no
se comprobara lo contrario.

Después de la ley de ViJlada, Bernardo Reyes expidi6 la ley sobre acci­
dentes de trabajo en el Estado de Nuevo León, Fue, puede decirse, la ley
más completa y perfecta del mundo, habiendo sido adoptada por casi todos los
Estados de la República, habiendo estado vigente hasta 1931, fecha en que fue
derogada por la Ley Federal del Trabajo. La ley de Bernardo Reyes se inspir6
en la legislaci6n francesa y la aventaja en algunos puntos. Estableci6 dicha
ley la diferencia entre accidentes y enfermedades de trabajo, diciendo que los
primeros son violentos, súbitos, de realizaci6n momentánea; en cambio, las se­
gundas son permanentes, requieren un lapso más o menos prolongado para
su gestaci6n y desarrollo. En atenci6n a estas diferencias que la ley de Reyes
estableci6 entre enfermedades y accidentes de trabajo, sus disposiciones se
concretaron a los accidentes y se aplicaban sólo al trabajo industrial.

Fuera de estos dos intentos, o sea, la ley Villada y la de Bernardo Reyes,
nada se hace durante el régimen porfirista. Las normas del Derecho Civil se
mantienen aplicables al trabajo.

En la época de Madero, se observ6 el intento de dictar una ley del trabajo,
sin lograrlo. En octubre de 1913, Agustin. Millán lanza un decreto estable­
ciendo el descanso dominical, siendo ésta la primera medida que adopta la
Revoluci6n Constituciona1ista.

Cándido Aguilar promulga la primera ley del trabajo en el año 1914,
estableciéndose en ella la jornada máxima de diez horas y salario mínimo
de un peso. Se dicta también una disposici6n en la misma ley por virtud de la
cual se declaraban extinguidas todas las deudas que tuvieran los trabajadores
con los patrones, habiendo sido los campesinos los que salieron más benefi­
ciados con ello. Contiene, además, la Ley de Cándido Aguilar un capitulo
sobre previsión social, en el que se obliga a los patrones a indemnizar a sus
obreros por los accidentes de trabajo. El trabajador tenia derecho a reclamar
la totalidad de su salario durante toda la vida. Se oblig6 a los empresarios a
sostener escuelas en beneficio de los trabajadores. La justicia obrera se separó
de la civil, conociendo de las demandas de los trabajadores contra sus pa-
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trones las juntas de administración civil, como se llamaban los tribunales
encargados de administrarles justicia.

La Ley de Cándido Aguilar estuvo en vigor hasta 1917. En 1915 Millán
reconoce la asociación profesional, reconocimiento que se debió a la presión
ejercida por los trabajadores de Veracruz, en donde ya se habían fundado los
sindicatos gremiales, siendo dicha entidad el primer Estado en donde comen­
zaron a realizarse prácticamente las conquistas obreras, que posteriormente
tuvieron eco en Yucatán, en donde se establece el derecho más completo
sobre el trabajo, anterior a la Constitución de 1917.

Junto a estos distintos cuerpos dc leyes, existió un proyecto del licenciado
Zubarán y Capmany, quc es una reforma a la legislación civil y consta de
siete secciones fundamentales: disposiciones generales y relaciones principales
entre obreros y patrones, la jornada de trabajo, el salario mínimo, obligaciones
de los trabajadores, trabajo de las mujeres y menores de edad. Se sostenía en el
proyecto que si bien el Derecho Internacional no permitía que se empleara
a los menores de edad en algunos trabajos, en México dicho empleo era
menos perjudicial que dejarlos que se dedicaran a la vagancia. Este proyecto
es importante porque es el antecedente del articulo 123 constitucional, que es
producto de su autor y del licenciado José Natividad M acias.

La legislación del trabajo que va a nacer es una legislación de tipo especial.
Sólo existlan dos legislaciones que tenian un carácter autónomo e indepen­
diente, a saber, la de Australia y Nueva Zelanda, y que podemos decir tienen
un tinte fascista, análogo al que tuvieron en Italia y Alemania. Se pensó
que el individualismo era la causa de la división social, de la situación deplo­
rable de los trabajadores. Se hizo necesario crear un nuevo sistema en el cual.
se desterrase al individualismo, propugnándose la injerencia del Estado en las
relaciones obrero-patronales. Se consideraba en esas legislaciones que la huelga
y el paro son perjudiciales para los intereses de la nación, por lo cual se las
prohibió.

La legislaci6n de Y ucatán se construye sobre la base'de los tribunales de
trabajo. Se exigió la aparición de un cuarto poder, el de los tribunales de tra­
bajo, que tuviera características propias y que recibiera la denominación
de "Poder Social". Los tribunales de trabajo de Yucatán fueron los antece­
dentes directos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, integrándose en un
principio con representantes de obreros y patrones exelusivamente.

El gobierno no ten' a en ellas ninguna representación, pretendiéndose de
esta suerte la independencia y autonomía absoluta de los tribunales de trabajo.
La Junta Central de Conciliación y Arbitraje era el órgano revisor de las
juntas de conciliación. Se integraba con la reunión de los distintos miembros
de las Juntas de Conciliación municipales, instalándose en la ciudad de
Mérida y teniendo un presidente. La intervención del gobierno sólo se reali­
zaba cuando no había acuerdo entre los miembros de la Junta. Ésta era la
creadora de la legislación del trabajo, mediante la concertación de convenios
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industriales, que eran de doble tipo: o bien el convenio industrial podía
afectar a una sola empresa, o bien podía extenderse a una región económica
determinada, Este segundo aspecto coincide con las sentencias que dictan las
Juntas de Conciliación y Arbitraje en un conflicto económico determinado,
en cuanto a su naturaleza y efectos.

Mediante estos fallos del tribunal arbitral se fue formando en Yucatán la
legislación sobre el trabajo. Se pensó que no debía existir una constitución
rigida para el trabajo, sino que el derecho industrial se fuera formando paula­
tinamente, a medida que se fueran solucionando los conflictos obrero-patro­
nales que surgieran. La huelga y el paro quedaron suprimidos de la legislación
de Yucatán, siendo, pues, el arbitraje obligatorio el que venía a poner fin a los
conflictos. Se pensó que debía existir un minimo de garantías sociales para
los trabajadores. Esta idea reapareció en 1915, consignándose más tarde en la
Constitución de 1917 al través del artículo 123 y en la Constitución alemana
de Weimar.

La legislación de Yucatán era en aquel entonces la más perfecta, no en
cuanto a su redacción, sino más bien en cuanto al alcance de sus preceptos.
Se habla en ella de "salario minimo vital", que es aquel salario suficiente
para que el trabajador pueda subvenir a sus necesidades (artículo 85 de la
ley). Dicha legislación también contiene reglas sobre accidentes de trabajo,
sobre el trabajo de los menores, sobre protección a las mujeres y niños, etc.

Se estableció, además, en Yucatán, la sindicalización obligatoria, especial­
mente para los trabajadores, denominándoseles a esas uniones de obreros
"uniones industriales", que posteriormente formaron una central que se llamó
la "liga industrial de resistencia".

Después de la legislación de Yucatán, tenemos las leyes de Coahuila. En
1916, siendo gobernador Mireies, se dicta una ley que en muchos de sus as­
pectos sigue las ideas de Bernardo Reyes. Consigna la participación del obrero
en las utilidades de la empresa. Con esta legislación del Estado de Coahuila
termina la evolución del derecho de trabajo en México, antes de la Consti­
tución de 17.

Aunque don Venustiano Carranza tuvo el propósito de que se implan­
taran garantías sociales en materia de trabajo, el Proyecto de Reformas a la
Constitución de 57 que envió al Congreso de Querétaro el 19 de diciembre
de 1916 no contenía preceptos que las instituyeran. De su exposición de mo­
tivos se advierte la intención del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista,
en el sentido de que, facultándose al Legislativo Federal para expedir leyes
sobre trabajo, éste consagraria enIa normación juridica secundaria las men­
cionadas garantías, y en la que "se implantarán todas las instituciones del
progreso social en favor de la clase obrera y de todos Jos trabajadores; con la
limitación del número de horas de trabajo, de manera que el operario no agote
sus energías y tenga tiempo para el descanso y el solaz, y para atender el cul­
tivo de su espíritu, para que pueda frecuentar el trato de sus vecinos, el que
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engendra simpatías y determina hábitos de cooperacion para el logro de la
obra común; con las responsabilidades de los empresarios para los casos
de accidentes; con los seguros en los casos de enfermedad y de vejez; con la
fijación del salario mínimo bastante para subvenir a las necesidades primordia­
les del individuo y de la familia y para asegurar y mejorar su situación ..." 1n

En la Asamblea Constituyente de 1916-17 se discutió el proyecto del ar­
ticulo 5 constitucional que consignaba diversas garantías de seguridad jurídica
para el trabajo y su retribución. Sin embargo, la concepción de dicho articulo
na tendía a establecer verdaderas garantías sociales en materia laboral. De la
discusión que se suscitó en tomo a él surgieron tendencias para implantar
en la Ley Fundamental del país un régimen de garantías sociales en la citada
materia y que no debería ser incluido dentro del capítulo denominado "Ga­
rantías Individuales", porque su objeto de nonnación no debía regularse como
las relaciones estrictas entre gobernantes y gobernados, sino como relaciones
individuales y colectivas entre la clase patronal y la trabajadora y sus respec­
tívos miembros.

En los debates que se desarrollaron alrededor de los diferentes dictámenes
que se presentaron respecto del artículo 5 constitucional, se alzaron las voces
de diputados francamente obreristas que abogaron porque en su texto se
insertaran verdaderas garantías sociales en favor de la clase laborante, entre
ellas, las de Cándido Aguilar, H eriberto Jara, Rafael M artlnez y H éctor Vic­
toria; pero a la postre triunfó la idea de desprender del capítulo "Garantías
Individuales" las normas referentes a las mencionadas garantías sociales, las
quc sistematizadas y coordinadas se agruparon en un nuevo capítulo que se
designó con el título de "De! Trabajo y de la Previsión Social", integrando
e! articulo 123 de la Ley Fundamental de 1917.

El que sugirió la idea de regular la materia de trabajo en forma indepen­
diente de las garantías individuales fue Alfonso Craoioto, quien al concluir
su discurso se expresó con estas elocuentes palabras: ... "as! como Francia,
después de su revoluci6n, ha tenido el alto honor de consagrar en la primera
de sus cartas magnas los inmortales derechos del hombre, asi la República
Mexicana tendrá el orgullo legitimo de mostrar al mundo que es la primera
en consignar en ua Constituci6n los sagrados derechos de los obreros." 170

El proyecto de! articulo 123 constitucional, suscrito por Pastor Rouaix,
Victoriano E. G6ngora, Esteban: Baca Calderón, Luis Manuel Rojas, Dioni­
sio Zaoala, Rafael de los Rlos y Silvestre Dorador, y al cual prestó su apoyo
un nutrido grupo de diputados constituyentes, se inspiró en el pensamiento'
de don José Natividad Macias, colaborador jurídico de don Venustiano­
Carranza. Macías y don Luis Manuel Rojas fueron comisionados por el

],71 Diario de los Debates dd Congreso Constituyente. Tomo I, pág. 265.
172 Cita que aparece en el libro de Pastor Rouaix, Glnesis de los Articulas 27 , 123

de la Corutituci6n Política de 1917, pág. 72J Y que concierne al discurso que Cravioto
pronunció el 28 de diciembre de 1916. Diario de los Debates. Tomo IJ pá.g. 7.
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ilustre varón de Cuatro Ciénegas para elaborar un estudio sobre las con­
diciones sociales que deberían implantarse y regularse jurídicamente a efec­
to de garantizar al trabajador en la prestación de sus servicios frente al
patrón. Dicho estudio, que fue la base de la legislación social en materia de
trabajo, recogió las experiencias que sus autores obtuvieron de la observa­
ción de los regimenes que imperaban en los Estados Unidos, Inglaterra y
Bélgica, para adaptar los datos recabados a las necesidades de México y sus
problemas en lo tocante a las relaciones obrero-patronales.

Las someras consideraciones que anteceden no involucran la más ligera
intención de tratar acerca de la gestación del importantísimo precepto cons­
titucional antes señalado, pues este tema excedería los límites del presente
libro. La reseña que acabamos de formular nos autoriza a afirmar que en
nuestro país y siguiendo el pensamiento de don Venustiano Carranza, esbo­
zado en el Proyecto de Reformas Constitucionales que sometió al Congreso
de Querétaro, las garantías sociales en materia de trabajo se implantaron
en la Constitución de 17 por impulso legislativo al calor de los debates en
torno a un precepto que se hizo figurar dentro del régimen de garantías
individuales, pero que finalmente crista1iz6 en un capítulo autónomo de
nuestra actual Ley Suprema y que agregó, a su carácter político, su tónica
social.

II. Concepto y naturaleza de la garantía social. Al igual que la ga·
rantia individual, la garantía social también se revela como una relación
jurídica, mas los elementos distintivos de ambas difieren. De los anteceden­
tes históricos que acabamos de narrar, se advierte que determinadas clases
sociales, colocadas en una deplorable situación económica, exigieron del
Estado la adopción de ciertas medidas proteccionistas, de ciertos medios de
tutela frente a la clase social poderosa. Por ende, al crearse dichas medidas
por el Estado mediante conductos normativos, o sea, al establecerse las ga­
rantíassociales, que es como jurídicamente se denomina a estos medios
tutelares, se formó una relación de derecho entre los grupos sociales favore­
cidos o protegidos y aquellos frente a los que se implantó la tutela. En vista
de esta circunstancia, los sujetos del vinculo jurídico en que se traducen
las garantías sociales, son, por un lado, las clases sociales carentes del poder
económico o de los medios de producción y en general los grupos colocados
en situación precaria, y por otro, las castas poseedoras de la riqueza o si­
tuadas en bonacible posición económica. De lo anterior se deduce, pues,
que esta relación jurídica s610 se entabla entre sujetos colocados en una
determinada situación social, económica o jurídica, y entre los que existen
Iazos materiales determinados, establecidos principalmente en cuanto al pro­
ceso productivo (capital por un lado y trabajo por el otro). A diferencia
de la relación jurídica en que se revela la garantía individual, el vinculo de
derecho en que se manifiesta la garantía social únicamente puede existir
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entre los sujetos cuya posición se caracteriza por modalidades especiales,
mientras que la primera puede entablarse entre cualquier persona física O

moral, independientemente de su condici6n juridica, social O económica, y
las autoridades estatales y del Estado, como ya se dijo.

a) Sujetos. En síntesis, los sujetos de la relaci6n juridica en que se
traduce la garantía social están constituidos, desde el punto de vista activo,
por las clases sociales desvalidas, esto es, carente de los medios de produc­
ci6n, en una palabra, por la clase trabajadora, es decir, por aquella que en
el proceso productivo tiene ínjerencia a través de su energía personal o tra­
bajo; y desde el aspecto pasivo, por aquel grupo social detentador de los
medios de producci6n o capitalista, o sea,. por aquel que en la producción
ínterviene, no con su labor personal, sino mediante la utilizaci6n de bienes
de que es poseedor o propietario.

Ahora bien, los sujetos de la relación que implica la garantia social bajo
su aspecto general, son los dos grupos sociales y econ6micos mencionados.
Sín embargo, la garantía social no sólo consta de estos sujetos genéricos y
sociales, sino que también existe entre indiuidUQs particulares, considerados
éstos como miembros pertenecientes a dichas dos clases En consecuencia, si
genéricamente la garantía social se concibe como una relaci6n jurídica en­
tre dos grupos sociales y económicos distintos, el trabajador y el capitalista,
particularmente se traduce en aquel vínculo de derecho que se entabla
entre un tra.bajador individualmente considerado y un capitalista o empre­
sario bajó el mismo aspecto.

b) Obfrt(). Como toda relaci6n jurídica, la garantía social implica la
existencia de derechos y obligaciones para sus sujetos. Dada la naturaleza
de la g=tia social, que consiste en que ésta es una medida juridica de
preservación de la clase trabajadora en general y de los trabajadores en
particular (bajo el concepto econ6mico de tales), los derechos que de la
relaci6n jurídica respectiva se derivan se originan a favor de los mencionados
sujetos activos. Asi, si se recorre, aunque sea someramente, el articulo 123
constitucional, que es el precepto que más relevantemente contiene garantías
sociales, se inferirá que los derechos que de éstas, se derivan se constituyen
a favor de los trabajadores y que, en consecuencia, las obligaciones se esta­
blecen a cargo de los capitalistas (en el sentido económico de la palabra).173
El calificativo que se atribuye a los derechos y obligaciones emanados de
la relación jurídica que entraña la garantía social, es el de sociales, por
corresponder a dos clases de la sociedad en general o a do; personas deter­
minadas pertenecientes a las aludidas clases en particular (trabajador y
patr6n).

1.'/'3 Lea derechos específicos, con sus obligaciones correlativas que se derivan de la rela­
ción jurídica. que implica la garantía social y que están consignados en el artículo 123 cons­
titucional, cuyo ordenamiento reglamentario es la Ley Federal del Trabajo, constituyen el
objeto det estudio de una disciplina jurídica autónoma como es el Derecho del Trabajo,
por.lo que no nos corresponde referirnos a ellos.
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c) Principios constitucionales de las garantías sociales. Estando consa­
gradas las garantias sociales por la Ley Fundamental, esto es, formando
parte del articulado de ésta, participan también de los principios constitu­
cionales de supremacía y rigidez.'"

d) Situación y función del Estado en relación con las garantías socia­
les. ¿Cuál es la posici6n del Estado frente a las garantías sociales? Jl.stas,
dijimos, implican una relaci6n jurídica entre dos clases sociales distintas
desde un punto de vista econ6mico, genéricamente hablando, o entre dos
o más sujetos individuales particularmente. Dichas garantías crean, según
ya aseveramos, derechos y obligaciones para los sujetos de la relación en
que se manifiestan, cuya consagraci6n normativa constituye la regulaci6n
legislativa de las .actividades recíprocas de aquéllos.

Pues bien, traduciéndose las garantias sociales en una relación jurídica
entre dos sujetos que, respecto del Estado y sus autoridades, están colocados
en una situaci6n de gobernados, éste y éstas intervienen en dicha relación
como reguladores, ejerciendo un poder de imperio, limitado, claro está, por
el orden jurídico estatal en sus respectivos casos. En otras palabras, ante
las garantias sociales y frente a los derechos y obligaciones que de ellas se
derivan, el Estado, por conducto de las autoridades que al efecto establece
la ley (Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, Secretaria del Trabajo, etc.,
por lo que se refiere a la materia del trabajo), vela por el cumplimiento de
todas las modalidades jurídicas y econ6micas de la relación de derecho en
que se ostentan las prerrogativas sociales.

Mediante esta injerencia que tiene el Estado en las relaciones específi­
cas entabladas entre los sujetos de la garantia social, se eliminan los prín­
cipios de la autonomía de la voluntad y de la libre contratación, en el sen­
tido de que las autoridades estatales, en ejercicio del poder imperativo, evitan
que se formen vinculas de derecho que impliquen una reducción o un me­
noscabo de los derechos que para la clase trabajadora en general o para
el trabajador en particular surgen de la garantía social consignada constitu­
cional y legalmente. Por el contrario, tales principios subsisten en cuanto a
la creación de vinculos jurídicos específicos entre los sujetos de la garantía
social que no 5610 no signifiquen una reducción o un menoscabo a los de­
rechos u obligaciones que de ésta surgen respectivamente para el obrero y el
patr6n, sino un mejoramiento de las condiciones de aquél.

Por otra parte, en caso de que los aludidos vinculas jurídicos específicos
ya se hubieren entablado con las consecuencias, primeramente señaladas, el
Estado interviene nulificándolos o anulándolos, evitando que produzcan
efectos de derecho (v. gr., cuando se celebran contratos de trabajo con vio­
laci6n del articulo 123 constitucional en sus diversas fracciones).

114. Sobre tales principios, véase nuestra obra Derecho Constitucional Mexicano, cepí­
tulo cuarto.
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Además, para hacer cumplir las garantías sociales entre las partes o su­
jetos de las mismas, y principahnente para mantener en la realidad las
medidas legales protectoras del trabajador, el Estado adopta una posición
que origina una serie de facultades de fiscalización que sería prolijo men­
cionar.

Este conjunto de facultades impeditivas o preventivas (cn cuanto a
la formación de relaciones especificas entre los sujetos de la garantía social
que impliquen un menoscabo a los derechos y obligaciones legales de los
mismos en sus respectivos casos), sancionadoras (por lo que atañe a la nu­
lidad de pleno derecho de dichas relaciones en el caso en que ya se hubiesen
creado) y fiscalizadoras (por lo que respecta a la inspección de las citadas
relaciones especificas con el objeto de constatar si se ajustan o no a los
términos de la ley que consagra las garantías sociales y sus variadísimas
derivaciones), es lo que constituye la situación general que el Estado guarda
frente a las garantías secialcs, denominándose al régimen constitucional en
que tal situación impera con el calificativo de intervencioni<mo estatal,
como opuesto al que prevalece en un sistema exclusivamente liberal-indivi­
dualista, en el que dicha entidad política y sus autoridades asumen el papel
de meros vigilantes del desarrollo de la vida sccial sin intervenir positiva­
mente en ella, salvo cuando surgiere algún conflicto de intereses.

JIr. Las garantías sociales y las garantías individuales no se oponen nt

son incompatibles. Si nos hemos planteado el problema dc demostrar la
compatibilidad que existe entre las garantías individuales y las sociales, es
obedeciendo al imperativo que siempre nos ha guiado: defender nuestra
Constitución de las críticas y reproches que a menudo se le han dirigido. En
efecto, se ha afírmadu que nuestra Ley Fundamental es incongruente con­
sigo misma, puesto que, por una parte, consagra garantías individuales y,
por la otra, establece garantías seciales, conceptos ambos que muchas veces
se oponen, según se asienta, hasta el grado de que en varias ocasiones las
segundas hacen nugatorias a las primeras. Se ha dicho, en efecto, que el
artículo 123 constitucional en sus fracciones I1, V, etc., consigna no sólo
restricciones a la libertad de trabajo que consagra el artículo 5' de la
Constitución como garantía individual, sino verdaderas prohibiciones para
desempeñar cualquier labor bajo las circunstancias y condiciones que las
mencionadas fracciones establecen. Pero generahnente, se acude a! siguiente
caso para demostrar la aparente (para nosetros) contradicción u oposición
entre las garantías sociales y las individuales: la antinomia que existe entre
la libertad de trabajo como garantía individual y la Ley Federal del Tra­
bajo (arts. 49 de la de 1931 y 395 de la aprobada por el Congresc Federa!
en diciembre de 1969 y en vigor desde el primero de mayo de 1970), regla­
mentaria del articulo 123 constitucional. Se dice que de acuerdo con el artículo
5' de la Constitución todo hombre es libre para dedicarse a la industria, profe-
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si6n, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícito. Por su parte, la Ley
Federal del Trabajo impone a los patrones la obligaci6n de no admitir como
trabajadores a aquellas personas que no estén sindicalizadas, si es que esta con­
dici6n, que declara lícito tal ordenamiento, se ha concertado en los contratos
colectivos de trabajo. Esta prohibici6n se ha dicho que es una garantía social,
porque fortalece el sistema sindical al evitar que en una empresa determinada
presten sus servicios trabajadores libres cuya posible actuaci6n pudiera menos­
cabar la fuerza del sindicato y al impedir que en una negociaci6n haya obreros
que no pertenezcan a ninguna organizaci6n sindical. Se concluye, mediante
la comparaci6n de esas dos situaciones (libertad de trabajo por un lado e
imposibilidad de que éste lo preste un trabajador que no sea sindicalizado
a una empresa determinada, por el otro), que la mencionada garantía so­
cial implica una notable restricci6n a la mencionada garantía individual
en cuanto que la primera impone como requisito insuperable para que una
persona pueda laborar en una negociaci6n determinada, el consistente en
la necesaria pertenencia al sindicato respectivo.

Ante tal aparente oposici6n entre las garantías individuales y las so­
ciales, al menos en materia de trabajo, nos formulamos la siguiente cues­
ti6n: ¿son en realidad incompatibles las garantías individuales y las sociales?
¿Existe efectivamente oposici6n entre ambas?

Para elucidar tal problema evidentemente tenemos que recurrir a la na­
turaleza jurídica de ambas especies de garantías. Así, si dicha naturaleza
es completamente disímil, si implica situaciones de derecho diversas, si en­
traña hipótesis juridicas diferentes, entonces no son contradictorias ni opues­
tas, pues la contradicci6n y la oposici6n lógicamente s610 existen en el caso
en que las cosas entre las que aquéllas se observen, correspondan a un mis­
mo objeto o participen de caracteres comunes. Verbigracia, en estricta 16­
gica, no puede haber contradicci6n entre una situaci6n jurídica civil y una
penal, por ser ambas diferentes, por obedecer a finalidades legislativas di­
versas, por implicar intereses disimiles, por comprender relaciones cuyos
sujetos son distintos, etc.

Por lo tanto, la contradicción sólo surge cuando se afirma y niega al
mismo tiempo un predicado respecto de un", misma cosa, en relaci6n con
una semejante situaci6n; o cuando entre dos objetos, ideas, conceptos, etc.,
semejantes, se atribuye a uno un calificativo o una estimación determinados
y se niegan éstos respecto del otro, naturalmente dentro de un mismo punto
de vista o elemento lógico, común a ambos. (Por ejemplo, si se dice que
tanto el hombre como el animal son seres vivientes --elemento o predicado
común-, habrá contradicci6n cuando posteriormente se niegue a alguno
de ellos ese carácter y se afirme respecto del otro.) Cuando el predicado de
dos objetos, conceptos, etc., no lo constituye un elemento o atributo común,
no surgirá la contradicci6n, puesto que se ttatará de dos cosas diferentes
con peculiaridades también distintas.
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Hemos hecho la anterior digresión precisamente para observar lo si­
guiente: si las garantías individuales y las garantías sociales son jurídica y
substancialmente semejantes en cuanto a sus elementos intrínsecos, existirá
evidentemente una contradicción entre ellas en determinados casos especi­
fícos, como en el ejemplo anteriormente aducido; por el contrario, si las
garantías individuales y las sociales implican relaciones de derecho diferentes,
si éstas están dotadas de &1 jetos también diversos, si constan de elementos
disímiles, entonces no habrá contradicción entre ellas, particularmente en
el caso especifico de la materia de trabajo, pudiendo, por lo tanto, coexistir.

Si analizamos los distintos elementos que concurren en la integración de
la substancia jurídica de ambas especies de garantías, se llegará a la evidente
conclusión de que difieren esencialmente. En efecto, la garantía individual
implica una relación de derecho entre dos sujetos que son, del lado activo,
los gobernados, y en el aspecto pasivo, el Estado y sus autoridades. Por el
contrario, la garantía social se traduce en un vínculo jurídico existente en­
tre dos clases sociales ,collómicamente diferentes desde un punto de vista
general e indeterminado, (J entre individuos particulares y determinados
pertenecientes a dichas clases. Por ende, en cuanto a los sujetos activo y pa­
sivo de ambas especies de garantías, entre éstas existe una notable disimili­
tud. Bien es verdad que, en lo que respecta a las garantías sociales, el Estado
tiene una injerencia en las relaciones existentes entre sus sujetos como re­
gulador oficioso e imperativo de las mismas; mas también es cierto que ni
e! Estado ni sus autoridades SOn los principales y directos obligados o su­
jetos pasivos en ellas, como sucede con las garantías individuales. Claro
está que la entidad estatal y sus autoridades todas tienen el deber de obser­
var las garantías sociales como todo el orden jurídico; pero dicho deber no
es impuesto como consecuencia de una obligación nacida inmediatamente
de una relación jurídica en que aquéllas sean sujetos pasivos, sino como
efecto de la constitucionalidad y legalidad que toda la actuación autoritaria
debe presentar.

Siendo la relación o vínculo jurídico diferente en las garantías indivi­
duales y en las sociales, los derechos y las obligaciones específicos que de
ellas se derivan son también diversos, teniendo su exigencia y cumplimiento
finalidades asimismo distintas. En efecto, las garantías individuales persi­
guen como objetivo proteger al sujeto como gobernado frente a las arbitra­
riedades e ilegalidades del poder público, frente a los desmanes de las au­
toridades depositarias de! ejercicio de la actividad estatal soberana; por
ende, la titularidad de las garantías individuales se hace extensiva a todo
individuo, a toda persona, independientemente de sus condiciones peculiares.
Por el contrario, las garantías sociales nacieron a título de medida jurídica
para preservar a una clase social económicamente inferior y a sus compo­
nentes particulares, ya no frente al Estado y sus autoridades como obligados
directos, sino ante otra clase social más pudiente, materialmente hablando,
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y SUS miembros singulares. Por tal motivo, la titularidad de las garantías
sociales es mucho más restringida que la que corresponde a las garantías in­
dividuales, puesto que se circunscribe a una clase social y a sus miembros
determinados y particulares, que estén colocados en una cierta situaci6n
jurídica y econ6mica.

Bastan, pues, esas ligeras consideraciones para llegar a la conclusi6n
de que las garantlas individuales y las sociales no s" contradicen y que, por
el contrario, son compatibles en cuanto a su existencia simultánea, debido
a que entrañan figuras jurídicas distintas. Por tal motivo, no existe contra­
dicci6n entre la libertad de trabajo que pregona el artículo 5' constitucional
y la pertenencia forzosa a un sindicato como condición para ingresar como
obrero a una empresa de que habla la Ley Federal del Trabajo. En efec­
to, en el primer caso, la libertad de trabajo, como garantía individual que
es, se traduce en un derecho para el gobernado en general de poder exigir
que ni cI Estado ni sus autoridades le impidan dedicarse al oficio que más
le agrade y de poder evitar que éstos le impongan una actividad determina­
da (salvo las excepciones constitucionales), manifestándose, por ende, en
la obligación correlativa a cargo de la entidad estatal y de sus 6rganos au­
toritarios. Por el contrario, en el segundo caso, la condici6n que menciona
la Ley Federal del Trabajo no es una restricción a la libertad de trabajo
cuyo respeto es exigible al Estado y a sus autoridades, sino el requisito que
una persona debe reunir para poder ingresar como trabajador a una em­
presa determinada, y cuya carencia no engendra la imposibilidad de que
esa misma persona se dedique a la actividad que más le convenga.

Además, las garantías individuales y las sociales no sólo no se excluyen,
sino que en cierta forma las segundas vienen a reafirmar a las primeras,
desde el momento en que hacen efectivas la libertad y la igualdad en las
relaciones jurídicas que se entablan entre los miembros de las dos clases
sociales económicamente diferentes. En efecto, según hemos afirmado, nues­
tro artículo 123 fue la consecuencia legislativa de una idea, de un pro­
pósito tendiente a procurar para la clase trabajadora un mínimo de garan­
tías sociales frente a otro factor de la producción: el capital. La amarga
experiencia hist6riea que se había sentido con motivo de las consecuencias
del liberalismo absoluto derivado de los postulados de la Revolución fran­
cesa, en el sentido de que la tan decantada igualdad entre los hombres
frente a la ley sólo tenía una existencia teórica, pues en la realidad pro­
piamente había una verdadera desigualdad y una notoria iniquidad, debidas
a la diversidad de condiciones de hecho en que los individuos se encontra­
ban, hizo que el Estado se propusiera, unas veces obedeciendo a un espíritu
gracioso, como en Alemania, y otras impelido por movimientos obreristas,
intervenir en favor de la clase social desvalida, de aquella que realmente era
la débil en las relaciones juridico-sociales, En esta virtud, no sólo se consa­
graron garantías sociales en favor de la clase trabajadora en general y del
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trabajador -en particular, sino que para actos de fiscalización diversos, que
no son del caso mencionar, se procuró que las condiciones reales de la pres­
tación del servicio implicaran la ejecución concreta de los preceptos legales
relativos, tal como sucede con nuestro artículo 123 y con la ley reglamenta­
ria correspondiente o Ley Federal del Trabajo. Pues bien, ¿cuál es la causa
final del supradicho precepto constitucional? ¿Qué es lo que en realidad
vienen a establecer sus disposiciones diversas en que se patentiza la interven­
ción del Estado en la relación de trabajo? Ante todo, el artículo 123 y la
legislación sobre la materia fueron los remedios normativos más idóneos para
eliminar las condiciones de verdadera desigualdad y desequilibrio que exis­
tían antes de la expedición de la Constitución de 1917 entre los sujetos de
la relación de trabajo. Los Constituyentes de Querétaro, al formular el
artículo 123, quisieron sobre todo colocar a la parte débil, al trabajador, en
una situación de igualdad frente al patrón mediante la consagración de un
mínimo de garantías, de tal manera que aquél no se viera ya coaccionado,
en la formación contractual, por todas aquellas circunstancias que lo impe­
lian a aceptar inicuas condiciones de trabajo. En otras palabras, al preten­
der instituir el artículo 123 la igualdad entre patrones y trabajadores, al
procurar establecer un equilibrio entre esos dos factores de la producción
en la creación de la relación de trabajo, propiamente quiso garantizar al
obrero su libertad, eliminando, o al menos suavizando, los escollos de hecho
que 10 coartaban, sin que, por otro lado, se suprimiera totalmente la libertad
contractual entre ambas partes, por razones que no son del caso indicar.

En conclusión, las garantías sociales y las individuales no son incompa­
tibles, porque ambas constituyen elementos y conceptos jurídicos diferentes
con diversas notas sustanciales. Además, no sólo existe entre dichas dos cla­
ses de garantías una perfecta compatibilidad, sino que las sociales vienen
a crear, en la realidad, una situaci6n en que la parte econ6micamente dé­
bil cn las relaciones jurídico-sociales puede efectivamente desempeñar su
libertad frente a los sujetos fuertes y poderosos, la cual antes tenía una
mera existencia te6rica-legal.

Un criterio parecido lo sustenta don Alfonso Noriega C. al afirmar no s6lo la
compatibilidad entre las garantías individuales y las sociales, sino la comprensión
de los derechos sociales dentro de los derechos inherentes a la persona humana.
"Los hombres, dice, no son sólo individuos aislados, abstractos, sino que los
hombres son personas humanas racionales y libres. Por tanto, el concepto cen­
tral del derecho no es la igualdad, sino otra actitud más verdadera: la nivela­
ción de las desigualdades que existen entre los hombres. La igualdad es una
meta, no un punto de partida, y por consecuencia, lo económico y lo social no
pueden entregarse al libre juego de las fuerzas privadas y el derecho público
debe imponerse y reglamentar campos que antes se consideraban reservados
al derecho privado, como por ejemplo, las relaciones obrero-patronales, la pro­
piedad rural, el régimen de los recursos naturales, la situación de los menores
de edad, de la familia, de los burócratas, etc., etc. En esta situaci6n, se infunde,
se confiere a los derechos objetivos públicos un contenido, que implica un
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deber para el Estado y no una mera pretensión ética. Al lado de los antiguos
derechos del individuo, abstractos, vacíos, aparecen derechos con un contenido
expreso, que implican una actividad específica del Estado. Pero es fundamen­
tal descartar que no se trata de que hayan aparecido, surgido de improviso,
derechos diferentes de los derechos de la persona, y mucho menos, derechos
opuestos o contradictorios a los del individuo. En mi opinión, apoyada por
muy valiosas autoridades, se trata de los mismos derechos del hombre, de los
derechos de la persona humana, que le corresponden en tanto que se encuentra
vinculada a un grupo social determinado y que tienen un contenido específico:
un deber, una acción que se impone al Estado. Estos derechos fijan una polí­
tica económica o social que el Estado debe realizar en beneficio de la persona,
en tanto que, como he dicho, es miembro de un grupo, o una clase social
determinada. Se trata de derechos inherentes a la persona humana, pero en su
carácter de persona social ... " .115

1V. Breve referencia a las garantías sociales en materia agraria

1. Síntesis hist6rica. En esta materia, las garantias sociales se traducen
en un régimen jurídico constitucional y legal de preservaci6n, consoli­
dación y mejoramiento de las condiciones econ6micas y culturales de la clase
campesina de México. Dicho régimen ha tenido como causa final el pro­
blema agrario y su solución, es decir, el motivo determinante de las normas
constitucionales y legales que lo integran y la finalidad que éstas persiguen,
han consistido, respectivamente, en la injusta, desoladora e indignante si­
tuación en que se ha encontrado el campesino y la tendencia gubernativa
revolucionaria a remediarla.

El problema agrario en nuestro país se gest6 paralelamente a la historia
económica de México, Se incub6 en los albores de la época colonial al trans­
formarse los antiguos sistemas autóctonos de la propiedad rural o agraria
como consecuencia directa de la dominaci6n española; habiendo alcanzado
su agudeza y gravedad culminantes al estallar la Revoluci6n de 1910. Po­
demos afirmar, sin temor a equivocarnos, que el citado problema econó­
mico-social, secularmente padecido por nuestro país, reconoce como causa
generatriz primordial, la torpeza o la malevolencia de la política gubernativa
anterior a 1910, misma que se manifest6 sobre todo, en medidas legislativas
que empeoraron la situación de la clase campesina en aras de grupos pri­
vilegiados, de la plutocracia y del clero.

Una breve reseña hist6rica del régimen de la propiedad rural en México
confirma dichos asertos.

Entre los pueblos del Anáhuac había tres tipos de propiedad: la pri­
vada, que correspondía al rey, a los nobles y guerreros; la comunal, esto es,

11.5 La Naturaleza de las Garantías Individuales en la Constitución de 1917. Ed. 1967,
páginas 114 y 115. (Publicación de "Coordinación de Humanidades" de la UNAM.)
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la de los calpuIli, o "barrios de gente conocida o linaje antiguo""" donde
habitaban grupos famillares que reconocían como jefe al miembro más ano
tiguo; y la pública que se destinaba a sufragar los gastos del culto y los que
reclamaba el sostenimiento del ejército.

Es inconcuso que no sólo este régimen de propiedad, sino la propiedad
misma de las tierras de los indios, desapareci6 a virtud de la Conquista.
Fundándose en la famosa bula de Alejandro VI, los reyes españoles con­
sideraron como cosa propia todas las tierras descubiertas, y sus descubrido­
res tomaban posesión de ellas en nombre del monarca, tal como se ordenó
en la ley XI, título H, libro IV, de la Recopilaci6n de Leyes de Indias.
Ahora bien, para recompensar a los conquistadores y descubridores de tie­
rras, los reyes les otorgaban determinadas extensiones, incluyendo en ellas
a los grupos de indios que las habitaban. El otorgamiento que los monarcas
hacían en favor de sus súbditos, que se habían distinguido en las campañas
de conquista y descubrimiento, recibían el nombre de mercedes reales, im­
poniendo, sin embargo, a los favorecidos por ellas, la obligaci6n de instruir
en la fc católica a los pobladores de las tierras mercedadas. Fue así como
surgi6 la instituci6n colonial de la encomienda, que debe su nombre al hecho
de que los reyes, al mercedar sus tierras, "encomendaban" a los que las re­
cibían el cumplimiento de la expresada obligaci6n en favor de los grupos
de indígenas que las habitaban. Las mercedes' reales y las encomiendas cons­
tituyen, puede decirse, e! origen de las grandes propiedades rurales a título
particular en México y de! inhumano "peonaje", que signific6 durante la
dominaci6n española y durante e! México independiente hasta antes de la Re­
voluci6n de 1910, una especie de servidumbre medieval.> "-

Independientemente de la propiedad rural privada que en esa forma se
gestó, existía en la época colonial una especie de propiedad comunal de los
pueblos españoles, compuesta por la extensión de tierra suficiente destinada
a cubrir los gastos comunes de la poblaci6n.

Como ya afirmamos, la ficticia atribuci6n que de las tierras descubiertas
se hizo en favor de los reyes españoles por la bula de Alejandro VI, y la
integraci6n consiguiente de la propiedad rural privada y de la propiedad
común de los pueblos de extracción hispánica que se fundaron en la .Co­
lonia, implicaban la absoluta desposesi6n de .las tierras de los indios. Sin
embargo, como se pretendiera tenaz e invariablemente por la política gu­
bernativa de los monarcas españoles la evangelización de los indios y su
instrucción secular y religiosa, estos propósitos no podían realizarse sin que
se agrupara a los indígenas; y fue así 'como se ordenó la formaci6n de pue­
bias de indíos y la preservaci6n de los ya existentes, adscribiendo a unos y'

'l76 AJonso de ZURITA, Breve y Sumaria Relación. En Nueva Colecci6n de Documen.
tos para la Historia de México, pág. 93. Citado por el doctor Lucio Mendieta y Nú­
ñez en su obra El Problema Agrario de México, pág. 15.
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lidad jurídica. Desde entonces los pueblos de indios se vieron imposibilita­
dos para defender sus derechos territoriales y seguramente fue ésta una
nueva causa del problema agrario de México, puesto que favoreció el despojo
en forma definitiva." 18~

Por su parte, las leyes de colonización de 31 de mayo de 1875 y de 15
de diciembre de 1883, q.ue autorizaron la formación de comisiones o com­
pañias deslindadoras, contribuyeron a agravar el mencionado problema en
detrimento de la clase campesina y de los pequeños terratenientes, pues a
pretexto de deslindar los terrenos baldios, cometían toda especie de atro­
pellos que se tradujeron en verdaderas expoliaciones.

La génesis de la Revoluci6n mexicana de 1910 radicó, pues, en el an­
helo popular para remediar radicalmente la angustiosa situación de las
grandes masas campesinas de la República, mediante. una justa y equitativa
redistribución de las tierras, que, para llevarse a cabo, exigia por modo ine­
ludible el fraccionamiento de los latifundios en beneficio de los pueblos o
comunidades agrarias, despojadas, según dijimos, de personalidad jurídica
por el articulo 27 de la Constitución de 1857. Haciéndose eco del clamor
colectivo por resolver el problema del campo, el Plan de San Luis, de 5 de
octubre de 1910, declaró sujetas a revisión todas las disposiciones de la
Secretaria de Fomento y los fallos de los tribunales por medio de los cua­
les habían sido despojados de sus terrenos los pueblos indígenas principal­
mente. 'Más radical y de profundo espíritu agrarista fue el Plan de Aya/a
de 28 de noviembre de 1911, en que de manera expresa y categórica se
declaró que los pueblos debían entrar en posesión de los terrenos, montes
yaguas "que hayan usurpado los hacendados científicos o los caciques, a
la sombra de la tiranía y de la justicia' venal", ordenándose la expropiación
de las tierras monopolizadas por los "poderosos propietarios de ellas, a
fin de que los pueblos y ciudadanos de México obtengan ejidos, fundos le­
gales para pueblos o campos de sembradura o de labor". Por su parte, don
Venustiano Carranza, en el Plan de Veracruz de 12 de diciembre de 1914,
preconizó que se expedirían y pondrían en vigor, "las leyes, agrarias que
favorezcan la 'formación de la pequeña propiedad, disolviendo los latifun­
dios y restituyendo a los pueblos las tierras de que fueron injustamente pri­
vados". Conforme a esta proclamación, el 6 de enero de 1915 se expidió
por el ilustre varón de Cuatro Ciénegas la ley que fue bautizada con la
fecha de su creación, y cuyo autor fue don Luis Cabrera. Este importante
ordenamiento, indiscutible antecedente del articulo 27 de la' Constitución
actual en materia agraria, declaró nulas las enajenaciones de tierras comu­
nales de indios efectuadas en contravención de la ley de 25 de junio de
1856 (la de desamortización), así como todas las composiciones, concesio­
nes y ventas de esas.tierras hechas por autoridad federal a partir del' primero
~ _. r

180 l dem., págs. 128 y 132.
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dc diciembre de 1870~', y las diligencias de apeo y ~eslinde practicadas por
las compañías deslindadoras, ," :> ' -'. ,

La Ley Agraria de '6 de enero de 1915: fue incorporada al artículo 27
de nuestra Constitución actual; en sus firialidades y lineamientos generaleS.
De esta manera, el régimen' juridico agrario" implica"üiío de' los','áSpéétOs
fundamentales del orden constitucional mexicano, en'r"'eI que' se apunta con
claridad la solución a! ancestral problema de' la meqiiit:Üiva' distribu~ióh
de la riqueza rural, que durante cuatro siglosafcct6 la"economía agrícolade
México. La finalidad primordial perseguida por el articulo 27 "constittiéional
y por la legislaci6n secundaria de él derivada, 'consiste"en la exiinci6n; ra­
dical y definitiva de los latifundios,. estableciendo él sisteñl'a' ejidal y .con~
solidando la pequeña propiedad agrlcola y gtinadera eil\'explótaCi6Tl. •

• ~.!j' ...... ,~JJI''' .~~ "t

• t. ..... -.~ ''''. "

2. Breves comentarios crlticos. Desde' 1917 hastala actualidad, la' Re-
forma Agraria se ha enfocado hacia la consecución de 108 siguienteS 'objeti­
vos: a) el [raccionamiento de latifundios'para el desarrollo de ti" pequeña
propiedad agrícola en-explotación, para la creaci6n 'de~:nuevos' centros 'de
poblaci6n agrícola y para el fomento de la agricultura; b) "dotacióriJ"dk
tierras y aguas en favor de los núcleos de población qüe careZcañ de'ellas
o no las tengan en cantidad suficiente para 'satisfacer 'sus' iJ.ccesidades;' c)
restitución de tierras yaguas en beneficio de los' pueblos que hubiesen sido
privados de ellas; d) declaraciéwde nulidad de "pleno' derecho de tÓdós lOs
actos jurídicos, judiciales' o adini~isirativoS que'hubiesen tenido como'con­
secuencia dicha privaci6n; e)'nulificaci6n de idivisiones o' repartos viciados
o ilegítimos de tierras entre' vecinos de algún riúcleo de' población; f)' esta­
blecimiento de autoridades y órganos consultivos encargados "de ,intervemr
en la realizaci6n de las citadas finalidades, teniendo como~ autoridad supre­
ma a! Presidente deIa República.vy g) instituci6n 'de'procedimientos dota.
torios y restitutorios de tierras yaguas. Estos obJetive:;,¡· Sé'eñcuén¡':aIÍ'p¡'~
vistos en el artículo 27 constitucional y se deseñ';';';eIven precéptívamente
por la legislación agraria cuyo~estudio no" corresponde "a!' cóntenidó"de la
presente obra~l, , .... '.,r.~.~ 'd'··,. Y ~ '"''', -, it·~ ~\'i"; '" .

Ahora bien,' los consabidos objetivos, aisladamente"considerados ..o en
conjunto y una vez' obtenidos, ya no configuran/'en' sustancia"jurldica"'y
socio-econémica, ninguna garantía social: Esta; qúe' se tfaduce·reti..-t"wia~"'re­
laci6n, según dijimos, comprende, derechos y obligácionéS"de'coiiienidci'SO::
cia! y económico entre dos sujetos, los c'u~les, eh materia de" trabajo,' estári
representados por la clase rIaborante ',y la' patronal colectivamcnte.re mdi'
vidualmente por los miembros singulares de una y oo'a.' Desaparecida la
gran propiedad rural: por efecto de -la Reforma Agraria' y consumada ésta
integralmente a! implantarse de manera' cabal el' régimencjidal;' coexistente
con la auténtica pequeña propiedad, los núcleos deipoblación y/sus mdívi~

duos componentes se convierten en una especie' de propiéiariOs,"pc:iSeedoiéS
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de principios y normas de Indole constitucional en que se consagran dere­
chos sociales de variado contenido en favor de los campesinos con imperati­
vidad para el Estado. ,

Concebidas así 'las garantías sociales en materia agraria, es decir, como
relaciones jurídicas entre los núcleos de población y sus miembros singulares
componentes, por una parte, y la entidad estatal y sus autoridades, por la
otra, SU consagración constitucional importa una de las necesidades más
apremiantes para convertir en institución de derecho uno de los más elevados
ideales de la Revolución mexicana.

3. Falta de justicia agraria. Una de las más importantes garantías 'so­
ciales en materia agraria, como en cualquiera otra materia, estriba en la
recta, pronta y expedita impartición de justicia; Esta garantía no ha existido,
hasta la fecha, para los núcleos de población rural, ejidatarios, comuneros
ni pequeños propietarios agrícolas o ganaderos. Los procedimientos estable­
cidos y regulados por la legislación agraria, han adolecido del vicio consistente
en la falta de verdaderos tribunales encargados de la aplicación del Derecho
en cada caso concreto. La tan decantada reforma agraria no puede des­
arrollarse, y mucho menos realizarse cabalmente, sin que se implante un
sistema normativo, dentro del que deben descollar verdaderos órganos juris­
diccionales, según el cual se planteen y resuelvan las controversias que la
citada reforma necesariamente suscita. En otras palabras, es urgente la crea­
ci6n de Tribunales Agrarios, dotados de plena autonomía para dictar sus
fallos, sin que deban depender de ninguna Secretaria de Estado y ni siquiera
del Presidente de la República. La implantaci6n de dichos tribunales im­
plicará una s6lida garantía para la recta e imparcial aplicación del derecho
en todas las cuestiones contenciosas que surjan .en la respectiva materia.
A pesar de las seis décadas que han transcurrido desde que se inició la
reforma agraria a partir de la Ley de 6 de enero de 1915, los campesinos
de México, sean ejidatarios, comuneros o pequeños propietarios agricolas o
ganaderos, no han sido beneficiados con una verdadera justicia agraria, pues­
to que todos los COnflictos que se han suscitado en tan polifacética materia
se han resuelto. muchas veces, con un sentido de parcialidad política por
las mismas autoridades administrativas agrarias, asumiendo éstas, en múlti­
pies ocasiones, el papel de "juez y parte", que rompe con la imparcialidad
y respetabilidad que debe tener todo tribunal.
. . , Estas someras reflexiones nos inducen a sugerir que, al reestructurarse
la legislaci6n agraria, se implanten Jos imprescindibles Tribunales Agrarios
para establecer la seguridad jurídica en las actividades agricolas y ganaderas
de ejidos, núcleos de población, ejidatarios y comuneros en lo individual y
pequeños propietarios, con la finalidad primordial de impulsar la produc­
tividad de los campesinos de México.

, , - .
4. La rclorma de 1992. Las anteriores consideraciones las formulamos

con antelación a esta reforma, establecida por Decreto Congresional que
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se publicó el 28 de ~ero de 1992. Conforme a ella, y según lo hemos mani­
festado, se liberó a los ejidatarios de un sistema normativo cerrado que les
impedía disponer con' libertad de sus parcelas y les prohibía su facultad
asociativa en relación a sus bienes agrarios. Además, la propia reforma pres­
cribe la implantación de verdaderos tribunales agrarios que sustituyan a los
anácrónicos organismos administrativos que, según hemos afirmado, no im­
partían justicia en los conflictos inter ejidales o intercomunales ni en los
que se suscitaran entre los mismos ejidatarios y comuneros y los pequeños
propietarios. Por ende la instauración de tales tribunales y la liberalización
de los ejidatarios y comuneros para poder disponer de sus parcelas y para
poder asociarse, significa un avance muy importante en el logro de la justicia
agrarIa.

V. La garantia social y los intereses sociales

Hemos afirmado que la garantía social implica una protección jurídica
para los grupos mayoritarios de la sociedad. De esta consideración se desprende
que dicha garantía tutela, por medio del Derecho, los intereses sociales. Por
consiguiente, ambos conceptos, el de garantía social y el de interés social se
encuentran inextricablemente unidos. Esta vinculación implica que la garan­
tía social es la forma juridú:a de preseruar los intereses sociales, constituyendo
éstos el objeto de dicha preservación. Aplicando la concepción aristotélica sobre
la forma y la materia podremos afirmar que la garantía social equivale a la
primera y los intereses sociales a la segunda.

Si toda garantía social tutela un interés social es imprescindible, para pre­
cisar su substancialidad, determinar lo que, in genere, denota el concepto
respectivo. Por modo simplista y hasta tautológico puede decirse que el inte­
rés social es el interés de la sociedad, o sea, de la misma colectividad humana.
Sin embargo, esta sinonimia no conduce a la demarcación del concepto que
pretendemos exponer, puesto que en toda sociedad existen diferentes grupos
humanos que, a su vez, representan un conjunto de intereses de diferente
contenido. En efecto, el todo social no es monolítico, sino heterogéneo. En él
actúan diversas colectividades no sólo distintas sino en algunas ocasiones opues­
tas, teniendo cada una de ellas diversa implicación demográfica. Entre dichos
grupos existe una especie de gradación jerárquica en cuanto a la importancia
que cada uno de ellos representa, por lo que no puede en puridad hablarse
de un solo interés social sino de varios intereses sociales que operan en el
contexto de la sociedad misma.

Sentado lo anterior, y con referencia al orden juridico-politico mexicano,
podemos afirmar que existe una gama de intereses sociales que corresponden
a los distintos elementos humanos colectivos que integran la esfera federal, la
esfera local y la esfera municipal, primordialmente. En el ámbito federal,
es decir, tomando en cuenta al mismo Estado Mexicano en su equivalencia
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conceptual de "Federación", el interés social se manifiesta en el interés nacio­
nal, o sea, en el interés de toda la nación o de todo el pueblo que forma el
elemento humano de la entidad estatal federal. Por ende, el supremo interés
social es el interés nacional, cuyo contenido, variado y variable, puede ser
económico, cultural o político principalmente.

Por otra parte, desde el punto de vista de la estructura política del Estado
Mexicano, éste comprende diversas entidades federativas, llamadas también
"estados", que, como perso.nas morales de Derecho Público tienen un ele­
mento humano, que es su respectiva población. En consecuencia, el interés
social también se localiza en el interés mayoritario de las colectividades huma­
nas que pertenecen a las entidades [ederaiiuas o Estados federados y cuya
importancia es evidentemente menor que el interés nacional, pudiendo tener
los distintos contenidos variables mencionados.

Ahora bien, dentro de la organización política y administrativa de los
Estados federados existe el municipio como estructura fundamental en los térmi­
nOS del artículo 115 de la Constitución del país. El municipio es también una
persona moral de Derecho Público y cuenta indispensablemente de un elemento
humano, que es la colectividad municipal. Por tanto, el interés mayoritario
de ésta implica también un interés social aunque de menor importancia que los
otros dos tipos que hemos mencionado, o sea, el interés nacional y el interés
mayoritario de la población de las entidades federativas.

Además, si tomamos en cuenta que dentro de cada municipio existen
ciudades y otros centros de población, el interés social también se revela en el
interés general de los grupos mayoritarios que integran los núcleos urbamos
y rurales que existen dentro de cada territorio municipal.

De las consideraciones brevemente expuestas se deduce que existen di/f­
rentes tipos demográficos de interés social dentro de una gradación jerárquica
en lo que atañe a su importancia y trascendencia, ubicándose en la cumbre el
interés naciona:! o interés de la nación o pueblo mexicano como elemento
humano del Estado Federal.

Por otra parte, el interés social puede manifestarse en un .interés PÚblico,
en un interés general o mayoritario o en un interés común que puede subsu­
mirse dentro de los diferentes niveles demográficos que hemos señalado.

Ahora bien, en cualesquiera de dichos niveles, ¿cómo se manifiesta el
interés social? Apriorísticamente podemos señalar las siguientes hipótesis en que
opera dicho interés:

a) Hay interés socia:! cuando al través de medidas legislativas o admi­
nistrativas se pretende satisfacer alguna necesidad de que adolezcan los grupos
mayoritarios de cualquier colectividad en las diferentes esferas que hemos
indicado. .



\
LAS GARANTiAS SOCIALES 723

fj) También o~ra el interés social cuando se trate de solucionar o de
evitar algún problema. de cualquier Indo/e que afecte o vaya a afectar a
dichos grupos. ',

e) Igualmente, habrá interés social en la propensi6n de mejorar las
condiciones vitales de dichos grupos.

Como se ve, la garantía social puede tener como contenido de preserva­
ci6n jurídica a cualquier tipo de interés social que hemos reseñado, siendo sus
títulares, en consecuencia, los diferentes grupos humanos que mayoritaria­
mente integran las colectividades dentro de loo diversos niveles demográficos
a que se ha aludido.

VI. Las gararuias sociales proclamadas en los articulos 4 y 21 párrafOS cuar­
to y quinto, constitucionales.

1. Tratándose de los pueblos indígenas dicho articulo 4 ordena que la
ley "protegerá y promoverá el desarrollo de sus lenguas, culturas, usos,
costumbres, recursos y formas especificas de organización social". garanti­
zando a sus integrantes "el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado".
Estas declaraciones por sí mismas son ineficaces, pues se requiere la ex­
pedición de su ley reglamentaria para que los órganos legislativos, admi­
nistrativos y judiciales del Estado estén en condiciones de hacerlas
cumplir en beneficio de nuestros pueblos aborígenes y de sus miembros
individuales componentes. Sin dicha ley reglamentaria las garantías socia­
les a que tales declaraciones se refiere n, sólo significan buenos propósitos
y nobles intenciones.

2. El mismo artículo 4 de la Constitución prescribe que toda persona
tiene derecho a la protección de la salud, que toda familia dcbe disfrutar
de vivienda digna y decorosa y que los padres tienen el deber de preser­
var "el derecho de los menores a la satisfacción de sus necesidades y a la
salud fisica y mental". Respecto de estas declaraciones es obvio que debc
reiterarse la observación contenida en el parágrafo inmediato anterior.

3. Mediante reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación
con fecha 31 de diciembre de 1994, se adicionó el artículo 21 constitucional
estableciendo como garantía en favor de toda la sociedad mexicana, la se­
guridad pública a cargo de la Federación, del Distrito Federal, de los Esta­
dos Y de los Municipios, en las respectivas competencias señaladas por la
Constitución. Se preconizó. además, quc "La actuación de las instituciones
policiales se regirá por los principios de legalidad, eficiencia. profesionalis­
mo y honradez".

Es evidente que la citada función pública requiere para su desempeño
un adecuado sistema normativo, pues sin él, las declaraciones ya apunta­
das no rebasarían los límites de los meros propósitos.
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CAPITULO DÉCIMO

LA RECTORIA ECONÓMICA DEL ESTADO

Sumario: l.-Introducción. lI.-El artículo 25 constitucional. lIl.­
El articulo 26 constitucional. IV.-El nuevo articulo 28 constitucional.

V.-Conclusiones.

1. Introducción: Puede causar extrañeza que en la presente obra agre­
guemos un capítulo referente a la rectoría económica del Estado. Tal extra­
ñeza deriva' de la vinculación que puede haber entre dicha rectoría y las
garantías individuales. Sin embargo, si se toma en cuenta la dualidad de las
dos primordiales esferas dentro de las que se mueve la vida socio-económica
de un país, o sea, la de los gobernados y la de las autoridades estatales o del
gobierno, la inclusión dcl presente capítulo en el contexto de este libro es
absolutamente necesaria, En efecto, la rectoría económica del Estado entraña
eoncomitantemcnte la limitación de las actividades económicas de las cntida­
des individuales o colectivas que dentro de él se hallen y funcionen; y como
dichas actividades implican el contenido de ciertos derechos subjetivos pú­
blicos que en favor de todo gobernado derivan de las citadas garantías,
la delimitación o restricción de los mismos concomitantes a la rectoría estatal,
es un tópico necesariamente abordable dentro del contenido de esta obra.

Por otra parte, los nuevos articulos 25, 26 Y 28 de la Constitución en
que se ha plasmado normativamente la rectoría económica del Estado, siguen
insertos indebidamente dentro del capítulo denominado "De las Garantías
Individuales" por un error de técnica legislativa, debiendo estar comprendi­
dos en un capítulo diferente de nuestra Ley Suprema, ya que, en puridad,
no instituyen ni proclaman ninguna garantía en favor del gobernado frente
a las autoridades del Estado, puesto que entrañan lineamientos básicos de la
política estatal en el área económica. La mencionada indebida inserción a que
nos referimos es otro motivo que nos ha impelido a agregar el presente
capítulo.

La rectoría económica del Estado entraña un conjunto de facultades en
favor de sus autoridades u órganos para dirigir la vida económica del país.
Dichas facultades, postuladas como principios en los nuevos preceptos cons­
titucionales señalados, han acrecentado considerablemente la ingerencia de
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la entidad estatal en las actividades económicas que estaban reservadas a los
particulares individual o colectivamente considerados. Para tener una idea ge­
neral de lo que implica la rectoría económica estatal es menester recordar las
diversas posturas O actitudes que históricamente ha asumido el Estado en lo
que a dichas actividades concierne. Así, dentro de los regímenes liberal-indi­
vidualistas que florecieron en los siglos XVIII y XIX al Estado se le consideró
como una especie de mera entidad-policía pues por virtud del principio
"laissez [aire, laissez passerstoui va de lui meme", característico del libera­
lismo económico, las autoridades estatales sólo podían intervenir en las rela­
ciones económicas de toda índole cuando se 'Suscitaran conflictos o trastornos
que amenazaran la paz pública. En dichos regímenes, según ya lo hemos
expuesto en esta obra, se auspició la acentuación de la desigualdad econ6­
mica y, por ende, de la injusticia, entre las clases sociales económicamente
fuertes y las económicamente débiles, o sea, entre las detentadoras de los
medios de producción y las que no tenían otro patrimonio que el trabajo
individual de sus integrantes.

Con el objeto de atemperar dicha desigualdad y de eliminarla en lo posi­
ble, el Estado adoptó una nueva postura y asumió una nueva actitud frente a
las rc1aciones económicas. De esa adopción surgieron los regímenes de inter­
vencionismo estatal en los que el Estado se erigió en protector de las clases
trabajadoras y en impulsor de su mejoramiento económico y social mediante
la instauración de lo que se denomina "garantlas sociales" y a cuyo concepto
nos referimos en el capítulo inmediato anterior. El intervencionismo del Esta­
do convirtió a éste en una entidad de equilibrio y ajuste entre las diversas
clases sociales que al través de sus mismos componentes intervienen en las
actividades económicas que se desarrollan en un país, no como un simple
árbitro en los conflictos que con motivo de su desempeño se susciten, sino como
protector e impulsor coactivo del mejoramiento social, económico y cultural
de las clases débiles. La intervención estatal, sin embargo, no elimina por modo
absoluto la libertad económica, sino que la condiciona a la prosecución de
dichos nobles propósitos con la tendencia de eliminar la explotación del hom­
bre por el hombre, fenómeno éste que caracterizó a los regímenes liberal-in­
dividualistas.

La rectoría económica del Estado entraña una postura o una actitud
diferente a las dos anteriores, puesto que en ella ya no se trata de un inter­
vencionismo estatal propiamente dicho en las actividades económicas ni, por
mayoría de razón, de una mera vigilancia de dichas actividades, sino la asun­
ción de éstas por parte del Estado al través de las funciones legislativa y admi­
nistrativa. En efecto, "regir" significa "dirigir) gobernar o mandar", y estos
actos implican fundamentalmente la notoria limitación de la libertad econó­
mica hasta llegar a la exclusión de la misma. La rectoría estatal, por ende, se
manifiesta en la potestad para establecer normas directivas de las actividades
económicas y para aplicarlas en la realidad donde se desplieguen. Dichas
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normas pueden tener diferente alcance cuya extensi6n se demarca por las
leyes en que se contengan y conforme al solo arbitrio estatal. Por virtd de
ese alcance variable, la rectoría económica del Estado puede absorber cualquier
actividad econ6mica con el objeto de dirigirla y de excluir de su desempeño
a entes individuales o colcctivoes distintos de él, o permitir la concurrencia
de éstos en su desempeño, pero siempre bajo la dirección estatal.

Con motivo de los nuevos artículos 25, 26 y 28 constitucionales, que se
publicaron en el Diario Oficial de la Federaci6n el día 3 de febrero de 1983,
se cre6 un ambiente polémico entre los 6rganos de gobierno y los voceros
de la llamada "iniciativa privada". Cada uno de los exponentes de los cri­
terios favorables o adversos a la rectoría econ6ntica del Estado expusieron sus
argumentos para tratar de sostener sus respectivas ideas. Dichos argumentos
se expresaron en consideraciones de carácter socio-económico más que jurí­
dico y giraron en torno a la cuesti6n de si es conveniente o perjudicial para
nuestro país que el Estado asuma todas o casi todas las primordiales activi­
dades econ6nticas o que éstas continúen desarrollándose dentro del ámbito
de los particulares. Como esta obra es de contenido eminentemente jurídico,
deliberadamente nos abstendremos de aludir a los consabidos criterios encon­
trados entre el sector estatal y el sector privado, sin adherirnos en [orma
absoluta y tajante a ninguno de los dos, ya que ninguna tesis es totalmente
verdadera ni totalmente falsa. Por consiguiente, prescindiendo de toda eva­
luaci6n de carácter econ6mico y sociol6gico respecto de la rectoría econ6mica
del Estado, analizaremos su implicaci6n desde el punto de vista estrictamente
jurídico, tal como se expresa en los mencionados preceptos de nuestra COIl5­
titución, ~12 e

II. El nuevo artículo 25 constitucional. Este precepto contiene diversas
declaraciones sobre la política del Estado en materia econ6mica, mismas que
fundamentan su rectoría en la propia esfera. Así, en su primer párrafo, dicho
precepto previene que corresponde a la entidad estatal "la rectoría del des­
arrollo nacional para garantizar que éste sea integral, que fortalezca la sobera­
nía de la Naci6n y su régimen democrático ... ". Esta declaraci6n se antoja
un tanto cuanto superflua, pues es evidente que todo el poder públíco del
Estado, desarrollable al través de las funciones legislativa y administrativa
principalmente, debe perseguir dichos objetivos, que no son sino las metas que
dentro de todo régimen democrático debe trazarse su gobierno.

612 e En una compilación denominada "Nueoo Derecho Constitucional Mexicano",
publicada por "Editorial Porrúa'ten octubre de 1983, aparecen diversos artículos en torno
a la Rectoría Económica del Estado y cuyos autores coinciden en apoyarla. Entre ellos
figuran José Gamas Torruco, Diego Valadés, Jorge Sayeg Helú, Alfonso Noriega, José
Campillo Sáinz y otros. En la mencionada obra también se inserta la exposición de
motivos de las reformas a los artículos 25 y 26 constitucionales en que dicha rectoría
se estructura básicamente.
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a) El mismo primer párrafo dispone que "mediante el fomento del cre­
cimiento económico y el empleo de una más justa distribución del ingreso
y la riqueza (se) permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de
los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitu­
ción". Es loable la tendencia que apunta la disposición transcrita; sin em­
bargo, el ejercicio de la libertad y la preservación de la dignidad humana
individual o colectiva no requiere necesariamente de medidas de carácter
econ6mico. Es cierto que la justa distribución de la riqueza y del ingreso
público posibilita el ejercicio de las libertades del hombre, sin que, no obs­
tante, constituya su causa determinante, ya que la libertad no depende de
condiciones econámicas necesariamente, toda vez que significa un valor
que puede alcanzarse aún dentro de situaciones fácticas adversas, como lo ha
demostrado la historia de los pueblos del mundo y las luchas de sus paladines.
Tampoco la dignidad humana se logra ni protege a través de medidas, pla­
nes y proyectos de índole econ6mica, puesto que entraña la estimaci6n de la
propia honra que se cimenta sobre elementos sicol6gicos y espirituales primor­
dialmente. En resumen, creemos que el segundo párrafo del actual articulo
25 constitucional que comentamos comete el ingente error de suponer que
mediante la política económica que prescribe se permita el ejercicio de la liber­
tad y se preserve la dignidad humana, toda vez que no advierte que estos
objetivos no necesariamente se alcanzan con medidas de carácter económico.

b) De acuerdo a lo que establece dicho precepto en su párrafo segundo,
"El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad econó­
mica nacional". En estos objetivos se traduce precisamente la rectoría eco­
nómica del Estado, pues en ella confluyen la planeaci6n, la conducci6n, la
coordinaci6n y la orientaci6n de la actividad económica nacional. Planear
significa "trazar o formar el plan de una obra"'; conducir implica guiar,
llevar o transportar, asi como dirigir; coordinar equivale a disponer cosas
metódicamente"; y orientar equivale a "dirigi« o encaminar una cosa hacia
un fin determinado"?" Fácilmente se advierte que los vocablos que emplea
la disposición constitucional que comentamos ostentan innegable redundan­
cia respecto de la función rectora, pues ésta normalmente se desempeña
en forma cabal mediante la planeación, la conducción, la coordinación
y la orientación. Por consiguiente, hubiese bastado con que dicha disposición,
desde el punto de vista lógico, se hubiese concretado a proclamar que corres­
ponde al Estado la rectoría de la actividad económica nacional, sin nece­
sidad de expresar los actos especificos en que ésta se desenvuelve.

c) Es muy importante enfatizar que dicha rectoría se traduce, conforme
a la prescripción constitucional que comentamos, en "La regulación y fo­
mento de las actividades que demanda el interés general en el marco de li­
bertades que otorga esta Constitución". Esta prevención consigna como lí-

613 Cfr. Enciclopedia del Idioma. Autor: Martin Alonso.
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mite de la rectoría económica del Estado el respecto a las libertades de Jos
gobernados, evidentemente distintas de la libertad económica, que absoluta­
mente ha quedado subordinada a la función rectora estatal. En otras palabras,
los derechos subjetivos públicos que tienen como contenido las diferentes
libertades específicas diversas de la últimamente señalada, deberán ser obser­
vados por el Estado en el desempeño legislativo y administrativo de la recto­
ría económica que la Constitución le encomienda. Ese respecto y esa obser­
vancia excluyen la idea de que al través de la multicitada rectoria el Estado
mexicano se haya convertido en totalitario, pues por virtud de los expresados
limites constitucionales, no absorbe íntegramente todas las actividades libres
de los gobernados ni las elimína, sino que, por lo contrario, proclama su res­
petabilidad.

d) Es muy importante subrayar que e! tercer párrafo del invocado articu­
lo 25 constitucional prescribe la concurrencia, en e! desarrollo económico
nacional, del sector público, del sector social y del sector privado, "sin menos­
cabo de otras formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo
de la Nación". La posibilidad de que estos sectores concurran en el desarrollo
económico nacional postula un principio democrático, que deberá ser cuida­
dosamente observado por la legislación secundaria que determine o norme
la citada concurrencia.

e) En su párrafo cuarto el aludido artículo 25 declara que "El sector
'público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se
señalan en e! artículo 28, párrafo cuarto, de la Constitución" y que el Go­
bierno Federal mantendrá "la propiedad y el control sobre los organismos
quc en su caso se establezcan". La primera de dichas declaraciones reitera
los llamados "monopolios de Estado" a los que posteriormente haremos refe­
rencia; y la segunda, como es lógico y natural, supedita a las decisiones del
Gobierno Federal a todas las entidades paraestatales que funcionen y se
formen para realizar la rectoría económica del Estado.

f) La concurrencia entre los tres sectores a que hemos aludido, se rea­
firma en e! párrafo quinto de! mencionado artículo 25, al determinarse que
e! sector público "podrá participar por si o con los sectores social y privado,
de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias de
desarrollo". Esta disposición corrobora la función rectora del Estado en
materia económica, pues abre la posibilidad de que legislativamente se deter­
minen esas "áreas prioritarias del desarrollo" según la discreción y el arbi­
trio de los órganos estatales encargados de la función y colaboración legisla­
tivas, como son el Congreso de la Unión y e! Presidente de la República.
Por virtud de esta posibilidad la esfera de libertad económica en favor de
los gobernados se coloca bajo una especie de "espada de Damocles", en el
sentido de que la determinación subjetiva de la mencionada prioridad, puede
desembocar en la asunción, por parte del Estado, de actividades económicas
distintas de las que constituyen los monopolios estatales a que se refiere el
artículo 28 de la Constitución.
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g) Es muy importante destacar que el párrafo sexto del multieitado ar­
ticulo 25 apunta la obligaci6n del Estado para apoyar e impulsar "a las em­
presas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolas a las mo­
dalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los
recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente". Dicho
apoyo e impulsi6n pueden significar el ensanchamiento de la rectoría econ6­
mica del Estado en relaci6n a múltiples actividades para someterlas a las mo­
dalidades que dicte el interés público y a los fines de conservaci6n a que la
disposición comentada alude.

h) Los párrafos séptimo y octavo del propio articulo 25 constitucional
confirman la posibilidad de ampliaci6n de la rectoría económica del Estado,
bajo la idea de facilitar, alentar y proteger las actividades econ6micas que
realicen los sectores social y privado, por lo que, en obvio de repeticiones
fatigosas nos concretaremos a reproducir su texto.

"La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expan­
sión de la actividad económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de
trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria
o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas las formas de orga­
nización social para la producción, distribución y consumo de bienes y servicios
sociahnente necesarios."

"La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particu­
lares y proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado
contribuya al desarrollo económico nacional, en los términos que establece esta
Constitución."

nI. El nuevo articulo 26 constitucional. Este precepto alude a lo que
denomina "la planeaci6n democrática del desarrollo nacional", en la que pue­
den participar los diversos seetores sociales, previniendo que tal planeaci6n
"recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlos al
plan y los programas de desarrollo". Determina la elaboraci6n de un "plan
nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas
de la Administraci6n Pública Federal" es decir, los 6rganos centralizados
del poder y las entidades paraestatales.

Consideramos importante inquirir acerca de lo que deba entenderse por
"planeación democrática". Es bien sabido que el concepto de democracia 'H

ha sido expresado doctrinal, legislativa y jurisprudencialmente al través de
diferentes matices. Prescindiendo de la multiplicidad, diversidad y hasta con­
trariedad de ideas sobre la democracia, cabe recordar que según Aristóteles
y Santo Tomás de Aquino, democracia significa "el arte de gobernar para
el bien común". Dentro de la idea de bien común se conjuntan todas las
clases o grupos económico-sociales de la colectividad, pueblo o naci6n que
constituyen el elemento humano del Estado, En consecuencia, la planeaci6n

.(i14 Cfr. nuestra obra "Derecño Constitucional Mexicano" Capítulo Sexto. Parágra­
fo IV.
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democrática debe formularse y desarrollarse legislativa y administrativamen­
te para beneficio de todos los sectores queforman la sociedad. Dicha planeación no
sería democrática sino demagógica o populista en el sentido aristotélico del
concepto, si sólo se dirigiese a los sectores mayoritarios de la población sin
comprender a las minorías que también la integran. A su vez, tampoco os­
tentaría el carácter de democrática la planeación económica si se orientara
únicamente en beneficio de los sectores minoritarios detcntadores de los
medios de producción y de comercio, pues se degeneraría en lo que se lla­
ma "plutogogia". Es plausible que en el párrafo segundo de dicho artículo 26
constitucional se prevea la participación de los diversos sectores sociales en
la elaboración de los planes y de los programas de desarrollo, debiendo la
legislación secundaria prevenir y ordenar dicha participación plurisocial.

Sobre este último punto es pertinente observar que los párrafos tercero
y cuarto de dicho precepto determinan que "La ley facultará al Ejecutivo
para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular
en el sistema nacional de plancación democrática y los criterios para la for­
mulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de
desarrollo". Igualmente, se dispone que en la legislación que expida el Con­
greso de la Unión sobre dichas materias, se "determinarán los órganos res­
ponsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo
Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades fe­
derativas e induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar
para su elaboración y ejecución".

No es posible apriorísticamente evaluar la atingencia de las prevenciones
contenidas en el actual artículo 26 constitucional, pues sus resultados depen­
derán de la legislación secundaria que con base en ellas expida el Congreso
de la Unión, así como de la aplicación de la misma que realice el Ejecutivo
Federal o los órganos estatales que la propia legislación determine. Sin em­
bargo, debemos recordad que dicha legislación en todo caso debe respetar los
derechos públicos subjetivos de los gobernados derivados de las garuniias constitucio­
nales, primordialmente los que se refieren a las libertades específicas distintas de la
económica y a la seguridad juridica, mismas que con antelación hemos estudiado en

1~~~~~;a~reaDec~eto-deí6 dema~;(~-Je-2606, publicado en el Diario ()fil
hal de la Federación el 7 de abril del mismo año se adiciona un apartado B
al Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
por el cual se pretende dotar al Estado de un "Sistema Nacional de Infonna-;
eión Estadisuca y Geográfica", oficializándolo y tornándolo obligatorio para 10'
~os los niveles de gobierno de acuel:c1~..¿'1ll,ey__'l!l."..<:'.'. ega~. mat~~ia~

~"pl<JaeIS:'2!,gres.!Lcle ..la Unión.51~

514 bisrA esie respecto:~r~n:lsmoDecreto se refOlma la ft<Kcllm xxtx;» del artÍculo 7~
Consdtucfontll, facultando al Congreso "Para expedir leyes sobre planeaci6n nacional del desarrollq
~can6mico y social. así como fn masería de información estadística y geográfica de interés nacio1U1I"~

Decreto que en su articulado transitorio se establece la continuidad de vigencia de la Ley d~

Información Estadística y Geográfi.I.C'. asi.com.. 0. la.. co..ntio.uidad ..".0. el fur..lCií.ma..'.nien.to d.el Ins... tiUlt.f'lacional de Estad Isrica. .G~9gra(fa __c. 1nfonn"~~~c;_a" ,(1N.E.Qn__~!~_r~~!1 ~v<?w_S,~~~pj9_~,!::t-. c2!!,~sp~O_f!d,~nt_

,m,l~aJey',~!:i_"~g_~,1._f!la.ten~_~
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_'.. Est~ adición genera la necesidad d~ -~~e;U'--un -o~g~~ismo autÓnom~ ad
!LOC bajo cuya responsabilidad quedará el manejo y aplicación de! refcridJ
fis~ema, si.cndo, el Pres,idente de la República, con ,la ~prob~~t<ltl,_.d.~l _s.~n~cJgl
g~!n designará a los Integrantes de su [unta de Cobiemo. .' _ .'-""1

Podemos observar claramente que esta reforma constitucional no contie­re ni en su esencia ni en su forma ningún derecho subjetivo público que se:
otorgue a los gobernados, por lo que no debe ser considerada como una ga-;
[antía individual, aun cuando qued~Lill~~~'~':l,,ell <;1, Capj!!Ilg,. !,rim_~~ ..9~..J~
~~ S:t-:1IJ.~·~n~a. qlle. asf .~C:. q~~on~i!!ª~

IV. El nuevo artú:ulo 28 constitucional. Este precepto cambia esencialmente
e! espíritu y texto de! anterior artículo 28 tal como fue concebido por el
Constituyente de Querétaro. Suprime la proclamación de la libre concurrencia
por considerarla incompat.ible con la rectoría económica del Estado y en for­
ma incongruente dispone que "En los Estados Unidos Mexicanos quedan
prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos y las
exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan las le­
yes",514 e estimando también vedadas las prohibiciones "a título de protección
a la industria". Sin embargo, tolera la mencionada libertad en el ámbito de
las relaciones de coordinación en materia económica, en el sentido de que,
como consecuencia de la prohibición monopolística, toda persona puede
competir con otra en .la misma actividad. Esa tolerancia subsiste mientras los
órganos del Estado legislativa y administrativamente no decidan imputar él

esta entidad cualquier actividad económica para erigida en monopolio esta­
tal, según observaremos posteriormente.

a) Uno de los puntos novedosos que el nuevo artículo 28 aborda es el con­
sistente en declarar que las leyes "fijarán bases para que se señalen precios
máximos a los artículos, materias o productos que se consideren necesarios
para la economía nacional o el consumo popular" (párrafo tercero). disposi­
ción que corrobora la rectoría estatal en la consabida materia, misma que se
robustece por la permisión en favor del legislador federal ordinario "para
imponer modalidades a la organización de la distribución de esos artículos
materias o productos. a fin de evitar que intermediaciones innecesarias o
excesivas provoquen insuficiencia en el abasto, así como alza de precios".
También declara dicho precepto en su citado párrafo que "la ley protegerá
a los consumidores y propiciará su organización para el mejor cuidado de
sus intereses".

b) Incurriendo en una notoria contradicción, el párrafo cuarto del pre­
cepto invocado reserva al Estado por modo exclusivo diversas actividades econó­
micas, aunque sin considerarlas como monopolios (sic). Tales actividades son
la acuñación de moneda, correos, telégrafos, rndioteleprajia, In comunicocisn vía sa-

514 e A propósito de las exenciones tributarias la jurisprudencia ha considerado que su
prohibición sólo se refiere a la su situación de que, mediante la exención, se tienda "a favorecer
intereses de determinada o determinadas personas, y no cuando la exención de impuestos se
concede considerando situaciones objetivas en que se reflejan intereses sociales o económicos en
favor de categorías determinadas de sujetos". (Apéndice 1985, tesis 52, Pleno.)
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télite, la emisicm de billetes de banco, las relacionadas con el petróleo y los demás
hidrocarburos, la petroquímica básica, los minerales radiactivos, la generación de
energía nuclear, la electricidad y los ferrocarrileséw d

c) Por otra parte, la disposición contenida en dicho párrafo, que tiende a
suprimir absolutamente la libertad económica, indica que, además de las aetivida­
des monopolísticas estatales señaladas, se considerarán como funciones ex­
clusivas del Estado "las actividades que expresamente señalen. las leyes que expida
el Congreso de la Unión". Esta prevención faculta a este órgano legislativo y
evidentemente al Ejecutivo Federal como iniciador de leyes ante él, para
considerar como monopolio estatal cualquier aaioidad de los particulares aun­
que no tenga carácter económico, pues la disposición constitucional comen­
tada no emplea ese adjetivo. De esta manera, dichos dos órganos de
gobierno están facultados para concentrar en favor de la entidad estatal cua­
lesquiera actividades que tradicionalmente se han desplegado dentro de la
órbita jurídica de los gobernados o destinatarios del poder público, pudien­
do incluirse ominosarncnte en ellas hasta el ejercicio de cualquier profesión.
Sin embargo, aunque la interpretación aislada de la prevención invocada
conduzca lógicamente a la conclusión que se acaba de apuntar, la relación
sistemática entre ella y los preceptos constitucionales que proclaman las li­
bertades específicas en favor del gobernado dístintas de la económica, con­
duce a consideraciones diferentes. En efecto, lo que el nuevo artículo 28
previene al través de la consabida disposición es la facultad en favor del
Congreso de la Unión para expedir leyes que atribuyan exclusivamente al
Estado otras funciones de las expresamente reputadas como monopolios es­
tatales; pero esa facultad, que debe ser estimada como de estricta competen­
cia legislativa, no debe ejercerse al extremo de que tales leyes violen los preceptos de
la Constitución que proclaman diversas libertades específicas en favor de los goberna­
dos diferentes de la eamémica, tales como la profesional, la asociativa, la de
emisión de pensamiento y otras que ya hemos analizado en el capítulo quin­
to de esta misma obra. Dicho en otros términos, la facultad legislativa a que
nos referimos sólo es desempcñable tratándose de actividades económicas
estrictas sin comprender las que deben quedar intocadas por las leyes que
en ejercicio de la propia facultad expida el Congreso de la Unión.

d) Un monopolio estatal muy importante que proclamaba el párrafo
quinto del nuevo artículo 28 era el que concierne a la prestacion del servicio
público de banca y de crédito, mismo que sólo era susceptible de prestarse por
el Estado "a través de instituciones en los términos que establezca la corres­
pondiente ley reglamenraria.sts la que también determinará las garantías

514 d En materia de servicio eléctrico el Presidente "Zedillo envió en febrero de 1999 al
Senado de la República una iniciativa para reformar los artículos 27 y 28 de la Constitución
estableciendo la concesibilidad de dicho servicio. Tal reforma no entraña la priuauzación del mismo,
puesto que en la iniciativa presidencial se reitera la rectoría del Estado con el objeto de que las
normas básicas que regulen las concesiones y permisos en cuanto a la industria eléctrica
concierne y su desarrollo, siguen perteneciendo a la Nación.

515 Esta Ley se publicó en el Diario Oficial el 31 de diciembre de 1982 y entró en vigor el
primero de enerQ de 1983.
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que protejan los intereses del público y el funcionamiento de aquéllas en
apoyo de las políticas de desarrollo nacional". El mencionado servicio públi­
co se declaró inconcesionable a particulares, lo que corroboró en materia de
banca y crédito la absoluta rectoría estatal. Sin embargo esta rectoría dejo
de ejercerse al derogarse dicho parráfo quinto por reforma de 26 de junio de
1990.

El mismo precepto, por otra parle, previene la creación de entidades pa­
raestatales "para el eficaz manejo de las áreas est.ratégicas"516 a cargo del
Estado y para la concurrencia del mismo en actividades de carácter priorita­
rio con los sectores social y privado. Debe recordarse que dicha concurren­
cia, es decir, la participación del Estado con los mencionados sectores, debe
operar de acuerdo a las leyes que expida el Congreso de la Unión, órganos
que, por impulso del Ejecutivo Federal a t.ravés de las iniciativas cOlTespon­
dientes, contribuirá legislativamente a la reafirmación de la rectoría econó­
mica del Estado. misma que puede manifestarse en una notoria
hegemonía de éste dentro del sistema de economía mixta que la disposi­
ción constitucional que comentamos esboza.

e) Una disposición muy importante del nuevo artículo 28 es la conteni­
da en su párrafo noveno que prevé la concesibilidad de la prestación de los
servicios públicos a su cargo o de la explotación, uso y aprovechamiento de
bienes de dominio de la Federación. Es evidente que dicha concesibilidad
tiene C0I1l0 límites las prevenciones del mismo precepto que se refieren a
los monopolios estales que de ninguna manera puedes desplazarse en favor
de entes individuales ° colectivos distintos del Estado, como son las activida­
des o funciones ya señaladas.

j) Por último, otro matiz normativo novedoso del actual artículo 28
constitucional estriba en la prevención de que se puedan "otorgar subsidios a
actividades prioritarias, cuando sean generales, de carácter temporal y no
afecten substancialmente las finanzas de la Nación".

g) Hemos formulado una exégesis breve y somera del nuevo artículo 28
constitucional habiendo omitido deliberadamente la referencia a sus disposi­
ciones coincidentes en substancia con las del precepto abrogado que estudia­
mos en el capítulo quinto de este libro. Nos hemos contraído a destacar los
temas normativos novedosos que en aras de la rectoría económica del Esta­
do cont.iene el texto de dicho precepto, absteniéndonos de su evaluación so­
cio-económica, misma que, según 10 hemos afirmado ya, sólo puede
emprenderse a-posteriori con vista a los resultados positivos o negativos que
dicha rectoría produzca en la realidad económica de México.

h) Reforma publicada el 20 de agosto de 1993. Esta reforma primordial­
mente consistió en la creación de un banco central "que será autónomo en el
ejercicio de sus funciones y en su administración", estribando sus principales
funciones en "procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda

!i16. Esta expr-esión es conceptual)' terminológicamente incorrecta, )lue!> pur ..esu..«egta ....
se entiende el "Arte de dirigir Las operaciones militares" o la "Habilidad para dirigir un asunto" (Cfr.
Enciclopedia del idioma de Martín Alonso) sin que ninguno de estos significados se relacione con la
idea de "área" qu~ emplea la disposición que comentamos.
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nacional" y estando desvinculado de toda autoridad a la que prohibe orde­
narle "conceder financiamientos". Asimismo dicho banco central "regulará
los cambios, así como la intermediación y los servicios financieros. contando
ccm las atribuciones de autoridad necesarias para llevar a cabo dicha regulación y
proveer a su. observancia". En cuanto a la autonomía de la mencionada institu­
ción bancaria central, (muy relativa por cierto), la reforma aludida establece
-las siguientes bases de su organización: "La conducción del banco estará a
cargo de personas cuya designación será hecha por el Presidente de la Re­
pública con la aprovación de la Cámara de Senadores o de la Comisión Per­
manente. en su caso" y "sólo podrán ser removidas por causa grave y no
podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de
aquéllos en que actúen en la representación del banco y de los no remune­
rados en asociaciones docentes, científicas, culturales o de beneficiencia",
Por último, "las personas encargadas de la conducción del banco central,
podrá ser sujetos de juicio político conforme a lo dispuesto por el artículo
l l O de esta Constitución".

V. Resumen conclusivo. LiS ideas directrices que informan el contexto
de los actuales artículos 25, 26 Y 28 constitucionales encauzan la rectoría del
Estado en materia económica que la legislación ordinaria se encargará de
normal'. Dicha rectoría aparentemente admite sistemas de economía mixta
mediante la participación de los sectores públicos, social y privado en algu­
nas actividades que los mencionados preceptos apuntan. Sin embargo, e in­
dependientemente del notorio predominio del primero de tales sectores, el
órgano legislativo federal está facultado para normar de tal manera dichos
sistemas que los sectores sociales y privado pueden quedar reducidos a una
insignificante intervención en la vida económica de México. Es más, si se ex­
tremaran las facultades que se confieren al legislador secundario por las ci­
tadas disposiciones constitucionales, las leyes que en ejercicio de aquéllas se
pueden expedir absorberían en favor de la entidad estatal todas las activida­
des económicas aboliendo absolutamente la libertad de los gobernados co­
lectivos o individuales para desempeñarlas. En otras palabras, el régimen
que dichas disposiciones estructuran tiende a propiciar la implantación de
un completo totalitarismo de Estado en materia económica. Este totalitarismo,
en el fondo lo desempeñaría el gobierno estatal al través de la legislación
y administración pública federales, y en substancia, de conformidad con
nuestra realidad política, el Presidente de la República corno órgano ini­
ciador de leyes y administrador supremo del país. Esta "hipótesis entraña
el augurio de que la rectoría económica del Estado quedaría bajo la po­
testad unipersonal de ese alto funcionario, quien se convertiría en el úni­
co rector de la economía mexicana, situación indeseable que solo podría
evitarse si realmente el Congreso de la Unión ejerciese las facultades y
cumpliese las obligaciones de control que la Constitución establece, posi­
bilidad que depende de la integración humana del citado organismo, o
sea, de la condición sine qua non de que los diputados y senadores que lo
componen desempeñarán con dignidad y decoro democráticos sus impor­
tantes funciones sin obsecuencias serviles hacia el Ejecutivo Federal.
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Consideramos por otra parte, que ninguna institución, ningún sistema
económico, jurídico o social en sí mismos deben calificarse a-priori, es decir,
sin confrontarlos con la realidad en la que estén destinados a operar. Su
evaluación debe formularse a-posteriori, pues son los resultados positivos que
su funcionamiento objetivo pueda producir los que justifiquen su implanta­
ción. Por ello, la rectoría económica del Estado, que estructuran los preceptos
constitucionales brevemente comentados, está sujeta a sus propias conse-.
cuencias desde e! punto de vista de los beneficios que pueda generar en fa­
vor del pueblo. Si tales consecuencias, en la realidad y con e! tiempo, no
tienen esta eficacia, la aludida rectoría culminará en su misma frustración y
sólo se explicará (OlUO una medida política desacertada contraria a la eco­
nomía nacional y alejada de los propósitos que determinaron su adopción.

VI. Las entidades paraestatales y su privatización. Los preceptos constitu­
cionales que someramente hemos comentado previenen que el Estado puede
ejercer la rectoría económica mediante entidades paraestatales que pueden
ser organismos descentralizados o empresas de participación masoritaria estatal.
Dentro de estos dos tipos las escuadra la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal. Los organismos descentralizados, según el artículo 45 de
este ordenamiento "son las instituciones creadas por disposición del Congre­
so de la Unión, o en su caso por el Ejecutivo Federal. con personalidad jurí­
dica y patrimonio propios, cualquiera que sea la forma o estructura legal
que adopten". Dentro de esta categoría se encuentran setenta y ocho perso­
nas morales entre las cuales destacan Petróleos Mexicanos, el Instituto Mexi­
cano de! Seguro Social, la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, e!
Instituto Nacional de Cardiología. e! Hospital Infantil de México, los Ferro­
carriles Nacionales de México, la Comisión Federal de Electricidad y otras
muchas cuya sola enumeración sería tediosa. Por medio de dichos organis­
mos descentralizados e! Estado desempeña múltiples funciones en diferentes
ámbitos económicos-sociales, según puede advertirse de la mención de los
que acabamos de indicar. Por su parte, las empresas de participación estatal
son las personas morales situadas en alguna de las hipótesis que consigna el
artículo 46 de la citada ley en los réminos que transcribimos para facilitar su
inteligencia:

"a) Que e! Gobierno Federal. el gobierno del Distrito Federal. uno O

más organismos descentralizados, una u otras empresas de participación es­
tatal, una o más instituciones nacionales de crédito ti organizaciones auxilia­
res nacionales de crédito, una o varias instituciones nacionales de seguros o
de fianzas, o uno o más fideicomisos a que se refiere la fracción 111, del ar­
tículo 3° de esta ley, considerados conjunta o separadamente, aporten o
sean propietarios de 50% o más del capital social.

"b) Que en la constitución de su capital se hagan figurar acciones de
serie especial que sólo puedan ser suscritas por el Gobierno Federal, o

"e) Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de nombrar a la
mayoría de los miembros del Consejo de Administración, Junta Directiva u
Órgano de Gobierno, designar al presidente, al director, al gerente, o cuan­
do tenga facultades para vetar los acuerdos de la asamblea general de accio-
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nisras, del Consejo de Administración o de la Junta Directiva u Órgano de
Gobierno equivalente."

Las empresas de participación estatal directa o indirecta ascienden a la
sorprendente cantidad de cuatrocientas treinta y siete, figurando entre ellas
Teléfonos de México, Diesel Nacional, Talleres Gráficos de la Nación, Altos
Hornos de México, Restaurantes "El Presidente" y otras muchas cuya sola
enunciación sería prolija.etü bis Tales empresas se han estructurado como so­
ciedades anónimas regidas por la legislación mercantil correspondiente en
cuanto a su forma estructural.

La diferencia que existe entre las dos especies de entidades paraestatales
aludidas es jurídicamente muy clara, pues los organismos descentralizados
son instituciones exclusivas del Estado en tanto que en las empresas de par­
ticipación estatal pueden concurrir el gobierno representante del sector públi­
co, y los sectores privado o social, por lo que son sujetos colectivos de
economía mixta.

Es muy importante hacer hincapié en que las funciones exlcusivas del
Estado, que implican verdaderos y auténticos monopolios, y a las que se refie­
re el artículo 28 constitucional, sólo pueden desempeñarse por organismos
descentralizados. Esta afirmación es ineluctable, pues si en el ejercicio de las
mismas tuviesen injerencia los sectores privado o social, tales funciones evi­
dentemente dejarían .de ser exclusivas de la entidad estatal. Las actividades
monopólicas del Estado, según dicho precepto, consisten en la acuñación de
moneda, correos, telégrafos, radiotelegrafía, comunicaciones vía satélite,
emisión de billetes de banco, las relacionadas con el petróleo y los demás
hidrocarburos, la petroquímica básica, los' minerales radiactivos, la genera­
ción de energía nuclear, la electricidad y los ferrocarriles. Sin embargo, las
actividades que sólo el Estado puede desempeñar no impiden la creación de
organismos descentralizados que operen en diversos ámbitos de la dinámico
social y económica del país. Por medio de ellos el Estado las ejerce también
por modo exclusivo, ya que en la estructuración y el funcionamiento de un
organismo público descentralizado no pueden intervenir los mencionados
sectores, a diferencia de lo que sucede con las empresas de participación es­
tatal directa o indirecta, según se dijo.

La creación de entidades paraestatales en su carácter de empresas de
participación estatal directa o indirecta y por lo que atañe a las "áreas estra­
tégicas" distintas de los monopolios estatales, la prevé el mismo artículo 28
constitucional, permitiendo la participación en ellas de los sectores social y
privado, conforme a las leyes que expida el Congreso de la Unión "para im­
pulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo" (Art. 25, párrafo
quinto), disponiéndose en el párrafo sexto del invocado artículo 28, que "el
Estado contará con los organismos y empresas que requiera para el eficaz
manejo de las áreas estratégicas a su cargo y en las actividades de carácter

516 bis La lista correspondiente aparece publicada en la Revista Mexicana de Derecho Penal,
Quinta Época, número 6, julio-diciembre de 1979.
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prioritario donde, de acuerdo con las leyes, participe por sí o con los secto­
res sociales y privado".

Las consideraciones que hemos expuesto revisten capital importancia
para evaluar jurídicamente la "privatización" de las entidades paraestatales
con independencia de los argumentos de índole socio-económica o de las
razones políticas que las apoyen o las rechacen. La aplicación de las ideas
involucradas en tales consideraciones a la cuestión de si deben o no "privati­
zarse" dichas entidades, es decir, desplazarse total o parcialmente hacia la
iniciativa privada, conduce a las conclusiones siguien tes:

Primera. Los organismos descentralizados que ejerzan alguna función
que la Constitución reserve exclusivamente al Estado, no pueden "privatizar­
se" por modo absoluto. Esta imposibilidad concierne a las actividades que
especifica el artículo 28 de la Constitución y que ya se han reproducido. La
"privatización" de alguna de ellas implicaría un acto anticonstitucional, pres­
cindiendo de sus consecuencias políticas, económicas o sociales, benéficas o
perjudiciales para la sociedad mexicana.

Segunda. Los organismos descentralizados por medio de los cuales el
Estado desempeña actividades económicas distintas de las funciones a que
alude la conclusión anterior, tampoco pueden "privatizarse", es decir, entre­
garse al sector privado, ya que, por virtud de este acto, tales organismos de­

,saparecerían. Sería absurdo que un organismos descentralizado del Estado
continuara operando con este carácter en poder de la iniciativa privada, de
cualquier grupo de trabajadores, o de ambos. Por consiguiente, si las men­
cionadas actividades, que no sean exclusivas del Estado, se pretenden "pri­
vatizar", se requerirá necesariamente la implantación legal de entidades
diversas de los organismos descentralizados, como serían las empresas de
participación estatal directa o indirecta o, incluso, personas morales en que
no participe el Estado como socio, pudiendo ser éstas organizadas conforme
a la legislación común.

Tercera. Las empresas de participación estatal mayoritaria del Estado di­
recta o indirecta que prevea la legislación federal con la concurrencia de los
sectores social y privado en los términos del articulo 25 de la Constitución y
en lo que respecta a las llamadas "áreas prioritarias del desarrollo", sólo
pueden "privatizarse" si el ordenamiento legal respectivo autoriza estos ac­
tos, y en el supuesto negativo, la ley de que se trate deberá reformarse por
el Congreso de la Unión para que la "privatización" sea válida.

Debe advertirse que la determinación de las "áreas prioritarias y estraté­
gicas" a que se refieren los artículos 25 y 28 de la Constitución, únicamente
incumbe al Congreso de la Unión, pues se trata de espacios sujetos a la le­
gislación y no a la actividad administrativa por sí misma.

Cuarta. En ausencia de la ley a que se refiere la conclusión anterior, si el
Estado ha concurrido con los sectores social y privado en la creación de al­
guna empresa en que participe mayoritaria y hegemónicamente, es decir, si
tal empresa se formó mediante un contrato de sociedad con dichos sectores
o con alguno de ellos, como sucede con las cuatrocientas treinta y siete que,
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ruando menos, existían al finalizar el año de 1979, la "privatización" es pro­
cedente mediante la enajenación de las acciones o partes sociales cuyo titu­
lar sea el Estado y siempre que no exista disposición legal que prohíba tal
acto.

Quinta. La "privatización" de los organismos descentralizados y de las
empresas de participación estatal directa o indirecta que no desempeñen ac­
tividades en ninguna área prioritaria de desarrollo, debe ser no sólo proce­
dente, sino necesaria, pues por medio de dichas entidades el gobierno
ejerce una competencia desleal con los particulares o, incluso, con los gnl­
pos del sector social. Si se recorre la enorme lista de tales organismos y de
las referidas empresas publicadas, según se dijo, en el número ya citado de la
Revista Mexicana de Derecho Penal, se advertirá fácilmente que mediante unos
y otras el Estado se ha convertido en industrial y en comerciante a propósito
de tareas que de ninguna manera le incumben, como son las relativas a la
explotación del maguey, a la producción de semillas, a las industrias azuca­
rera, cafetera y cacaotera, al fomento de los deportes, a la compraventa de
bienes raíces, a la explotación de restaurantes y centras gastronómicos, a la
exhibición de películas cinematográficas y a otras muchas que sería prolijo
mencionar y que se indican en la referida lista.

El gobierno de la República, por conducto de sus diferentes órganos,
debe ejercer solamente las funciones que la Constitución le señala y tales
funciones evidentemente no se refieren a las actividades económicas que por
tradición y en goce de la libertad de trabajo han correspondido a los particu­
lares. El repliegue de la actividad gubernamental hacia sus propios cauces
constitucionales mediante la "privatización" de las entidades paraestatales a
que se ha hecho referencia, será un estímulo indudable para la inversión de
capitales en nuestro país, a efecto de que con ellos se abran fuentes de tra­
bajo y se pueda abatir el desempleo y subernpleo y atern perar la crisis eco­
nómica que sufre nuestro pueblo. Dicha "privatización" evidentemente
respetaría las funciones exclusivas del Estado a que alude el artículo 28
constitucional, así como su rectoría económica en las áreas prioritarias que
determinen las leyes conforme a los artículos 25 y 26 del Código Supremo
de México.



OBSERVACIONES FINALES

El 9 de diciembre de 1997 el presidente Ernesto Zedillo formuló ante el
Congreso de la Unión una iniciativa de reformas a los artículos 16, 19, 20,
22 Y 123, apartado B, de la Constitución con el propósito de lograr "el sus­
tancial mejoramiento del sistema de justicia en nuestro país". Tal iniciativa
contiene una extensa exposición de motivos tendientes a respaldar las mencio­
nadas reformas. No está en nuestro ánimo hacer ninguna referencia crítica a
las consideraciones que plantea el Ejecutivo Federal para apoyar esa tenden­
cia, toda vez que su ponderación se efectuará legislativamente, en los térrni­
nos del artículo 135 constitucional, antes de que las reformas propuestas se
incorporen al texto de los preceptos aludidos, mismos que, eón excepción
del artículo 123, ya han sido objeto de estudio en la presente obra. Solamente
realizaremos un parangón entre las disposiciones vigentes de tales preceptos
y las modificaciones que persigue la iniciativa presidencial aludida en rela­
ción con los artículos 16, 19, 20 Y22 de nuestra Constitución.

Artículo 16. Se pretende legitimar las órdenes de aprehensión con la sola
acreditación de "la probable existencia" de los elementos objetivos del tipo pe­
nal del delito de que se trate. En el texto vigente de dicho precepto tal acre­
ditación no debe ser "probable", es decir, "verosímil", sino real y positiva. La
existencia "probable", o sea, no cierta sino contingente de los mencionados
elementos, abre la posibilidad de que se libre una orden judicial de aprehen­
sión por hechos que puedan no configurar ningún delito sino que simple­
mente propendan a su configuración, hipótesis que sería contraria a las
garantías proclamadas en los artfculos 17, 18 Y 19 constitucionales y atenta­
toria contra la seguridad jurídica de los gobernados.

Artículo 19. El texto vigente d~ este precepto requiere la comprobación
"por datos suficientes" de los elementos del tipo penal de un delito para dic­
tar un auto de formal prisión. La reforma respectiva pretende la acredita­
ción de la "plena existencia" de tales elementos. es decir, que éstos se
encuentren comprobados en su totalidad o exhaustividad, exigencia que se­
ría un óbice para dictar el susodicho proveído. La acreditación plena o total
de los aludidos elementos se reserva a la sentencia penal definitiva, sin que
deba ser condición de dicho auto, el cual, según el texto vigente del artículo
16 constitucional, debe basarse en "datos suficientes" para emitirlo y no en
"datos plenos".

En la misma reforma se sugiere agregar un segundo párrafo al artículo
19 de la Constitución y cuyo texto, en si mismo admisible, es el siguiente:
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"Este término (el establecido en tal precepto) podrá prorrogarse únicamente a pe·
tición del indiciado, en la forma que señale la ley. La prolongación de la detención en
su perjuicio será sancionada por la ley penal. La autoridad en donde s.e encuc.ntre in­
temado el indiciado, que dentro del término antes señalado no reciba copia auto­
rizada del auto de formal prisión o de aceptación de la solicitud de prórroga, deberá
llamar la atención del juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el tér­
mino, y si no recibe la constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes pon·
drá al indiciado en libertad."

Articulo 20. En' un párrafo que se pretende añadir a este precepto se es­
tablece que el proceso penal no se suspenderá si el inculpado se evade de la
acción de la justicia "en cualquier momento después de que haya rendido su
declaración preparatoria", debiendo entenderse las actuaciones procesales
personalmente con él y no a través de ningún representante. Estas actuacio­
nes conciernen a la petición de la libertad provisional bajo caución (frac. 1),
a los careos (frac. IV), al ofrecimiento y rendición de pruebas (frac. V). a la
información de sus derechos constitucionales y al nombramiento de defensor
(frac. IX). La exigencia de que las citadas peticiones se hagan personalmente
por el procesado nos parecen inútiles y restrictoras del derecho que tiene
para defenderse. Inútiles, porque en los casos previstos en las fracciones I y
II su intervención no puede desplazarse a su defensor o representante toda
vez que ésta es personalísima e intransferible, y restrictoras en virtud de que
en los casos que atañen a las fracciones V, VII Y IX puede intervenir a través
de dichos sujetos. Por tanto, si a éstos se les impide esta intervención, la de­
fensa del procesado se hace nngatoria.

Artículo 22. A este precepto, que ya comentamos en la presente obra, la
iniciativa presidencial aludida pretende incorporar un párrafo que dice:

"La autoridad judicial podrá resolver que se apliquen a favor del Estado los bienes
que sean instrumento, objeto o producto de aquellos delitos graves o previstos como
de delincuencia organizada, que señale la ley, cuando exista resolución que ponga fin
al proceso penal en la que no hubiere un pronunciamiento sobre dichos bienes; se en­
cuentre acreditada en autos la existencia de los elementos objetivos del tipo penal, y se
trate de bienes sobre los que el inculpado fuera poseedor, propietario o se conduzca
como tal, independientemente de que hubieran sido transferidos a terceros, salvo que
éstos acrediten que son poseedores o adquirentes de buena fe."

Estas disposiciones nos parecen redundantes respecto de lo que esta­
blece el mismo artículo 22 constitucional en su actual segundo párrafo que
dispone:

"No se considerará confiscación de bienes la aplicación total o parcial de los bie­
nes de una persona hecha por la autoridad judicial, para el pago de la responsabilidad
civil resultante de la comisión de un delito, o para el pago de impuestos o multas.
Tampoco se considerará confiscaci6n el decomiso que ordene la autoridad judicial de
los bienes, en caso de enriquecimiento ilícito, en los términos del artículo 109; ni el
decomiso de los bienes propiedad del sentenciado, por delitos de los previstos como
delincuencia organizada, o el de aquéllos respecto de los cuales éste se conduzca como
dueño, si no acredita la legítima procedencia de dichos bienes."

Como corolario de las anteriores someras observaciones debe concluirse
que las reformas constitucionales planteadas en la iniciativa presidencial de 9
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de diciembre de 1997 frustran el propósito que las inspiró. pues son ineptas
para mejorar el sistema judicial en nuestro país. Son pobres e irrelevantes
para lograr este objetivo que requiere una nueva estructura orgánica. proce­
sal y humana del status normativo dentro del que se desenvuelve la adminis­
tración de justicia en materia penal y su procuración. Tal renovación implica
un imperativo insoslayable surgido del clamor social para que se implanten
esenciales modificaciones a dicho sistema a efecto de erradicar la delincuen­
cia llamada "organizada" que genera la inseguridad pública y privada y que
se estimula con la impunidad. la situación que estos mismos fenómenos han
provocado. desgraciadamente permanecerá incólume pese a las reformas
propuestas en la citada iniciativa y a su aprobación legislativa. Este presagio.
lamentablemente, operará en la realidad. Ojalá nos equivoquemos.



APÉNDICE

I

LEY DE IMPRENTA

VENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista y En­
cargado del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud
de las facultades de que me encuentro investido, y entretanto el Congreso de la
Unión reglamenta los articules 6' y 7' de la Constitución Ceneral de la Re­
pública, he tenido a bien expedir la siguiente:

LEY

ARTÍCULO 19 Constituyen ataques a la vida privada:

1. Toda manifestación o expresión maliciosa hecha verbalmente o por seña­
les en presencia de una o más personas, o por medio de manuscritos, o de la im­
prenta, del dibujo, litografía, fotografía o de cualquier otra manera que expuesta
o circulando en público, o transmitida por correo, telégrafo, teléfono, radiote­
legrafía o por mensaje, o de cualquier otro modo, exponga a una persona al
odio, desprecio o ridículo, o pueda causarle demérito en su reputación o en sus
intereses;

JI: Toda manifestación o expresión maliciosa hecha en los términos y por
cualquiera de los medios indicados en la fracción anterior, contra la memoria
de un difunto con el propósito o intención de lastimar el honor o la pública esti­
mación de los herederos o descendientes de aquél, que vivieren;

III. Todo informe, reportazgo o relación de las audiencias de los jurados o
tribunales, en asuntos civiles o penales, cuando refieran hechos falsos o se alteren
los verdaderos con el propósito de causar daño a alguna persona, o se hagan,
con el mismo objeto, apreciaciones que no estén ameritadas racionalmente por los
hechos, siendo éstos verdaderos;

IV. Cuando con una publicación prohibida expresamente por la ley, se
compromete la dignidad o estimación de una persona, exponiéndola alodio,
desprecio o ridículo o a sufrir daño en su reputación o en sus intereses, ya sean
personales o pecuniarios.

ARTÍCULO 29• Constituye un ataque a la moral:

l. Toda manifestación de palabra, por escrito o por cualqu.er otro de los
medios de que habla la fracción 1 del artículo anterior, con la que se defiendan
o disculpen, aconsejen o propaguen públicamente los vicios, faltas o delitos, o se
haga la apología de ellas o de sus autores;
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11. Toda manifestación verificada con discursos, gritos, cantos, exhibiciones
o representaciones o por cualquier otro medio de los enumerados en la fracción 1
del artículo 29, con la cual se ultraje u ofenda públicamente al pudor, ~ la de­
cencia o a las buenas costumbres. o. se excite a la prostitución o a la práctica
de actos licenciosos o impúdicos teniéndose como tales, todos aquéllos que, en el
concepto público, estén calificados de contrario al pudor;

lJI. Toda distribución, venta o exposición al público, de cualquiera manera
que se haga, de escritos, folletos, impresos, canciones, grabados, libros, imágenes,
anuncios, tarjetas u otros papeles o figuras, pinturas, dibujos o litografiados de
carácter obsceno o que representan actos lúbricos.

ARTÍCULO 39 Constituye un ataque al orden o a la paz pública:

I. Toda manifestación o exposición maliciosa hecha públicarilente por medio
de discursos, gritos, cantos, amenazas, manuscritos o de la imprenta, dibujo, lito­
grafía, fotografía, cinematógrafo, ,grabado o de cualquier otra manera, que tenga
por objeto desprestigiar, ridiculizar o destruir las instituciones fundamentales del
país, o con los que se injurie a la Nación Mexicana, o a las entidades políticas
que la forman;

II. Toda manifestación o expresión hecha públicamente por cualquiera de
los medios de que habla la fracci6n anterior, con la que se aconseje, excite o pro­
voque directa o indirectamente al Ejército a la desobediencia, a la rebelión, a la
dispersión de sus miembros, o a la falta de otro u otros de sus deberes; se aconseje,
provoque o excite directamente al público en general, a la anarquía, al motín,
sedición, o a la desobediencia de las leyes o de los mandatos legítimos de la auto­
ridad; s~ injurie a las autoridades del país con el objeto de atraer sobre ellas el
odio, desprecio o ridículo; o con el/mismo objeto se ataque a los cuerpos públicos
colegiados, al Ejército o Guardia Nacional o a los miembros de aquéllos y ésta,
con motivo de sus funciones; se injurie a las ~aciones amigas, o a los soberanos
o jefes de ellas o 3. sus legítimos representantes en el país, o se aconseje, excite o
provoque a la comisión de un delito determinado;

III. La publicación o propaganda de noticias falsas o adulteradas sobre acon­
tecimientos de actualidad, capaces de perturbar la paz o la tranquilidad en la
República o en alguna parte de ella, o de causar el alza o baja de los precios
de las mercancías o de lastimar el crédito de la Nación o de algún Estado o muni­
cipio, o de los bancos legalmente .constituidos ;

IV. Toda publicación prohibida por la ley o por la autoridad, por causa de
interés público, o hecha antes de que la ley permita darla a conocer al público.

ARTÍCULO 49 En los casos de los tres artículos que preceden, se considera ma­
liciosa una manifestación o expresión cuando por los términos en que está conce­
bida sea ofensiva, o cuando implique necesariamente la intención de ofender.

ARTÍCULO 59 No se considera maliciosa una manifestación o expresión aunque
sean ofensivos sus términos por su propia significación, en los casos de excepción
que la ley establezca expresamente y, además, cuando el acusado pruebe que los
hechos imputados al quejoso son ciertos, o que tuvo motivos fundados para consi­
derarlos verdaderos y que los publicó con fines honestos.

ARriCULO 69 En ningún caso podrá considerarse delictuosa la crítica para un
funcionario o empleado público si son ciertos los hechos en que se apoya, y si las
apreciaciones que con motivo de ellas se hacen son racionales y están motivadas
por aquéllos, siempre que no se viertan frases o palabras injuriosas.
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ARtiCULO 79. En los casos de los artículos 19, 29, Y39 de esta ley, las manifes­
taciones o expresiones se considerarán hechas públicamente cuando se hagan o eje­
cuten en las calles, plazas, paseos, teatros u otros lugares de reuniones públicas, o
en lugares privados, pero de manera que puedan ser observadas, vistas u oídas por
el público.

ARTÍCULO 89 Se entiende que hay excitación a la anarquía, cuando se aconseje
o se incite al robo, al asesinato, a la destrucción de los inmuebles por el uso de
explosivos o Se haga la apología de estos delitos o de sus autores, como medio
de lograr la destrucción o la reforma dcl orden social existente.

ARTÍCULO 9' Queda prohibido:

I. Publicar los escritos o actas de acusación en un proceso criminal, antes de
que se dé Cuenta con aquéllos o éstas en audiencia pública j

11. Publicar en cualquier tiempo, sin consentimiento de todos los interesados,
los escritos, actas de acusación y demás piezas de los procesos que se sigan por los
delitos de adulterio, atentados al pudor, estupro, violación y ataques a la vida
privada;

111. Publicar sin consentimiento de todos los interesados, las demandas, con­
testaciones y demás piezas de autos, en los juicios de divorcio, reclamación de pa­
ternidad, maternidad, nulidad de matrimonio, ° diligencia de reconocimiento de
hijos y en los juicios que en esta materia puedan suscitarse;

IV. Publicar lo que pase en diligencias o actos que deban ser secretos, por
mandato de la ley o por disposición judicial;

V. Iniciar o levantar públicamente subscripciones o ayudas pecuniarias para
pagar las multas que se impongan por infracciones penales;

VI. Publicar los nombres de las personas que formen un jurado, el sentido
en que aquéllas hayan dado su voto y las, discusiones privadas que tuvieren para
formular su veredicto;

VII. Publicar los nombres de los soldados o gendarmes que intervengan en
las ejecuciones capitales;

VIII. Publicar los nombres de los jefes u oficiales del Ejército o de la Armada
y cuerpos auxiliares de policía rural, a quienes se encomiende una comisión secreta
del servicio;

IX. Publicar los nombres de las víctimas de atentados al pudor, estupro o
violación ¡ .•

X. Censurar a un miembro de un jurado popular por su voto en el ejercicio
de sus funciones;

XI. Publicar planos, informes o documentos secretos de la Secretaría de Gue­
rra y los acuerdos de ésta, relativos a la movilización de tropas, envíos de pertrechos
de guerra y demás operaciones militares, así como los documentos, acuerdos o ins­
trucciones de la Secretaría de Estado, entretanto no se publiquen en el periódico
oficial de la Federación o boletines especiales de las mismas Secretarías;

XI!. Publicar las palabras o expresiones injuriosas u ofensivas que se vierten
en los Juzgados o tribunales, o en las sesiones de los cuerpos públicos colegiados.

ARTÍCULq 10. La infracción de cualquiera de las prohibiciones que contiene el
artículo anterior se castigará con multa de cincuenta a quinientos pesos y arresto
que no bajará de un mes ni excederá dc once.
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ARTÍCULO 11. En caso de que en la publicación prohibida se ataque la vida
privada, moral o la paz pública, la pena que señala el artículo que precede se apli­
cará sin perjuicio de la que corresponda por dicho ataque.

ARTÍCULO 12. Los funcionarios y empleados que ministren datos para hacer
una publicación prohibida, sufrirán la misma pena que señala el artículo 10, Yse­
rán destituidos de su empleo, a no ser que en la ley esté señalada una pena mayor
por la revelación de secretos, pues en tal caso se aplicará ésta.

ARTÍCULO 13. Todo el que tuviere establecido o estableciere en lo sucesivo una
imprenta, litografía, taller de grabado o de cualquier otro medio de publicidad,
tendrá obligación de ponerlo, dentro del término de ocho días, en conocimiento
del presidente municipal del lugar, haciéndole una manifestaci6n por escrito en que
consten el lugar o lugares que ocupa la negociación, el nombre y apellido del em­
presario o de la sociedad a que pertenezca, el domicilio de aquél o de ésta, y el
nombre, apellido y domicilio del regente, si lo hubiere. Igual obligación tendrá
cuando el propietario o regente cambie de domicilio o cambie de lugar e~ estable­
cimiento de la negociación.

La infracción de este precepto será castigada administrativamente con multa
de cincuenta pesos.

Al notificarse al responsable la imposición de esta corrección, se le señalará el
término de tres días para que presente la manifestación mencionada, y si no la
hiciera, sufrirá la pena que señala el articulo 904 del Código Penal del Distrito
Federal.

La manifestación de que habla este artículo se presentará por duplicado para
que uno de los ejemplares se devuelva al interesado con la nota de presentación
y la fecha en que se hizo, nota que deberá ser firmada por el secretario del pre­
sidente municipal, ante quien se presente.

La pena que señala este artículo se aplicará al propietario de la negociación
y si no se supiere quién es, al que apareciese como regente o encargado de ella, y
en caso de que no lo hubiere, al que o los que se sirvan de la oficina.

El procedimiento que establece este artículo para castigar al que no hace la
manifestación exigida por él, se repetirá cuantas veces sea necesaria, hasta lograr
vencer la resistencia del culpable.

ARTÍCULO 14. La responsabilidad penal por los delitos a que se refieren los
artículos 19, 29 y 39 de esta ley, recaerá directamente sobre los autores y sus cóm­
plices, detenninándose aquéllos y éstos conforme a las reglas de la Ley Penal Co­
mún ya las que establecen los artículos siguientes:

ARTÍCULO 15. Para poder poner en circulación un impreso, fijarlo en las pa­
redes o tableros de anuncios, exhibirlo al público en los aparadores de las casas de
comercio, repartirlo a mano, por correo, expreso o mensajero, o de cualquier otro
modo, deberá forzosamente contener el nombre de la imprenta, litografía, taller de
grabado u oficina donde se haya hecho la impresión, con la designaci6n exacta del
lugar en donde aquélla esté ubicada, la fecha de la impresión y el nombre del au­
tor, o responsable del impreso.

. La falta de cualquiera de estos requisitos, hará considerar al impreso como
clandestino, y tan pronto como la autoridad municipal tenga conocimiento del he­
cho, impedirá la circulación de aquél, recogerá los ejemplares de que él existan,
inutilizará Jos que no puedan ser recogidos por haberse fijado en las paredes o
tableros de anuncios y castigará al dueño de la imprenta u oficina en que se hizo
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la publicación, con una multa que no bajará de veintiocho pesos 'ni excederá de
cincuenta, sin perjuicio de que si la publicación contuviere un ataque a la vida
privada, a la moral o a la paz pública, se castiguen con la pena que corresponda.

Si en el impreso no se expresare el nombre del autor o responsable de él, no
se impondrá por esa omisión pena alguna, pero entonces la responsabilidad penal se
determinará conforme a lo que dispone el artículo siguiente.

ARTICULO 16. Cuando el delito se cometiere por medio de la imprenta, lito­
grafia, grabado o cualquier otro medio de publicidad y no pudiere saberse quién
es el responsable de él ,como autor, se considerará con este carácter, tratándose de
publicaciones que no fuesen periódicos, a los editores de libros, folletos, anuncios,
tarjetas u hojas sueltas y, en su defecto, al regente de la imprenta u oficina en
que se hizo la publicación, y si no lo hubiere, al propietario de dicha oficina.

ARTÍCULO 17. Los operarios de una imprenta, litografía o cualquiera otra ofi­
cina de publicidad, s6lo tendrán responsabilidad penal por una publicaci6n delic­
tiva en los casos siguientes:

l. Cuando resulte plenamente comprobado que son autores de ella, o que
facilitaron los datos para hacerla o concurrieron a la preparación o ejecución del
delito, con pleno conocimiento de que se trataba de un hecho punible, haya ha­
bido o no acuerdo con el principal responsable:

JI. Cuando sean a la vez directores de una publicación periódica, o los
editores, regentes o propietarios de la oficina en que se hizo la publicación, en
los casos en que recaiga sobre éstos la responsabilidad penal;

IU. Cuando se cometa el delito por una publicaci6nclandestina y sean ellos
los que la hicieren, siempre que no presenten al autor, al regente o al propietario
de la oficina en que se hizo la publicación.

ARTicULO 18. Los expendedores, repartidores o papeleros s6lo tendrán respon­
sabilidad penal cuando estén comprendidos en algunos de los casos del artículo
anterior y cuando tratándose de escritos o impresos anónimos, no prueben qué
persona o personas se los entregaron para fijarlos en las paredes o tableros de
anuncios, o venderlos, repartirlos o exhibirlos.

ARTÍCULO 19. En las representaciones teatrales y en las exhibiciones de cine­
matógrafo o audiciones de fonógrafo, se tendrán como responsables, además del
autor de la pieza que se presente o exhiba, o constituya la audición, al empresario
del teatro, cinematógrafo o fonógrafo.

ARTICULO 20. En toda publicación peri6dica, además de las indicaciones del
artículo 15, deberá expresarse el lugar en que esté establecida la negociación o
administraci6n del peri6dico y el nombre, apellido y domicilio del director, admi­
nistrador o regente, bajo la pena de cien pesos de multa.

De la infracción de esta disposición será responsable el propietario del periódico
si se supiere quién es, y en su defecto, se aplicará 10 que disponen los artícu­
los 16y 17.

ARTÍCULO 21. El director de una publicaci6n periódica, tiene responsabilidad
por los artículos, entrefiletes, párrafos y gacetillas, reportazgos y demás informes,
relaciones o noticias que contuviere.

l. Cuando estuvieren firmados por él o cuando aparecieren sin firma, pues en
este caso se presume que él es' el autor;
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11. Cuando estuvieren firmados por otra persona, sí contienen un ataque no­
torio a la vida privada, a la moral o a la paz pública, a menos que pruebe que
la publicación se hizo sin su consentimiento y que no pudo evitarla sin que haya
habido negligencia de su parte;

In. Cuando haya ordenado la publicación del artículo, párrafo o reportazgo
impugnado, o haya dado los datos para hacerlo o lo haya aprobado expresamente.

ARTÍCULO 22. Si una publicación periódica no tuviere director, o éste na hu­
biere podido asistir a la oficina por justo impedimento, la responsabilidad penal
recaerá en el administrador o regente y, en su defecto, en el propietario de dicha-­
publicación, y si no fuere conocido, en las personas a cuyo cargo está la redacción
y si tampoco éstas aparecieren, se aplicarán las disposiciones de los artículos
16 y 17.

ARTÍCULO 23. Cuando el director de una publicación periódica tuviere fuero
constitucional, habrá otro director que no goce de éste, el que será solidariamente
responsable con aquél, en los casos previstos por la ley, así como también por los
artículos que firmaren personas que tuvieren fuero.

Si no hubiere otro director sin fuero, en los casos de este artículo, se observará
lo dispuesto en el artículo anterior.

ARTÍCULO 2f. Toda oficina impresora de cualquier clase que sea deberá guar­
dar los originales que estuvieren firmados, durante el término que se señala para
la prescripción de la acción penal, a fin de que durante este término pueda, en
cualquier tiempo, probar quién es el autor de dichos artículos. El dueño, director
o regente de la oficina o taller, recabará los originales que estén suscritos con
seudónimo, juntamente con la constancia correspondiente, que contendrá además
del nombre y apellido del autor, su domicilio, siendo obligatorio para el impresor
cerciorarse de la exactitud de una y otra cosa. El original y la constancia deberán
conservarse en sobre cerrado por todo el tiempo que se menciona en este artículo.

ARTICULO 25. Si la indicación del nombre y apellido del autor o su domicilio
resultare falsa, la responsabilidad penal correspondiente recaerá sobre las personas
de que hablan los artículos anteriores.

ARTÍCULO 26. En ningún caso podrán figurar como directores, editores o res­
ponsables de artículos o periódicos, Jibros y demás publicaciones, personas que se
encuentren fuera de la República o que estén en prisión o en libertad prepara­
toria, o bajo caución, por delito que no sea de imprenta.

La infracción de esta disposición se castigará administrativamente, con multa
de veinticinco a cien pesos, siendo responsable de ella el regente de la imprenta o
taller de litografía, grabado o de cualquier otra clase en que se hiciere la publi­
cación, el director, regente o propietario del periódico en que se cometiere la in­
fracción, sin perjuicio de la responsabilidad penal que pueda resultar por contra­
vención a las disposiciones de los artículos t 9, 29 Y 39 de esta ley.

ARTÍcuLO 27. Los periódicos tendrán la obligación de publicar gratuitamente
las rectificaciones o respuestas que las autoridades, empleados o particulares quie­
ran dar a las alusiones que se tes hagan en artículos, editoriales, 'párrafos, reportaz­
gos o entrevistas, siempre que la respuestas se dé dentro de los ocho días siguientes
a la publicación, que no sea mayor su extensión del triple del párrafo o artículo en
que se contenga la alusión que se contesta, tratándose de autoridades, o del doble,
tratándose de particulares; que no se usen injurias o expresiones contrarias al de-
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coro del periodista, que no haya ataques a terceras personas y que no se cometa
alguna infracción de la presente ley.

o Si la rectificación tuviere mayor extensión que la señalada, el periódico tendrá
obligación de publicarla íntegra; pero cobrará el exceso al precio que fije en su
tarifa de anuncios, cuyo pago se efectuará o asegurará previamente.

Las publicaciones de la respuesta, se hará en el mismo lugar y con la misma
clase de letra y demás particularidades con que se hizo la publicaci6n del articulo,
párrafo o entrevista a que la rectificaci6n o respuesta se refiere.

La rectificación o respuesta se publicará al día siguiente de aquél en que se
reciba, si se tratare de publicación diaria, o en el número inmediato, si se tratare
de otras publicaciones periódicas. '

Si la respuesta o rectificación se recibiere cuando por estar ya arreglado el tiro
no pudiere publicarse en los términos indicados, se hará en el número siguiente.

La infracción de esta disposición.se castigará con una pena que no baje de un
mes ni exceda de once, sin perjuicio de exigir al culpable la publicación corres­
pondiente, aplicando, en caso de desobediencia, la pena del artículo 904 del Códi­
go Penal del Distrito 'Federal.

ARTÍCULO 28. Cuando se tratare de imprenta, litografía, talleres de grabado o
de cualquier otro medio de publicidad pertenecientes a una empresa o sociedad, se
reputarán como propietarios, para los efectos de esta ley, a los miembros de la
junta directiva o a sus representantes en el país, en el caso de que dicha junta
resida en el extranjero.

ARTÍCULO 29. La responsabilidad criminal por escritos, libros, impresos, gra­
bados y demás objetos que se introduzcan a la República y en que haya ataques a
la vida privada, a la moral o a la paz pública, recaerá directamente sobre las per­
sanas que los importen, reproduzcan o expongan o, en su defecto, sobre los que los
vendan o circulen, a menos que éstos pruehen qué personas se los entregaron para
ese objeto.

ARTICULO 30. Toda sentencia condenatoria que se pronuncie con motivo de
un deli to de imprenta, se publicará a costa del responsable, si así lo exigiere el
agraviado. Si se tratare de publicaciones periodísticas, la publicación se hará en
el mismo periódico en que se cometió el delito, aunque cambiare de dueño, caati­
gándose al responsable en caso de resistencia, con la pena que establece el artícu­
lo 904 del C6digo Penal del Distrito Federal, sin perjuicio de que se compela
nuevamente a verificar la publicación bajo la misma pena establecida, hasta lograr
vencer dicha resistencia.

En toda sentencia condenatoria se ordenará que se destruyan los impresos, gra­
bados, litografías y demás objetos con que se haya cometido el delito] y tratándose
de instrumentos públicos, que se tilden de manera que queden ilegibles las palabras
o expresiones que Se consideren delictuosas.

ARTÍCULO 31. Los ataques a la vida privada, se castigarán:

l. Con arresto dc ocho días a seis meses y multa de cinco a cincuenta pesos,
cuando el ataque o injuria no esté comprendido en la fracción siguiente; .

n. Con pena de seis meses de arresto a dos años de prisión y multa de cien
a mil pesos, cuando el ataque o injuria sea de los que causen afrenta ante la
opinión pública o consista en una imputación o en apreciaciones que puedan per-
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judicar considerablemente la honra, la fama o el crédito del injuriado, o compro­
meter de una manera grave la vida, la libertad o los derechos o intereses de éste,
o exponerlo alodio o al desprecio público.

Aln;cuLo 32. Los ataques a la moral se castigarán:

l. Con arresto de uno a once meses y multa de cien a mil pesos en los casos
de la fracción I del articulo 29 ;

11. Con arresto de ocho días a seis meses y multas de veinte a quinientos pesos,
en los casos de las infracciones n ynI del mismo artículo.

ARTICULO 33. Los ataques al orden o a la paz pública se castigarán:

l. Con arresto que no bajará de un mes o prisión que no excederá de un
año, en los casos de la fracción 1 del artículo 39 ;

11. En los casos de provocación a la comisión de un delito, si la ejecución de
éste siguiese inmediatamente a dicha provocación, se castigará con la pena que la
ley señala para el delito cometido, considerando la publicación como circunstancia
agravante de cuarta clase. De lo contrario, la pena no bajará de la quinta parte ni
excederá de la mitad de la que correspondería si el delito se hubiere consumado;

FH. Con una pena que no bajará de tres meses de arresto, ni excederá de
dos años de prisión, en los casos de injurias contra el Congreso de la Unión o
alguna de las Cámaras, contra la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con,tra
el Ejército, la Armada o Guardia Nacional o las instituciones que de aquél y éstas
dependan;

IV. Con la pena de seis meses de arresto y un año y medio de prisión y
multa de cien a mil pesos, cuando se trate de injurias al Presidente de la Repú­
blica, en el acto de ejercer sus funciones o con motivo de ellas;

V. Con pena de tres meses de arresto a un año de prisión y multa de cin­
cuenta a quinientos pesos, las injurias a los Secretarios de Despacho, al Proeurador
General de la República o a los directores de los Departamentos federales, a los
gobernadores del Distrito y Territorios Federales, en el acto de ejercer sus funcio­
nes o con motivo de ellas, o a los tribunales, legislaturas y gobernadores de los
Estados, a éstos con motivo de sus funciones;

VI. Con arresto de uno a seis meses y multa de cincuenta a trescientos pesos,'
las injurias a un magistrado de la Suprema Corte, o a un magistrado de circuito y
del Distrito Federal o de los Estados, juez de distrito o del orden común, ya sea del
Distrito Federal, de los Territorios o de los Estados, a un individuo del Poder
Legislativo Federal o de los Estados, o a un general o coronel) en el acto de ejer­
cer sus funciones o con motivo de' ellas, o contra cualquiera otro cuerpo público
colegiado, distinto de los mencionados en las cuatro fracciones anteriores, ya sea de .
la Federación o de los Estados. Si la injuria se verificase en una sesión del Con­
greso o en una audiencia de un tribunal, o se hiciere a los generales o coroneles
en una parada militar o estando al frente de sus fuerzas, la pena será de dos meses
de arresto a dos años de prisión y multa de doscientos a dos mil pesos;

VII. Con arresto de quince días a tres meses y multa de veinticinco a dos­
cientc spesos, al que injurie al que mande una fuerza pública, a uno de sus agentes
o de la autoridad, o a cualquiera otra persona que tenga carácter público y no
sea de las mencionadas en las cuatro fracciones anteriores, en el acto de ejercer
sus funciones o con motivo de ellas;
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VIII. Con la pena de uno a once meses de arresto y multa de cincuenta a
quinientos pesos, en los casos de injurias a las naciones amigas, a los jefes de
ellas, o a sus representantes acreditados en el país,

IX. Con una pena de dos meses de arresto a dos años de prisión, en los
casos de la fracción III del artículo tercero.

-ARTÍCULO 34. Siempre que la injuria a un particular o a un funcionario pú­
blico se haga de un modo encubierto, o en términos equívocos, y el reo se niegue
a dar una explicación satisfactoria a juicio del juez, será castigado con la. pena
que le correspondería si el delito se hubiere cometido sin esa circunstancia. Si se
da explicación satisfactoria no habrá lugar a pen-a alguna.

ARTÍCULO 35. Se necesita querella de la parte ofendida para proceder contra
el autor del delito de injurias.

Si la ofensa es a la nación o a alguna entidad federativa, al Presidente de la
República, al Congreso de la Unión o a alguna de sus Cámaras, a la Suprema
Corte de Justicia, al Ejército, Armada o Guardia Nacional o a las instituciones
dependientes de aquél o-éstas, la querella será presentada por el Ministerio Público,
con excitativa del gobierno o sin ella. Si la injuria es a cualquier otro funciona­
rio, el Ministerio Público presentará también la querella, previa excitativa del ofen­
dido. Si la ofensa es a,una nación amiga, a su gobierno o a sus representantes
en el país, el Ministerio Público procederá también a formular la queja, previa
excitativa del gobierno mexicano. .

Cuando la ofensa se haga a cuerpos colegiados privados, su representante legiti­
mo presentará la querella correspondiente.

ARTÍCULO 36. Esta ley será obligatoria en el Distrito Federal y Territorios, en
lo que concierne a los delitos del orden común previstos en ella, y en toda la
República por lo que toca a los delitos de la competencia de los Tribunales Fe­
derales.

TRANSITORIO

Esta ley comenzará a regir desde el día quince del presente mes.
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé él debido cumpli­

miento.
Dada en el Palacio Nacional de la ciudad de México, a los nueve días del 'mes

de abril de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA. República.-Al ciuda­
dano licenciado Manuel Aguirre Berlanga, Subsecretario Encargado del Departa­
mento de Gobemaeión.-Presente.
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DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS

Proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas
el 10 de diciembre de 1948

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base
el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienable!
de todos los miembros de la familia humana;

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos huma­
nos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humani­
dad; y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el ad­
venimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de la
miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias;

Considerando esencial que Jos derechos humanos sean protegidos por un régi­
men de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso
de la rebelión contra la tiranía y la opresión;

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas
entre las naciones;

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la
Carta, su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor
de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres; y se
han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida
dentro de un concepto más amplio de la libertad;

Considerando que los Estados miembros se han comprometido a asegurar, en
cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y
efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre ~ y

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de
la mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso.

La Asamblea General

Proclama la presente Declaración Universal de Dereclios Humanos como ideal
común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto
los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, pro­
muevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y liber­
tades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su
reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los
Estados miembros como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción.
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ARTICULO 1. Todos los seres humanos nacen libres, e iguales en dignidad y
derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse frater­
nalmente los unos con los otros.

ARTICULO 2. 1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclama­
dos en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, reli­
gión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra condición.

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política,
jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción depende una
persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo
administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de
soberanía.

ARTÍCULO 3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la se­
guridad de su persona.

ARTÍCULO 4. Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavi­
tud y la trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas.

ARTÍCULO 5. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, in­
humanos o degradantes.

ARTÍCULO 6. Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconoci­
miento de su personalidad jurídica.

ARTÍCULO 7. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a
igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra discri­
minación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discrimi­
nación.

ARTÍCULO 8. Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribu­
nales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos
fundamentales reconocidos por la Constituci6n o por la ley.

ARTícULO 9. Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.

ARTÍCULO 10. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad,
a-ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial;
para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier
acusación contra ella en materia penal.

ARTícULO 11. 1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se pre­
suma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en
juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para
su defensa.

2. Nadie será condenado por actos ti omisiones que en el momento de come­
terse no fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se
impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisi6n del delito.

ARTÍCULO 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada,
su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra O a su
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reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales
injerencias o ataques.

ARTÍCULO 13. 1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir
su residencia en el territorio de un Estado.

2. Toda persona tiene derecho á. salir de cualquier país, incluso del propio,
y a regresar a su país.

ARTÍCULO 14. 1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a bus­
car asilo, y a disfrutar de él, en cualquier país.

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente
originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de
las Naciones Unidas.

ARTÍCULO 15. 1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a

cambiar de nacionalidad.

ARTÍCULO 16. 1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen
derecho, sin restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a ca­
sarse y fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matri­
manía, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio.

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de Jos futuros esposos podrá
contraerse el matrimonio.

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene de­
recho a la protección de la sociedad y del Estado.

ARTÍcuLO 17. 1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y
colectivamente.

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.

ARTICULO 18. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de
conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o
de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual
y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica,
el culto y la observancia.

ARTICULO 19. Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de ex­
presión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el
de investigar y recibir información y opiniones, y el de difundirla, sin limitacio­
nes de fronteras, por cualquier medio de expresi6n.

ARTICULO 20. 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de .reunión y de
asociación pacíficas.

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.

ARTICULO 21. l. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de
su país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos.

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las
funciones públicas de su país.

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta
voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse pe-
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riódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto y otro procedimiento
equivalente que garantice la libertad del voto.

ARTÍCULO 22. Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la
seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación inter­
nacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satis­
facción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su digni­
dad y al libre desarrollo de su personalidad.

ARTICULO 23. 1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elecci6n
de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección
contra el desempleo.

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por
trabajo igual.

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y
satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la
dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros
medios de protección social.

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicalizarse para la
defensa de sus intereses.

ARTícULO 24. Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo
libre, a una limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones perió­
dicas pagadas.

ARTÍCULO 25. 1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado
que le asegure, así como a su familia, la salud y el biénestar, y en especial la ali­
mentación, el vestido, la vivencia, la asistencia médica y los servicios sociales ne­
cesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad,
invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por
circunstancias independientes de su voluntad.

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especia.
les. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho
a igual protección social.

ARTICULO 26. 1. Toda persona tiene derecho a la educaci6n. La educaci6n
debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y funda­
mental.' La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profe­
sional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para
todos, en función de los méritos respectivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad hu­
mana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades
fundamentales j favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas
las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las
actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que
habrá dc darse a sus hijos. .

ARTICULO 27. 1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la
vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso
científico y en los beneficios que de él resulten.
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2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y mate­
riales que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o
artísticas de que sea autora.

ARTÍCULO 28. Toda persona tiene derecho a que: se establezca un orden social
e internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración
se hagan plenamente efectivos.

ARTÍCULO 29. 1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad puesto
que sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda per­
sona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único
fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los
demás, y de satisfacer las justas exigencias de. la moral, del orden público y del
bienestar general en una sociedad democrática.

3. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en opo­
sición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.

ARTícULO 30. Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sen­
tido de que confiere derecho alguno al Estado, a un gnIpo o a una persona, para
emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de
cualquiera de los derechos 'y libertades proclamados en esta Declaración.
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PROYECTO DE LEY CONSTITUCIONAL
DE GARANTIAS INDIVIDUALES

LIBERTAD

ARTícULO I~ En ningún punto de los Estados Unidos Mexicanos se podrá
establecer la esclavitud; los esclavos de otros países quedan en libertad por el
hecho de pisar el territorio de la nación.

ARTÍCULO 2~ Ninguna ley civil podrá reconocer un contrato en que se
obligue a alg-uno a un servicio personal que oase de tres años. o de cinco en caso
de aprendizaje; ni en el que se transfiera a un particular el derecho de imponer
penas) el cual es privativo de la autoridad pública.

ARTÍCULO 39 A nadie puede privarse del derecho de escoger el lugar de su
residencia, de mudarlo cuando le convenga, y de transportar fuera de la Re­
pública su persona y sus bienes, salvo el derecho de tercero y el cumplimiento
de los deberes del empleo o encargo que ejerza.

ARTÍCULO 4? A nadie puede molestarse por sus opmlOnes. Su exposición
sólo podrá ser calificada de delito en el caso de provocación o algún crimen,
de ofensa de los derechos de un tercero, o la perturbación del orden público,
en cuyo último caso este delito se considerará como un delito contra la policía.
La libertad de imprenta se arreglará por la respectiva ley constitucional.

ARTÍCULO 5':' La correspondencia y los papeles privados sólo pueden ser
registrados por disposición de la autoridad judicial, y ésta no decretará el registro
en materia criminal, sino en el caso de que haya datos suficientes para creer
que en ellos se contiene la prueba de algún delito, y entonces el registro se veri­
ficará a presencia del interesado, a quien se devolverá su carta o papel en el
acto, dejando sólo testimonio de lo conducente: la parte interesada tiene dere­
cho de que en ese testimonio se inserte todo lo que ella señale. La correspon­
dencia escrita por las personas incomunicadas, y la que se aprehenda procedente
de algún punto enemigo, pueden ser registradas por la autoridad política y en
ausencia del interesado, sin violar el secreto de los negocios puramente privados.

ARTÍCULO 6':' Todo empleado del correo, convencido de haber violado la
seguridad de la correspondencia o auxiliado su violación, además de la pena
que la ley señale, sufrirá la de destitución e inhabilidad para obtener empleo.
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ARTÍCULO 7? Ninguno será aprehendido sino por los agentes que la ley
establezca o por las personas comisionadas al efecto, y en virtud de orden
escrita del juez de su propio fuero o de la autoridad política respectiva) y
cuando contra él obren indicios por los cuales se presuma -ser reo de detenni­
nado delito que se haya cometido.

ARTÍCULO 8? El delincuente in fraganti, el reo que se fuga y el ausente
que se exhorta por pregones públicos, pueden ser aprehendidos por cualquier
particular, quien en el acto los presentará a la autoridad política.

ARTÍCULO 9? La autoridad judicial puede librar órdenes para la aprehen­
sión de reos de otro fuero, siempre que aparezcan como cómplices de algún
delito de su conocimiento, poniendo al detenido dentro de 48 horas a disposición
del juez competente.

ARTÍCULO lO. La autoridad política deberá poner los detenidos a disposi­
ción del juez de la causa) dentro del mismo término. Pasado éste, el juez podrá
reclamar la entrega del detenido y de los datos que obren contra él; Y si no los
recibiere, dentro de 24 horas después de pedidos, dará la orden de libertad de
aquél la cual será obedecida por el encargado de la custodia del supuesto reo,
sin pponer pretexto alguno a no ser que antes haya recibido orden de dejar
al reo a disposición de algún juez.

ARTÍCULO 11. Nadie puede ser detenido por la autoridad judicial más de
tres' días, o de cinco si el juez de la causa fue el aprehensor, sin que provea
el auto motivado de prisión; para el cual se requiere que esté averiguado el
cuerpo del delito; que haya datos suficientes para creer que el detenido es res­
ponsable, y que se le haya tomado su declaración preparatoria,. impuesto de la
causa de su prisión y de quien es su acusador, si lo hubiese.

ARTÍCULO 12. En el =0 de que se mande hacer la aprehensión de un
acusado que se ausente, luego que se verifique sin sacarlo del lugar donde fue
habido, la autoridad política, dentro de las 24 horas siguientes a la que se le
comunique la aprehensión, pondrá al acusado a disposición de la autoridad
judicial, remitiéndole todos los datos que obren contra él. Si ésta creyese que
debe continuar aquella providencia, dispondrá de la traslación del reo, cuando
más tarde al día siguiente de haber recibido los datos; y entonces deberá pro­
veer el auto de bien preso, dentro de 48 horas, contadas desde la en que el
reo llegare al lugar de la residencia del juez. Será de la responsabilidad de las
autoridades políticas, en el caso de que .este artículo trata, proporcionar los auxi­
líos necesarios para la conducción del reo con la prontitud conveniente para
que no sufra dilaciones vejatorias.

ARTÍCULO 13. El reo sometido a la autoridad judicial, que pasados los
términos legales no hubiese sido declarado bien preso, podrá ocurrir a la autori­
dad judicial superior, y ésta decidirá el recurso dentro de 24 horas.

ARTícULO 14. La detención que excede de los términos legales es arbitraria,
y hace responsable a la autoridad que la comete, y a la judicial que la deja sin
castigo. El funcionario público que por tercera vez sea condenado por detención
arbitraria, además de la pena que las leyes establecieren, sufrirá la de quedar
inhábil para todo empleo público.
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ARTÍCtJLO L~. Se arreglarán las prisiones de manera que los deterudos estén
separados de los presos y que a ninguno se obligue a la comunicación con los
demás presos o detenidos; y ni a unos ni a otros podrá sujetarse a tratamiento
alguno que importe una pena. Las leyes fijarán los trabajos útiles a que puede
obligarse a los presos y los medios estrictamente necesarios para la seguridad de
las prisiones.

ARTícULO 16. En 105 delitos que 'las leyes no castiguen con pena- oorporat,
se pondrá al reo en libertad bajo fianza.

ARTÍCULO 17. La detención se verificará en el lugar de la residencia del
acusado; y después de declarado bien preso sólo podrá trasladarse al lugar de la
residencia de su juez. Por causa de inseguridad, de oficio o a petición de la res­
pectiva autoridad política, el juez de la causa podrá disponer la traslación
del reo a la cárcel segura más inmediata, quedando en todo caso el preso a las
exclusivas órdenes de su juez.

ARTÍCULO 18. En todo proceso criminal el acusado tiene derecho de que
se le hagan saber cuantas constancias obren contra él; de que se le permita el
careo con los testigos cuyo dicho le perjudique, y de que después de rendidas
las pruebas se escuche su defensa. Ninguna ley puede restringir ésta a determi­
nadas personas, ni a cierta clase de argumentos .

ARTÍCULO 19. Todas las causas criminales serán públicas, al menos desde
que concluya la sumaria; son excepción de los casos en que la publicidad sea
contraria a la moral pública.

ARTÍCULO 20. A nadie se tomará juramento sobre hecho propio en causa
criminal, quedando prohibido usar el tormento y de cualquiera otro género de
apremio para la averiguación de la verdad.

ARTÍCULO 21. Quedan prohibidas las marcas, la. mutilación, los azotes, la
infamia trascendental, y la confiscación de bienes. Los Estados establecerán
a la mayor. brevedad el régimen penitenciario. La pena de muerte no podrá
establecerse más que para el homicida con ventaja o con premeditación, para
el salteador, el incendiario, el parricida, el traidor a la Independencia, el auxiliar
de un enemigo extranjero. y el que hace armas contra el orden constitucional, y
para los delitos militares que fije la ordenanza del ejército.

ARTiCULO 22. Ni la pena de muerte ni ninguna otra grave puede impo­
nerse. sino en virtud de pruebas que acrediten plenamente la criminalidad del
acusado, ni ejecutarse sin la revisión de un juez de segunda instancia.

ARTÍCULO 23. A nadie puede imponerse una pena si no es por la autoridad
judicial competente, en virtud de una ley anterior al acto prohibido y previas
las formalidades establecidas por la misma para. todos los procesos, sin que
puedan establecerse tribunales especiales ni leyes retroactivas. La autoridad
pública sólo podrá castigar las faltas de su resorte, con las penas pecuniarias,
de reclusión y suspensión de empleo para que lo faculte expresamente la ley.
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ARTÍCULO 24. El cateo de las habitaciones sólo podrá verificarse en virtud
de orden escrita de la autoridad política superior de cada lugar, o del juez del
fuero del dueño de la casa y mediante una información sumaria de la cual
resulten datos fundados de que en ella se encuentra algún criminal o las pruebas
o materia de algún delito.

PROPIEDAD

ARTícULO 25. Todo habitante de la República tiene libertad para emplear
su trabajo O capital en el giro o profesión honesta que mejor le parezca, some­
tiéndose a las disposiciones generales que las leyes establecen para asegurar el
buen servicio público; sin que pueda restringirse a cierto número el ejercicio
y enseñanza de las profesiones.

ARTícULO 26. A nadie puede privarse de su propiedad ni del libre uso y
aprovechamiento de ella, sea que consista en bienes, en derechos o en el ejer­
cicio de alguna profesión, si no es por sentencia judicial. Los empleos y cargos
públicos no pueden considerarse como la propiedad de las personas que los
desempeñan; sobre el tiempo de su duración y la manera de perderlos se estará
a lo que dispongan las leyes comunes.

ARTÍCULO 27. La ocupación por causa de utilidad pública sólo puede veri­
ficarse en el caso de que sea .indispensable para la realización de alguna obra
de interés general, y entonces deberá preceder la aprobación del Senado y en su
receso del consejo de gobierno si se decretase por el poder general, y de la autori­
dad que designe la constitución del Estado si se hiciere por algunos de éstos,
indemnizándose siempre a la parte interesada previamente ~a juicio de hombres
buenos, elegidos por ella y el gobierno. La discordia se dirimirá por un tercero
nombrado por ambos y en su defecto por el Tribunal Superior de Justicia.

ARTÍCULO 28. La ocupación de las armas y municiones, víveres, vestuarios
y bagajes que se necesitaren para el servicio urgente de una división militar,
se hará por medio de la autoridad judicial y con los requisitos que siguen:
l i? Deberá constar por el acuerdo de una junta de guerra que dichos objetos
son absolutamente precisos para el servicio y que no se pueden procurar por
medio de contratos; 2? Se deberá fijar la indemnización a juicio de peritos
antes de llevar al cabo la ocupación; 3i? Si su pago no pudiere hacerse al
contado, se entregará una constancia que así 10 acredite y que se recibirá como
dinero efectivo en. cualquiera oficina de la federación. En todo caso en que
haya lugar a este género de expropiación, se seguirá una causa con el fin de
averiguar si hubo exceso en la aplicación de esta ley y' de hacer efectiva la
responsabilidad del funcionario, por cuya culpa no se encontró la fuerza surtida
de los efectos que ocupó.

ARTICULO 29. Quedan prohibidas las contribuciones conocidas con el nom­
bre de préstamos forzosos y todas las que como ellas se impongan sobre personas
determinadas. Todo impuesto, sea sobre las personas o las propiedades, debe
establecerse sobre principios generales. Todos los habitantes del territorio están
igualmente obligados a contribuir para los gasteis públicos. Respecto de los
extranjeros, se respetarán las exenciones concedidas en los tratados, sin que
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en lo sucesivo puedan estipularse otras nuevas ni prorrogarse "las antiguas,
cuando por cualquier causa dejaren de tener valor.

ARTíCULO 30. No habrá otros privilegios que los concedidos a los autores o
perfeccionadores de alguna industria y éstos serán por determinado tiempo;
procurando la autoridad pública comprar para uso común los descubrimientos
útiles a la sociedad.

ARTícULO 31. Toda diferencia suscitada entre particulares, sobre asuntos de
intereses, será decidida o por árbitros que ellos elijan, o por los jueces y tribu­
nales establecidos con generalidad y por las leyes anteriores al hecho de que
proceda la obligación, sin que los poderes legislativos y ejecutivo puedan avo­
carse el conocimiento de una causa civil o criminal, abrirla de nuevo, ni mez­
clarse en su substanciación o decisión.

ARTÍCULO 32. Además, tanto los negocios civiles como los criminales obser­
varán las siguientes reglas: l~ Nunca podrá haber más de tres instancias; 2~ La
nulidad sólo procede de la falta de alguna de las solemnidades esenciales de
los juicios: se limita a la reposición del proceso y trae consigo la responsabilidad;
3~ Ninguno que haya sido juez en una instancia podrá serlo en otra; 4~ Todo
cohecho o soborno produce acción popular; 5~ Ningún juez puede con título
alguno representar ni defender los derechos de otro, a no ser que sea su hijo
o su padre; 6~ Todo juez de derecho es responsable.

IGUALDAD

ARTÍCULO 33. La ley, sea que obligue, que premie o castigue, debe hacerlo
con generalidad, salvo el derecho de conceder premios y recompensas personales.

los que hubieren hecho grandes servicios públicos.

ARTÍCULO 34. En ningún Estado, ni en la Unión; podrán establecerse nin­
gu.na clase de distinciones civiles ni políticas, por razón del nacimiento, ni del
ongcn o raza.

ARTÍCULO 35. Por ningún delito se pierde el fuero común.

ARTÍCULO 36. Se prohibe el establecimiento de los mayorazgos y vincu­
laciones.

ARTícULO 37. Nunca podrán establecerse empleos ni cargos vendibles, ni
hereditarios, ni título alguno de nobleza. Los tratamientos y consideraciones
decretados a los funcionarios, serán en razón del empleo y no podrán conce­
derse para después de haber cesado en sus funciones, a excepción de lo dispuesto
en la constitución sobre el fuero del Presidente y de los individuos de las
cámaras.

CASO DE EXCEPCIÓN

ARTÍCULO 38. En el caso de revolución interior bastante grave o de in­
vasión extranjera, el congreso general podrá decretar la suspensión de la garantía
convenida en el artículo 10, con las siguientes condiciones: 1~ Que sea por un



766 LAS GARA~TíAS INDIVmU~LES

tiempo fijo y que no palie de 3 meses; 2l,l Que se exprese el territorio en que
ha de ejercerse; 3~ Que quedan vigentes todas las otras garantías relativas a la
detención. En el caso de que la invasión o sedición tengan lugar repetidamente,
podrá decrctarsc la suspensión por las legislaturas de los Estados y por el consejo
de gobierno, con obligación de dar luego cuenta las primeras al congreso ge­
neral, y de convocarlo inmediatamente el segundo a sesiones extraordinarias
para que resuelva lo conveniente.

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 39. Estas garantías son generales: comprenden a todos los ha­
bitantes de la República, y obligan a todas las autoridades que existen en ella.
Únicamente queda sometido a,10 que dispongan las leyes comunes generales:
ll? El modo de proceder contra los militares en los delitos cometidos en el
servicio militar; 2~ Las reglas a que ha de someterse la entrada y permanencia
de los extranjeros en el país, y el derecho de éstos para el ejercicio de las
profesiones y giros, gozando en todo lo demás de las garantías que esta ley
consigna.

ARTÍcuLe 40. Cualquier atentado contra estas garantías de parte de los
funcionarios del poder ejecutivo o judicial, es causa de responsabilidad, pro­
duce acción popular y debe castigarse de oficio. Al efecto, en todo proceso o
expediente en que se advierta alguna infracción, deberá mandarse sacar copia
de lo conducente, y remitirse a la autoridad competente para que ésta proceda
a exigir la responsabilidad del que aparezca culpable: en estas causas no habrá
lugar al sobreseimiento.

ARTÍCULO 41. Para sólo efecto de la responsabilidad, el poder ejecutivo y
legislativo, podrán pedir copias de los procesos, y mandar que se visiten los
tribunales. La visita puede ser ' decretada para los tribuanles de circuito y
distrito, por el gobierno ° por la Suprema Corte de Justicia; para ésta, por
el gobierno o por la Cámara de Diputados, y para los tribunales de los Estados,
por las autoridades que designen las leyes respectivas de éstos.

Sala de Comisiones del Senado.-México, 29 de enero de 1849.-0Iero.­
Robredo.-Ibarra.
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IV .

PROYECTO DE LEY DE GARANTIAS PRESENTADO POR rOS~ MA
LAFRAGUA AL CONGRESO CONSTITUYENTE, EN LA SESIÓN DEL

3 DE MAYO DE 1847

"El Congreso constituyente, en cumplimiento del artículo 4i? de la Ar.ta de
reformas a la Constitución Federal, decreta la siguiente ley constitucional:

ARTÍcuLO l s Todos los habitantes de la República son libres, y los esclavos
que pisen su territorio quedan en libertad por el mismo hecho.

2C? Ninguno puede ser molestado por sus opiniones y de conformidad con
el artículo 3,1 de la Acta constitutiva, todos pueden imprimirlas y publicarlas
sin necesidad de previa censura. No se exigirá fianza a los autores, editores o
impresores.

3~ Se abusa de la libertad de imprenta atacando la religión, la indepen­
dencia y la vida privada. En todo juicio sobre estos delitos intervendrán jueces
del hecho, que harán la calificación de acusación y de sentencia, advirtiéndose
que en estos casos no hay complicidad, y la responsabilidad es individual del
escritor o del editor) si no exhibiere la responsiva; una ley secundaria regla­
mentará el ejercicio de la libertad. de imprenta.

4~ Cualquier habitante de. la República tiene derecho de viajar por su
territorio) de mudar su residencia cuando le convenga) y transportar fuera de
ella su persona y sus bienes salvo en todo caso el derecho de tercero y cuando
quiera eludir las obligaciones que tiene de contribuir a la defensa y a los
gastos de la Nación.

5~ La leyes una para todos, y de ella emana la potestad de los que man­
dan y las obligaciones de los que obedecen. La autoridad pública no puede
más que lo que la ley concede, y el súbdito puede lodo lo que ella no le prolúbe.

6C? Por ningún delito se perderá el fuero común.
7~ Las leyes, sea que manden, premien o castiguen) deben hacerlo con

generalidad.
8? Queda prohibido todo privilegio para ejercer exclusivamente cualquier

género de industria o de comercio a excepción de los establecidos o que se
estableciesen en favor de los autores) perfeccionadores o introductores de algún
arte u oficio.

~ Quedan abolidos los monopolios relativos a la enseñanza y ejercicio de
las profesiones.

10. La enseñanza privada es libre, sin que el poder público pueda tener
más intervención que la de cuidar de que no se ataque la moral.

l l . Jamás podrán establecerse tribunales especiales ni procedimientos sin­
gulares que quiten a los acusados las garantías de las formas comunes.
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12. Ninguno será aprehendido sino por los agentes o personas que la ley
establezca, y en virtud de orden escrita y firmada por juez de su propio fuero
o de la autoridad política respectiva, y cuando contra él obren indicios por
los cuales se presuma ser reo de un determinado delito que se ha cometido;
y no podrá ser detenido más de ocho días por la autoridad judicial, sin pro-­
veer el auto de prisión ni más de 24 horas por la política, la cual lo entregará
dentro de ellas a su juez con los datos que tuviere.

l S. En caso de delito in [raganti, cualquiera puede- aprehender al delin­
cuente, debiendo entregarlo inmediatamente a la autoridad política o judicial
competente.

14. El edificio destinado a la detención debe ser distinto del de la pri­
mente a su disposición. Sólo en el caso la residencia del juez, y tanto el detenido
como el preso, quedarán exclusivamente a -su disposición. Sólo en el caso de
inseguridad por falta de edificio, podrá el juez señalar para la custodia de un
preso, uno que no esté en el lugar de su residencia.

15. El simple lapso de los términos fijados en el Art. 12, hace arbitraria
la detención y responsables a la autoridad que la comete y a la superior que
deja sin castigo este delito.

16. Nadie puede ser declarado bien preso~ sino por un auto motivado, del
que se dará copia al reo y a su custodio, y después de practicada una infor­
mación sumada, en la que se haya oído al primero y se le haya instruido de la
causa de su prisión, del nombre de su acusador, si lo hay, y de los datos que
contra él hubiere, de los cuales resulte que se cometió un delito determinado,
y que al menos hay una semiplena prueba para creer que el acusado 10 cometió.'

17. En cualquier estado de la causa en que aparezca que al reo no puede
imponerse pena corporal, será puesto en libertad, dando fianza.

18. Ni a los detenidos, ni a los presos, puede sujetarse a tratamiento al­
guno que importe una pena. Las leyes especificarán los trabajos útiles a que
los jueces pueden sujetar a los formalmente presos para su ocupación, y los
medios estrictamente necesarios para la seguridad de las prisiones.

19. Ninguno podrá ser estrechado por clase alguna de coacción para la
confesión del hecho por- que se le juzga.

20. En los procesos criminales, ninguna constancia será secreta para el
reo después del sumario, en cuyo estado todos los procedimientos serán públicos,
a excepción de los casos en que lo impidan la decencia y la moral. .

21. No será cateada la casa ni registrados los papeles de ningún individuo,
sino por el juez competente en los casos y fonna literalmente prevenidos en
las leyes, y cuando haya semiplena prueba de que esos actos pueden contribuir
al esclarecimiento del delito que se persigue.

22. Ninguna ley quitará a los acusados el derecho de defensa, ni los res­
tringirá a ciertas pruebas, ni a la elección de determinados defensores.

23. Al tomar la confesión al reo, se leerá íntegro el proceso, y si no cono­
ciere a los testigos, se le darán todas las noticias conducentes para que los
conozca.

24. La declaración preparatoria se recibirá por el juez dentro de los tres
primeros días que el reo esté a su disposición.

25. Quedan prohibidas la marca, los azotes, los palos y la mutilación.
26. Se establecerá a la mayor brevedad posible el régimen penitenciario.
27. Queda abolida la pena de muerte. Entretanto se establecen las peni­

tenciarías, podrá aplicarse únicamente al traidor a la independencia. al sal-
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teador, ii incendiario, al parricida, y al homicida con alevosía, siempre que
haya una prueba de todo punto plena, y que no concurra ningua circunstancia
atenuante.

28. Para la instrucción de los procesos criminales se establece el juicio
por jurados en las 'capitales y demás pueblos que designen las Legislaturas
de los Estados. Una Ley general dictará las bases de esos juicios, y las legis­
laturas los reglamentarán.

29. La aplicación de las penas es propia de la autoridad judicial, y la
política sólo podrá imponer aquélla para que expresamente la faculta la ley,
y en los casos y modos que ella determine.

30. Cualquier falta de observancia en los trámites esenciales de un proceso,
produce la nulidad de éste y la responsabilidad del juez.

31. Toda prevariación por cohecho, soborno o baratería y las infracciones
de la Constitución y de las leyes constitucionales, producen acción popular
contra los funcionarios que las cometen.

32. Nadie puede ser privado de su propiedad, ni' turbado en el libre uso y
aprovechamiento de ella, ya consista en cosas, en acciones, en derechos o en el
ejercicio de alguna profesión o industria. Cuando algún objeto de utilidad pú­
blica exija la ocupación, el. interesado, será previamente indemnizado en los
términos que prevengan las leyes.

33. Las precedentes garantías son inviolables: cualquier atentado cometido
contra ellas hace responsable a la autoridad que lo ordena y al que lo ejecuta,
y debe ser castigado como delito común, cometido con abuso de la fuerza.

34-. Esta responsabilidad podrá exigirse en todo tiempo y a toda clase de
personas, y no podrán alcanzar a los culpados ni indulto, ni amnistía, ni cual­
quiera otra disposición, aunque sea del Poder Legislativo, que lo sustraiga de
los tribunales o impida que se haga efectiva la pena.
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DECRETO POR EL QUE SE CREA LA COMISION NA(JIONAL DE DE­
RECHOS HUMANOS COMO UN ORGANO DESCON:CENTRADO DE

LA SECRETARIA DE GOBERNACION

CARLOS SAUNAS DE GORTARJ, Presidente Constisuoional de lo> Estados
Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo
89, fracción 1 de la C01IStitueión Polltica de lo> Estados Unidos Mexicanos
y cm fundamento en los artículo.> 17 y 27 de la Ley Orgánica de la Admi­
niJ/ración Pública Federai,

CONSIDERANDO

Que el ,estado democrático moderno es aquel que garantiza la seguridad a
sus ciudadanos y aquellos extranjeros que se encuentren en su territorio, res­
peta y hacer respetar la ley, reconooe la pluralidad política y recoge la critica,
alienta a !a sociedad civil, evita que se exacerben los conflictos entre grupos y
promuevá la eficacia en sus relaciones con las diversas organizaciones políticas
y sociales.

Que es obligaci6n del Estado Mexicano preservar el orden, la paz y la esta­
bilidad social del país, salvaguardándo el pleno ejercicio de las garantías indi­
viduales y la vigencia del principio de legalidad en la ejecución de las atribucio­
nes de los órganos de gobierno,

Que es facultad del Poder Ejecutivo Federal de la determinación de las politl­
~as que aseguren la convivencia civilizada, el orden y la paz interna, bajo los prin­
cipios de respeto al Estado de Derecho y a lo. que garantizan la armonía y coope­
ración internacional.

Que la definici6n de políticas en materia de derecbos humanos se encuentra
hiatéricamente contenida en la Cons1ituci6n Política de los Estados Unidos Me­
xicanos, como garantías individuales y garantías sociales.

Que la observancia de políticas encaminadas al cumplimiento de los dere­
cho. humanos, requiere de la atención y respuesta al más alto nivel.

Que a la Secretaría de Cobernación le corresponde conducir la política inte­
rior que competa al Ejecutivo Federal, incluyendo la coordinaci6n y elecucíén
de acciones dirigidas a promover la salvaguarda de la. garantías individuales.

Que atendiendo a dichos ,planteafll:Ícntos se ha considerado conveniente crear
un órgano desconcentrado, adscrito al ámbito de competencia de la Secretaria
de Gobernación, con atribuciones en materia de derechos humanos, he tenido a
bien expedir el siguiente
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DECRETO

LAS GARANTÍAS INDMDUALES

Artículo primero-s-Se crea la Comisión Nacional de Derechos Humanos
como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación. La Comisión
estará adscrita directamente al titular de la dependencia.

Artículo segundo.-La Comisión Nacional de Derechos Humanos será el
órgano responsable de proponer y vigilar el cumplimiento de la política nacional
en materia de respeto y defensa a los derechos humanos. Con este propósito ins­
trumentará los mecanismos necesarios de prevención, atención y coordinación
que garanticen la salvaguarda de los derechos humanos de los mexicanos' y de
los extranjeros que se encuentren en el territorio nacional; esto último, en coor­
dinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores.

Artículo tercero.-Para cumplir con las responsabilidades a que se refiere
el artículo anterior, la Comisión Nacional de Derechos Humanos tendrá las si-
guientes atribuciones: .

l. Proponer la política nacional en materia de respeto y defensa a los de­
rechos humanos ;

11. Establecer los mecanismos de coordinación que aseguren la adecuada eje­
cución de la 'política nacional de respeto y defensa a los derechos humanos;

111: Elaborar y ejecutar los programas de atención y seguimiento a los re­
clames sociales sobre derechos humanos;

IV. Elaborar y proponer programas preventivos en materia de derechos hu­
manes, en los ámbitos jurídicos; -educativo y cultural para la Administración
Pública Feleral;

V. Representar al Gobierno Federal ante los organismos nacionales y, en
coordinación con la Secretaria de Relaciones Exteriores, ante los internacionales,
en clestiones relacionadas con la promoción y defen-sa de los derechos humanos;

VI. Formular programas y proponer 'acciones que impulsen el cumplimiento
dentro del territorio. nacional de los tratados, convenios y acuerdos internaciona­
les signados por nuestro país.

Artículo cuarto.-La Comisión Nacional de Derechos Hwnanos estará a car­
go de un Presidente que será nombrado por el Titular del Ejecuetivo.

Artículo quinto.-El Presidente de la Comisión tendrá las siguientes facul­
tades:

l. Ejercer las atribuciones que este decreto confiere a la Comisión, coordi­
nándose, en su caso, con las demás autoridades que resulten competentes;

11. Coordinar los trabajos de la Comisión así como del Q~nseE..a que refiere
el áiticuio siguiente; .. . .

111. Instrumetnar, ejecutar y vigilar la aplicación de las poIlticas que se
establezcan en la materia ;
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IV. Definir las políticas y lineamientos para la coordinaci6n con las instan­
cias y organismos nacionales e internaoionaJes relacionados con 106 derechos
humanos;

V. Informar semestralmente al. Presidente de .la República sobre el desem­
peño de las funciones de la Comisi6n y, en general, de 106 resultados de las accio­
nes de protecci6n de 106 derechos humanos en el pala;

VI. Solicitar de acuerdo con las disposiciones legales aplicables a cualquier
autoridad del país la información sobre posibles violaciones de 106 derechos hu­
manos, que requiera para el eficaz desempeño de sus funciones;

VII. Hacer las recomendaciones y en su caso observaciones que resulten
pertinentes a las autoridades administrativas del país sobre violaciones a los de­
rechos humanos;

VIII. Las demás que le confieran expresamente otras disposiciones legales
y reglamentarias,

Artículo sexto.-Para el mejor desempeño de sus responsabilidades, la ea.
misión contará con un Consejo.

El Consejo estará integrado por aquellas personas que gocen de reconocido
prestigio en la sociedad y sean invitadas a tal efecto por el Ejecutivo Federal,
por conducto del Presidente de la Comisión, así como por aquellos servidores
públicos que determine el propio Ejecutivo.

El cargo de los' miembros del Consejo será honorario.
El Consejo será un cuerpo colegiado de examen y opinión de la problemá­

tica del respeto y defensa de los derechos humanos en el país y de los mexicanos
en el extranjero, con el propósito de proponer al Presidente de la Comisión las
directrices y lineamientos que se estimen pertinentes para su adecuada preven-
ción y tutela. .

Para la adecuada realización de sus responsabilidades, el Consejo se apoyará
en un Secretario Técnico designado por el Presidente de la República.

Artículo séptimo:-En el ejercicio de sus funciones el Presidente de la ea.
misi6n se auxiliará de un Secretario Ejecuticc que tendrá las siguientes funciones:

1. Someter a la consideración del Presidente de la omisi6n los programas
de trabajo del órgano;

11. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos que dicte el Presidente de la
Comisión, así como a los que emanen del Consejo;

III. Proponer los mecanismos y procedimientos de coordinaci6n con los
poderes y los diferentes órdenes de ·gobierno que resulten necesarios para llevar
a cabo las funciones de la Comisión;

IV. Las demás que le señale el Presidente de la Comisi6n.

Artículo oclavo.-La Comisión Nacional de. Derechos Humanos contará asi­
mismo con un visíw.Ju.· que dependerá del Presidente de la Comisión y que
tendrá las siguientes funciones:
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l. Promover y fortalecer las relaciones de la Comisión con organismos pú­
blicos, sociales y privados, nacionales e internacíonales ; esto último en coordi­
nación con la Secretaria de Relaciones Exteriores;

11. Diseñar, proponer y desarrollar canales de comunicación y colaboración
con la sociedad Y" en las tareas de respeto y defensa de los derechos humanos;

IIl. Representar al Presidente de la Comisión en todos aquellos actos rela­
cionados con el desahogo de las funciones del 6rgano;

IV. Denunciar ante las autoridades competentes los actos de que conozca
que puedan comportar violaciones a los derechos humanos;

V. Las demás que le encomiende expresamente el Presidente de la Comisión.

TRANSITORIOS

Articulo primt'ro.-EJ presente decreto entrará en VIgor el día de su publi­
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo segundo.--Se" reforma el artículo 20. del Reglamento Interior de la
Secretaría de Gobernación, para quedar en los siguientes términos:

Artíc.ulo 20.- : .
Secretario.
Subescrctario de Gobierno y Desarrollo Político.

Artículo tercero.-Se deroga el artículo 15 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Gobernación, así como las demás disposiciones que se opongan a
10 dispuesto por este decreto.

Artículo cuarto.-Los recursos con que actualmente cuenta la Dirección
General de Derechos Humanos de la Secretaria de Gobernación .pasarán a for­
mar parte del órgano desconcentrado que se crea por este ordenamiento.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México,
Distrito Federal, a los cinco días del mes de junio de mil novecientos noventa.­
Carlos Salinas de Gortan.-Rúbrica.-El Secretario de Gobernación, Fernando
Gutiérrez Barrios.-Rúbrica.-El Secretario de Relaciones Exteriores, Fernan­
do Solana Morales.-Rúbrica.
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VI

LEY DE LA COMISiÓN NACIONAL DE
DERECHOS HUMANOS!

CARLOS SALINAS DE CORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos
Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO:

"El congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

LEY DE LA COMISiÓN NACIONAL DE
DERECHOS HUMANOS

TITuLO I

CAPITuLO ÚNICO

Disposiciones Generales

ARTIcuLO 12.-Esta leyes de orden público y de aplicación en todo el
territorio nacional en materia de Derechos Humanos, respecto de los mexi­
canos y extranjeros que se encuentren en el país, en los términos establecí­
dos por el apartado "B" del artículo 102 constitucional.

ARTICULO 22.- La Comisión Nacional de Derechos Humanos es un or­
ganismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios que
tiene por objeto esencial la protección, observancia, promoción, estudio y
divulgación de los derechos humanos previstos por el jurídico mexicano.

ARTICULO 32.- La Comisión Nacional de Derechos humanos tendrá
competencia en todo el territorio nacional, para conocer de quejas relaciona­
das con presuntas violaciones a los derechos humanos cuando éstas fueren

I Publicada el 29 de junto de 1992 en el Diario Ofidal de la Federación.
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imputadas a autoridades y servidores públicos de carácter federal, con excep­
ción de los del Poder Judicial de la Federación.

Cuando en un mismo hecho, estuvieren involucrados tanto autoridades o
. servidores públicos de la Federación, como de las Entidades Federativas o Mu­
nicipios. la competencia se surtirá en favor de la Comisión Nacional.

Tratándose de presuntas violaciones a los Derechos Humanos en que los
hechos se imputen exclusivamente a autoridades o servidores públicos de las
entidades federativas o municipios. en principio conocerán los organismos
de protección de los derechos humanos de la Entidad de que se trate, salvo
lo dispuesto por el artículo 60 de esta ley.

Asimismo, corresponderá conocer a la: Comisión Nacional de Derechos
Humanos de las inconformidades que se presenten en relación con las reco­
mendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos equivalentes de los
Estados de la Federación, a que se refiere el artículo 102, apartado "BU de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ARTíCULO 4º.-Los procedimientos que se sigan ante la Comisión debe­
rán ser breves y sencillos, y estarán sujetos sólo a las formalidades esenciales
que requiera la documentación de los expedientes respectivos. Se seguirán
además, de acuerdo con los principios de inmediato, concentración y rapi­
dez, y se procurará, en la medida de lo posible, el contacto directo con que­
josos, denunciantes y autoridades. para evitar la dilación de las comunicaciones
escritas.

El personal de la Comisión Nacional deberá manejar de manera confi­
dencial la información o documentación relativa a los asuntos de su compe­
tencia.

TÍTULO 11

INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE
DERECHOS HUMANOS

CAPITULO I

De la integración y facultades de la Comisión Nacional

ARTíCULO 5º.-La Comisión Nacional es integrada con un Presidente.
una Secretaría Ejecutiva. hasta 5 Visitadores Generales, así como el número
de visitadores adjuntos y personal profesional, técnico y administrativo nece­
sario para la realización de sus funciones.

La Comisión Nacional para el mejor desempeño de sus responsabilida-
des contará con un Consejo.

ARTíCULO 62.- La Comisión Nacional tendrá las siguientes atribuciones:
I. Recibir quejas de presuntas violaciones a derechos humanos;
11. Conocer e investigar a petición de parte, o de oficio, presuntas viola­

ciones de derechos humanos en los siguientes casos:
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a) Por actos u omisiones de autoridades administrativas de carácter fe­
deral;

b) Cuando los particulares o algún otrO agente social cometan ilícitos con
la tolerancia o anuencia de algún servidor público o autoridad. o bien cuan­
do estos últimos se nieguen infundadamente a ejercer las atribuciones que
legalmente les correspondan en relación con dichos ilícitos. particularmente
en tratándose de conductas que afecten la integridad ñsíca de las personas;

III. Formular recomendaciones públicas autónomas. no vinculatorias y
denuncias y quejas ante las autoridades respectivas, en los términos estableci­
dos por e! artículo 102. apartado B. de la Constitución Política de los Esta­
dos Unidos Mexicanos;

IV. Conocer y decidir en última instancia las inconformidades que se
presenten respecto de las recomendaciones y acuerdos de los organismos de
derechos humanos de las Entidades Federativas a que se refiere e! citado ar­
úculo 102. apartado B. de la Constitución Política;

V. Conocer y decidir en última instancia las inconformidades por omisio­
nes en que incurran los' organismos de derechos humanos a que se refiere la
fracción anterior. y por insuficiencia en el cumplimiento de las recomenda­
ciones de éstos por parte de las autoridades locales. en los términos señala­
dos por esta ley;

VI. Procurar la conciliación entre los quejosos y las autoridades señaladas
como responsables, así como la inmediata solución de un conflicto plantea­
do, cuando la naturaleza de! caso lo permita;

VII. Impulsar la observancia de los derechos humanos en e! país;
VIII. Proponer a las diversas autoridades de! país. que en el exclusivo

ámbito de su competencia, promuevan los cambios y modificaciones de dis­
posiciones legislativas y reglamentarias, así como de prácticas administrativas,
que a juicio de la Comisión Nacional redunden en una mejor protección de
los derechos humanos;

IX. Promover e! estudio. la enseñanza y divulgación de los derechos hu­
manos ene! ámbito nacional e internacional.;

X. Expedir su Reglamento Interno;
XI. Elaborar y ejecutar programas prevenidos en materia de derechos

humanos;
XII. Supervisar el respeto a los derechos humanos en e! sistema peniten­

ciario y de readaptación social de! país;
XIII. Formular programas y proponer acciones en coordinación con las

. dependencias competentes que impulsen e! cumplimiento dentro de! territo­
rio nacional de los tratados. convenciones y acuerdos internacionales signa­
dos y ratificados por México en materia de derechos humanos;

XIV. Proponer al Ejecutivo Federal. en los términos de la legislación
. aplicable, la suscripción de convenios o acuerdos internacionales en materia

de derechos humanos;
XV. Las demás que te otorguen la presente ley y otros ordenamientos

legales.
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ARTICULO 7 0.- La comisión Nacional no podrá conocer de los asuntos
relativos a:

I. Actos y resoluciones de organismos y autoridades electorales;
n. Resoluciones de carácter jurisdicción;
In. Conflictos de carácter laboral; y
IV. Consultas formuladas por autoridades. particulares u otras entidades,

sobre la interpretación de las disposiciones constitucionales y legales.

ARTICULO 80.- En los términos de esta ley, sólo podrán admitirse o co­
nocerse quejas o inconformidades contra actos y omisiones de autoridades
judiciales. salvo las de carácter federal. cuando dichos actos y omisiones ten­
gan carácter administrativo. La Comisión Nacional por ninguna motivo po­
drá examinar cuestiones jurisdiccionales de fondo.

CApITULO II

Del nombramiento y facultades IÚI Presidente IÚ In Comisión

ARTICULO gO._EI Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Hu­
manos deberá reunir para su designación los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus de­
rechos políticos y civiles;

n. No tener menos de treinta y cinco años de edad, el día de su nom­
bramiento; y

In. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito
intencional que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si
se tratare de robo. fraude. falsificación, abuso de confianza y otro que lasti­
me seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el
cargo cualquiera que haya sido la pena.

ARTICULO IO.-El nombramiento del Presidente de la Comisión Nacio­
nal de Derechos Humanos. será hecho por el Presidente de la República y
sometido a la aprobación de la Cámara de Senadores, o en los recesos de
ésta, 'a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión.

ARTICULO l l.-El Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Hu­
manos durará en sus funciones cuatro años, y podrá ser designado exclusiva­
mente para un segundo período.

ARTICULO 12.-Las funciones del Presidente de la Comisión Nacional,
de los Visitadores Generales y de la Secretaría Ejecutiva, son incompatibles
con el desempeño de cualquier otro cargo, empleo o comisión de la Federa­
ción. los Estados, Municipios o en organismos privados, o con el desempeño
de su profesión, exceptuando las actividades académicas.

ARTICULO 13.-El Presidente de la Comisión Nacional y los Visitadores
Generales no podrán ser detenidos ni sujetos a responsabilidad civil. penal o
administrativa, por las opiniones y recomendaciones que formulen, o por los
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actos que realicen, en ejercicio de las funciones propias de sus cargos que les
asigna esta ley.

ARTICULO l4.-El Presidente de la Comisión Nacional podrá ser desti­
tuido y, en su caso, sujeto a responsabilidad, sólo por las causas y mediante
los procedimientos establecidos por el Título Cuarto de la Constitución Polí­
tica de los Estados Unidos Mexicanos. En ese supuesto, el Presidente será
substituido interinamente por el primer Visitador General, en tanto no se
designe nuevo Presidente de la Comisión Nacional.

ARTícuLO 15.-El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las si­
guientes facultades:

I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional;
11. Formular los lineamientos generales a los que se sujetarán las activi­

dades administrativas de la Comisión, así como nombrar, dirigir y coordinar
a los funcionarios y al personal bajo su autoridad;

111. Dictar las medidas específicas que juzgue conveniente para el mejor
desempeño de las funciones de la Comisión;

IV. Distribuir y delegar funciones a los Visitadores Generales en los tér­
minos del Reglamento Interno;

V. Enviar un informe anual al Congreso de la Unión al Titular del Po­
der Ejecutivo Federal sobre las actividades de la Comisión;

VI. Celebrar, en los términos de la legislación aplicable, acuerdos, bases
de coordinación y convenios de colaboración con autoridades y organismos
de defensa de los derechos humanos, así como con instituciones académicas
y asociaciones culturales, para el mejor cumplimiento de sus fines;

VII. Aprobar y emitir las recomendaciones públicas autónomas y acuer­
dos que resulten de las investigaciones realizadas por los visitadores;

VIII. Formular las propuestas generales conducentes a una mejor protec­
ción de los derechos humanos en el país;

IX. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Comisión y
el respectivo informe sobre su ejercicio para presentar al Consejo de' la mis­
ma; y

X. Las demás que le señalen la presente ley y otros ordenamientos.

ARTICULO 16.-Tanto el Presidente de la Comisión, como los VISitadores
Generales y los visitadores adjuntos, en sus actuaciones tendrán fe pública
para certificar la veracidad de los hechos en relación con las quejas o incon­
formidades, presentadas ante la Comisión Nacional.

CAPITuLO '"

De la integracion, nombramiento y facultades del Consejo

ARTícuLO 17.-El Consejo a que se refiere el artículo 50. de esta ley, es­
tará integrado por diez personas que gocen de reconocido prestigio en la so­
ciedad, mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos ciudadanos. y cuando
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menos siete de entre ellos no deben desempeñar ningún cargo o comisión
como servidor público.

El Presidente de la Comisión Nacional lo será también de! Consejo. Los
cargos de los demás miembros de! Consejo serán honorarios. A excepción de
su Presidente, cada año deberá ser substituido e! miembro del Consejo de
mayor antigüedad.

ARTICULO 18.-EI nombramiento de los miembros de Consejo será he­
cho por e! Titular de! Poder Ejecutivo Federal y sometido a la aprobación de
la Cámara de Senadores, o en los recesos de ésta, a la de la Comisión Pero
manente de! Congreso de la Unión.

El Consejo contará con un Secretario Técnico quien será designado por
el propio Consejo a propuesta del Presidente de la Comisión Nacional.'

ARTICULO. 19.-EI Consejo de la Comisión Nacional tendrá las siguientes
facultades;

1. Establecer los lineamientos generales de actuación de la Comisión Na­
cional;

11. Aprobar e! Reglamento Interno de la Comisión Nacional;
lIl. Aprobar las normas de carácter interno relacionadas con la Comi­

sión Nacional;
IV. Opinar sobre el proyecto de informe anual. que el Presidente de la

Comisión Nacional presente al Congreso de la Unión y al Titular del Poder
Ejecutivo Federal;

V. Solicitar al Presidente de la Comisión Nacional información adicional
sobre los asuntos que se encuentren en trámite o haya resuelto la comisión
Nacional; y

VI. Conocer el informe del Presidente de la Comisión Nacional respecto
al ejercicio presupuesta!.

ARTíCULO 20.-El Consejo funcionará en sesiones ordinarias y extraordi­
narias y tomará sus decisiones por mayoría de votos de sus miembros pre­
sentes. Las sesiones ordinarias se verificarán cuando menos una vez al mes.

Las sesiones' extraordinarias podrás convocarse por el Presidente de la
Comisión Nacional o mediante solicitud que a éste formulen por lo menos 3
miembros de! Consejo, cuando se estime que hay razones de importancia
para ello.

CAPITULO IV

Del nombramiento y facultades de la Secretaria Ejecutiva

ARTICULO 21.-EI Titular de la Secretaría Ejecutiva deberá reunir para
su designación. los siguientes requisitos:

1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;
11. Gozar de buena reputación; y
111. Ser mayor de treinta años de edad, el día de su nombramiento.
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ARTICULO 22.-La Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes facultades y

obligaciones: . . .,' ,
1. Proponer al Consejo y al Presidente de la Comisión Nacional, las poh-

ticas generales que en materia de derechos humanos habrá de seguir la Co­
misión Nacional ante los organismos 'gubernamentales y no gubernamentales,
nacionales. e internacionales;

Il. Promover y fortalecer las relaciones de la Comisión Nacional, con or­
ganismo públicos, sociales o privados, nacionales e internacionales, en mate­
ria de derechos humanos;

UI. Realizar estudios sobre los tratados y convenciones internacionales
en materia de derechos humanos;

IV. Preparar los anteproyectos de iniciativas de leyes y reglamentos que
la Comisión Nacional haya de entregar a los órganos competentes, así como
los estudios que los sustenten;

V. Colaborar con la Presidencia de la Comisión Nacional en la elabora­
ción de los informes anuales, así como de los especiales.

VI. Enriquecer, mantener y custodiar el acervo documental de la Comi­
sión Nacional; y

VII. Las demás que le sean conferidas en otras disposiciones legales y re­
glamentarias.

CAPITULO V

Del nombramiento y[aculsades de ros visitadores

ARTICULO 23.-Los Visitadores Generales de la Comisión Nacional debe,
rán reunir para su designación, los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;
Il. Ser mayor de treinta años de edad, el día de su nombramiento;
Hl. Tener título de Licenciado en Derecho expedido legalmente, y tener

tres años de ejercicio profesional cuando menos; y
IV. Ser de reconocida buena fama.

ARTIcULO 24.-Los Visitadores Generales tendrán las siguientes faculta­
des y obligaciones:

I. Recibir, admitir o rechazar las quejas e inconformidades presentadas
por los afectados, sus representantes o los denunciantes ante la Comisión
Nacional;

n. Iniciar a petición de parte la investigación de las quejas e inconformi­
dades que le sean presentadas, o de oficio, discrecionalmente aquélla sobre
denuncias de violación a los derechos humanos que aparezcan en los medios
de comunicación;

Hl. Realizar las actividades necesarias para lograr, por medio de la con­
ciliación, la solución inmediata de las violaciones de derechos humanos que
por su propia naturaleza así lo permita;

IV. Realizar las investigaciones y estudios necesarios para formular los
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proyectos de recomendación o acuerdo, que se someterán al Presidente de la
Comisión Nacional para su consideración; y . .

V. Las demás que le .señale la presente ley y el Presidente de la Comí­
sión Nacional, necesarias para el mejor cumplimiento de sus funciones.

Los visitadores adjuntos auxiliarán en sus funciones a los Visitadores Ge­
nerales en los términos que fue el Reglamento y para tal efecto deberán reu­
nir los requisitos que establezca el mismo para su designación.

TITULO JII

DEL PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN NACIONAL
DE DERECHOS HUMANOS

CAPíTULO I

Disposiciones ge1W"aks

ARTíCULO 25.-Cualquier persona podrá denunciar presuntas violaciones
a los Derechos Humanos y acudir ante las oficinas de la Comisión Nacional
para presentar, ya sea directamente o por medio de representante, quejas
contra dichas violaciones.

Cuando los interesados estén privados de su libertad o se desconozca su
paradero, los hechos se podrán denunciar por los parientes o vecinos de los
afectados. inclusive por menores de edad.

Las organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas podrán
acudir ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos para denunciar las
violaciones de derechos humanos respecto de personas que por sus condicio­
nes físicas, mentales, económicas y culturales, 0"0 tengan la capacidad efectiva
de presentar quejas de manera directa.

ARTícuLO 26.-La queja podrá presentarse dentro del plazo de un año,
a partir de que se hubiera iniciado la ejecución de los hechos que se estimen
violatorios, o de que el quejoso hubiese tenido conocimiento de los mismos.
En casos excepcionales, y tratándose de infracciones graves a los derechos
humanos, la Comisión Nacional podrá ampliar dicho plazo mediante una re­
solución razonada. No contará plazo alguno cuando se trate de hechos que
por su gravedad puedan ser considerados violaciones de lesa humanidad.

ARTíCULO 27.-La instancia respectiva deberá presentarse por escrito; en
casos urgentes podrá formularse por cualquier medio de comunicación elec­
trónica. No se admitirán comunicaciones anónimas, por lo que toda queja o
reclamación deberá ratificarse dentro de los tres dlas siguientes a su presen­
tación, si el quejoso no se identifica y la suscribe en un primer momento.

Cuando los quejosos o denunciantes se encuentren recluidos en un cen­
tro de detención o reclusos, sus escritos deberán ser trasmitidos a la Comi­
sión Nacional sin demora alguna por los encargados de dichos centros o
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reclusorios o aquellos podrán entregarse directamente a los Visitadores Ge­
nerales o adjuntos.

ARTicULO 28.-La Comisión Nacional designará personal de guardia
para recibir y atender las reclamaciones o quejas urgentes a cualquier hora
del día y de la noche.

ARTicULO 29.-La Comisión Nacional deberá poner a disposición de los
reclamantes formularios que faciliten el trámite, y en todo caso orientará a
los comparecientes sobre el contenido de su queja o reclamación. Las quejas
también podrán presentarse oralmente, cuando los comparecientes no pue­
dan escribir o sean menores de edad. Tratándose de personas que no hablen
o entiendan correctamente el idioma español, se les proporcionará gratuita­
mente un traductor.

ARTÍCULO 30.-En todos los casos que se requiera, la Comisión Nacional
levantará acta circunstanciada de sus actuaciones.

ARTÍCULO 3 l.-En el supuesto de que los quejosos o denunciantes no
puedan identificar a las autoridades o servidores públicos, cuyos actos y omi­
siones consideren haber afectado sus derechos fundamentales, la instancia
será admitida, si procede, bajo la condición de que se logre dicha identifica­
ción en la investigación posterior de los hechos.

ARTIcULO· 32.-La formulación de quejas y denuncias, así como las reso­
luciones y Recomendaciones que emita la Comisión Nacional, no afectarán el
ejercicio de otros derechos y medios de defensa que puedan corresponder a
los afectados conforme a las leyes, no suspenderán ni interrumpirán sus pla­
zos preceptivos, de prescripción o caducidad. Esta circunstancia deberá seña­
larse a los interesados en el acuerdo de admisión de la instancia.

ARTIcULO 33.-Cuando la instancia sea inadmisible por ser manifiesta­
mente improcedente o infundada; será rechazada de inmediato. Cuando no
corresponda de manera ostensible a la competencia de la Comisión Nacio­
nal, se deberá proporcionar orientación al reclamante, a fin de que acuda a
la autoridades o servidor público a quien corresponda conocer o resolver el
asunto.

ARTIcULO 34.-Una vez admitida la instancia, deberá ponerse en conoci­
miento de las autoridades señaladas como responsables utilizando en casos
de urgencias cualquier medio de comunicación electrónica. En la misma co­
municación se solicitará a dichas autoridades o servidores públicos que rin­
dan un informe sobre los actos, omisiones o resoluciones que se les atribuyan
en la queja, el cual deberán presentar dentro de un plazo máximo de quince
días naturales y por los medios que sean convenientes, de acuerdo con el
caso, En las situaciones que a juicio de la Comisión Nacional se consideren
urgentes, dicho plazo podrá ser reducido.

ARTIcULO 35.-La Comisión Nacional, por conducto. de su Presidente y
previa consulta con el Consejo, puede declinar su competencia en un caso
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determinado, cuando así lo considere conveniente para preservar la autono­
mía y autoridad moral de la institución.

ARTícuLO 36.-Desde el momento en que se admita la queja, el Presi­
dente o los Visitadores Generales o adjuntos y, en su caso, el personal técni­
co y profesional, se pondrá en contacto inmediato con la autoridad señalada
como responsable de la presunta violación de derechos humanos para inten­
tar lograr una conciliación entre los intereses de las partes involucradas,
siempre dentro del respeto de los derechos humanos que se consideren afec­
tados, a fin de lograr una solución inmediata del conflicto.

De lograrse una solución satisfactoria o el allanamiento del o de los res­
ponsables, la Comisión Nacional lo hará constatar así y ordenará el archivo
del expediente, el cual podrá reabrirse cuando los quejosos y denunciantes
expresen a la Comisión Nacional que no se ha cumplido con el compromiso
en un plazo de 90 días, Para estos efectos, la Comisión Nacional en el térmi­
no de setenta y dos horas dictará el acuerdo correspondiente, y en su caso,
proveerá las acciones y determinaciones conducentes.

ARTíCULO 37.-Si de la presentación de la queja no se deducen los ele­
mentos que permitan la intervención de la Comisión Nacional, ésta requerirá
por escrito al quejoso para que la aclare. Si después de dos requerimientos
el quejosos no contesta, se enviará la queja al archivo por falta de interés del
propIO quejoso.

ARTíCULO 38.-En el informe que deberán rendir las autoridades señala­
das como responsables contra las cuales se interponga queja o reclamación,
se deberá hacer constar los antecedentes del asunto, los fundamentos y moti­
vaciones de los actos y omisiones impugnados, si efectivamente éstos existie­
ron, así como los elementos de información que consideren necesarios para
la documentación del asunto.

La falta de rendición del informe o de la documentación que lo apoye,
así como el retraso injustificado en su presentación, además de la res­
ponsabilidad respectiva, tendrá el efecto de que en relación con el trámite
de la queja se tengan por ciertos los hechos materia de la misma, salvo prue­
ba en contrario.

ARTíCULO 39.-Cuando para la resolución de un asunto se requiera una
investigación, el Visitador General tendrá las siguientes facultades:

I. Pedir a las autoridades o servidores públicos a los que se imputen vio­
laciones de derechos humanos, la presentación de informes o documentación
adicionales;

Il. Solicitar de otras autoridades, servidores públicos o particulares todo
género de documentos e informes;

IIl. Practicar visitas e inspecciones, ya sea personalmente o por medio
del personal técnico O profesional bajo su dirección en términos de ley;

IV. Citar a las personas que deban comparecer como peritos o testigos; y
V. Efectuar todas las demás acciones que conforme a derecho juzgue

convenientes para el mejor conocimiento del asunto.
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ARTICULO 40.-El Visitador General tendrá la facultad de solicitar en
cualquier momento a las autoridades competentes, .que se tomen todas las
medidas precautorias o cautelares necesanas para evitar la consumación Irre­
parable de las violaciones denunciadas o reclamadas, o. la producción de da­
ños de difícil reparación a los afectado, así como solicitar su modificación
cuando cambien las situaciones que las justificaron.

Dichas medidas pueden ser de conservación o restitutorias, según lo re­
quiera la naturaleza del asunto.

ARTICULO 4 l.-Las pruebas que se presenten, tanto por lo interesados
como por las autoridades o servidores públicos a los que se imputen las vio­
laciones, o bien que la Comisión Nacional requiera y recabe de oficio, serán
valoradas en su conjunto por el VIsitador General, de acuerdo con los princi­
pios de la lógica y de la experiencia, y en su caso de la legalidad, a fin de
que puedan producir convicción sobre los hechos materia de la queja.

ARTICULO 42.-Las condiciones del expediente, que serán la base de las
recomendaciones, estarán fundamentadas exclusivamente en la documenta­
ción y pruebas que obren en el propio expediente.

CAPtruLO II

De los acuerdos y recomendaciones autónomos

ARTICULO. 43.-La Comisión Nacional de Derechos Humanos podrá
dictar acuerdos de trámite, que serán obligatorios para las autoridades y
servidores públicos para que comparezcan o aporten información o docu­
mentación. Su incumplimiento acarreará las sanciones y responsabilidades
señaladas en el Título IV, Capítulo II de la presente ley.

ARTICULO. 44.-Concluida la investigación, el Visitador General formula­
rá, en su caso, un proyecto de Recomendación, o acuerdo de no res­
ponsabilidad en los cuales se analizarán los hechos, los argumentos y
pruebas, así como los elementos de convicción y las diligencias practicadas, a
fin de determinar si las autoridades o servidores han violado o no los dere­
chos humanos de los afectados, al haber incurrido en actos y omisiones ile­
gales, irrazonables, injustas, inadecuadas, o erróneas, o hubiesen dejado sin
respuesta las solicitudes presentada por los interesados durante un período
que exceda notoriamente los plazos fijados por las leyes.

En el proyecto de Recomendación, se señalarán las medias que procedan
para la efectiva restitución de los afectados en sus derechos fundamentales, y
si procede en su caso, para la reparación de los daños y perjuicios que se
hubiesen ocasionado.

Los proyectos antes referidos serán sometidos al Presidente de la Comi­
sión Nacional para su consideración final.

ARTICULO. 45.-En caso de que no se comprueben las violaciones de de­
rechos humanos imputadas, la Comisión Nacional dictará acuerdo de no res­
ponsabilidad.
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ARTICULO. 46.-La Recomendación ser~· pública y autónoma; no tendrá
carácter imperativo para la autoridad 0_servidor público a los cuales se diri­
girá y, en consecuencia, no podrá por SI rmsma, modificar o dejar sm efecto
las resoluciones o actos contra los cuales se hubiese presentado la queja o
denuncia.

En todo caso, una vez recibida, la autoridad o servidor público de que se
trate informará, dentro de los quince días hábiles siguientes a su notifica­
ción, si acepta dicha Recomendación. Entregará, en su caso, en otros quince
días adicionales, las pruebas correspondientes de que ha.cumplido con la re­
comendación. Dicho plazo podrá ser ampliado cuando la naturaleza de la
Recomendación así lo amerite.

ARTICULO. 47.-En contra de las Recomendaciones, acuerdos o resolu­
ciones definitivas de la Comisión Nacional, no procederá ningún recurso.

ARTICULO. 48.-La Comisión Nacional no estará obligada a entregar
ninguna de sus pruebas a la autoridad a la cual dirigió una Recomendación
o a algún particular. Si dichas pruebas le son solicitadas, discrecionalmente
determinará si son de entregarse o no.

ARTlcuw. 49.-Las Recomendaciones y los acuerdos de no responsa·
bilidad se referirán a casos concretos; las autoridades no podrán aplicarlos a
otros casos por analogía o mayoría de razón. .

CAPtruw III

De las notifiau:Urnes y los informes

ARTICULO. 50.-La Comisión Nacional notificará inmediatamente a los
quejosos los resultados de la investigación, la recomendación que haya dirigi­
do a las autoridades o servidores públicos responsables de las violaciones res­
pectivas, la aceptación y la ejecución que se haya dado a la misma, así en su
caso, el acuerdo de no responsabilidad.

ARTICULO. 51.-EI Presidente de la Comisión Nacional deberá publicar,
en su totalidad o en forma resumida, las recomendaciones y los acuerdos de
no responsabilidad de la Comisión Nacional. En casos excepcionales podrá
determinar si los mismos sólo deban comunicarse a los interesados de acuer­
do con las circunstancia del propio caso.

ARTíCULO. 52.-El Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Hu­
manos deberá enviar un informe anual, tanto al Congreso de la Unión como
al Titular del Ejecutivo Federal, sobre la. actividades que haya realizado en
el periodo respectivo. Dicho informe será difundido en la forma más amplia
posible para conocimiento de la sociedad.

ARTICULO. 53.-1..os informes anuales del Presidente de la Comisión Na­
cional deberán comprender una descripción del número y características
de las quejas y denuncias que se hayan presentado, los efectos de la labor de
conciliación; las investigaciones realizadas, las Recomendaciones y los acuer-
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dos de no responsabilidad que se hubiesen formulado; los resultados obteni­
dos, así como las estadísticas, los programas desarrollados y demás datos que
se consideren convenientes.

Asimismo, e! informe podrá contener proposiciones dirigidas a las auto­
ridades y servidores públicos competentes, tanto federa!es, como locales y
municipales, para promover la expedición o modificación de disposiciones
legislativas y reglamentarias, así como .para perfeccionar las prácticas ad­
ministrativas correspondientes con el objeto de tutelar de manera más efecti­
va los derechos humanos de los gobernados y lograr una mayor eficiencia en
la prestación de los servidores públicos,

ARTíCULO. 54.-Ninguna autoridad o servidor público dará instrucciones
a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, con motivo de los informes a
que se refiere e! artículo 52 de esta ley.

CApITuLO IV

De ÚJ.¡ inconfimnUUuJes

ARTICULO. 55.-Las inconformidades se substanciarán mediante los re­
cursos de queja e impugnación, con base en lo dispuesto por el artículo 102,
apartado B, de la Constitución Pública de los Estados Unidos Mexicanos y
de acuerdo con las disposiciones de esta ley. Se aplicarán supletoriamente
y en lo que resulte procedente, los preceptos de! Título lll, Capítulo 1, de
esta ley. Las resoluciones de la Comisión Nacional de Derechos Humanos so­
bre estas inconformidades no admitirán recurso alguno.

ARTICULO. 56.-El recurso de queja. sólo podrá ser promovido por los
quejosos, o denunciantes que sufran un perjuicio grave, por las omisiones o por
la inacción de los organismos locales, con motivo de los procedimientos que
hubiesen substanciado ante los mismos. y siempre que no exista Recomenda­
ción alguna sobre e! asunto de que se trate; y hayan transcurrido seis meses
desde que se presentó la queja o denuncia ante el propio organismo local.

En caso de que el organismo local acredite estar dando seguimiento ade­
cuado a la queja o denuncia, el recurso de queja deberá ser desestimado.

ARTICULO. 57.-El recurso de queja deberá ser presentado directamente
ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos, por escrito, o en casos de
urgencia, oralmente o por cualquier medio de comunicación; en este supues­
to, la instancia deberá ser ratificada dentro de los tres días siguientes por e!
interesado. En dicho escrito o comunicación, deberán precisarse las omisio­
nes o la inactividad del organismo estatal respectivo; acompañado de las
pruebas documentales que lo sustenten. La Comisión Nacional, antes de pro­
nunciarse sobre la admisión de! recurso, podrá solicitar a los interesados las
informaciones o aclaraciones que considere necesarias, y podrá desecharlo
de plano cuando lo 'considere notoriamente infundado o improcedente.

ARTICULO. 58.-La tramitación será breve y sencilla. Una vez admitido
el recurso, la Comisión Nacional correrá traslado del mismo, al organismo
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estatal contra el cual se presente, para que rinda un informe en un plazo no
mayor de diez días hábiles, el cual deberá acompañar con las constancias y
fundamentos que justifiquen su conducta. Si dicho informe no se presenta
dentro de dicho plazo, se presumirán ciertos los hechos señalados, salvo
prueba en contrario.

ARTÍcuLO. 59.-La Comisión Nacional deberá pronunciarse sobre la
queja en un término que no exceda de sesenta días, a partir de la aceptación
del recurso, formulando una Recomendación al organismo local, para que
subsane, de acuerdo con su propia legislación, las omisiones o inactividad en
las que hubiese incurrido; o bien declarar infundada la inconformidad cuan­
do considere suficiente la justificación que presenta ese organismo estatal.
Este deberá informar en su caso, en un plazo no mayor de quince días hábi­
les, sobre la aceptación y cumplimiento que hubiese dado a dicha Recomen­
dación.

ARTÍCULO 60.-La Comisión Nacional ante Un recurso de queja por
omisión o inactividad, si considera que el asunto es importante y el organis­
mo estatal puede tardar mucho en expedir su Recomendación, podrá atraer
esa queja y continuar tramitándola con el objeto de que sea este organismo
el que emita. en su caso, la Recomendación correspondiente.

ARTÍCULO. 6 l.-El recurso de impugnación procederá exclusivamente­
ante la Comisión Nacional y contra las resoluciones definitivas de los orga­
nismos estatales de derechos humanos o respecto de las ·informaciones tam­
bién definitivas de las autoridades locales sobre el cumplimiento de las
Recomendaciones emitidas por los citados organismos. Excepcionalmente
podrán impugnarse los acuerdos de los propios organismos estatales cuando,
a juicio de la Comisión Nacional, se violen ostensiblemente los derechos de
los quejosos o denunciante en los procedimientos seguidos ante los citados
organismos, y los derechos deban protegerse de inmediato.

ARTICULO. 62.-El recurso de impugnación deberá contener una des­
cripción concreta de los hechos y razonamientos en que se apoya, así como
las pruebas documentales que se consideren necesarias. A su vez, el organis­
mo estatal de derechos humanos deberá enviar con la instancia del recurren­
te un informe sobre la Recomendación que se impugna con los documentos
justificativos que considere necesarios.

ARTÍCULO. 63.-El recurso de impugnación interpuesto contra una Reco­
mendación de carácter local, contra la insuficiencia en el cumplimiento la
misma por la autoridad local, deberá presentarse por escrito ante el organis­
mo estatal de protección de derechos humanos que la hubiere formulado,
dentro de un plazo de treinta días naturales. contados a partir de que el re­
currente tuvo conocimiento de la propia Recomendación. El citado organis­
mo local deberá enviar el recurso ante la Comisión Nacional dentro de los
quince días siguientes.

ARTÍCULO. 64.-5610 quienes hayan sido quejosos en un expediente inte­
grado por un organismo estatal de derechos humanos, estarán legitimados
para interponer los recursos de impugnación, tanto contra las recomen-
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daciones de dichos organismos como contra la insuficiencia de las autorida-
'des locales en el cumplimiento de ellas. .

ARTÍCULO. 65.-Una vez que la Comisión Nacional hubiese recibido el
recurso de impugnación, de inmediato examinará su procedencia y en caso
necesario requerirá las informaciones ""que considere necesarias del organis­
mo estatal respectivo, o de la autoridad correspondiente. Podrá desechar de
plano aquellos recursos que considere notoriamente infundados o improce­
dentes.

Una vez admitido el recurso, se correrá traslado del mismo a la auto­
ridad y organismo estatal contra el cual se hubiese interpuesto, según sea el
caso, a fin de que un plazo máximo de diez días naturales remita un infor­
me con las constancias y fundamentos que justifiquen su conducta. Si dicho
informe no se presenta oportunamente. en relación con el trámite del recur­
so se presumirán ciertos los hechos señalados en el recurso de impugnación
salvo prueba en contrario. .

De acuerdo con la documentación respectiva, la Comisión Nacional exa­
minará la legalidad de la Recomendación del organismo local, o de la con­
ducta de la autoridad sobre el cumplimiento de la que se le hubiese
formulado. Excepcionalmente y sólo cuando se considere que es preciso un
período probatorio, se recibirán las pruebas ofrecidas por los interesados o
por los representantes oficiales de dichos organismos.

ARTíCULO. 66.-Una vez agotada la tramitación, la Comisión Nacional
deberá resolver el recurso de impugnación en un plazo no mayor de sesenta
días hábiles en el cual deberá pronunciarse por:

a) Laconfirmación de la resolución definitiva del organismo local de de­
rechos humanos.

b) La modificación de la propia Recomendación, caso en el cual formula­
rá a su vez, una Recomendación al organismo local.

c) L~ declaración de suficiencia en el cumplimiento de la Recomenda­
ción formulada por el organismo estatal respectivo.

d) La declaración de insuficiencia en el cumplimiento de la Recomendación
del organismo estatal por parte de la autoridad local a la cual se dirigió, su­
puesto en el que la Comisión Nacional, formulará una Recomendación diri­
gida a dicha autoridad, la que deberá informar su aceptación y cumplimiento.

TITuLO IV

DE LAS AUTORIDADES Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS

CAPITULO 1

las

Obligaciones y colaboracum

ARTÍcuLO. 67.-De conformidad con lo establecido en la presente ley,
autoridades y servidores públicos de carácter federal. involucrados en
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asuntos de la competencia de la Comisión, o por razón de sus funciones o
actividades puedan proporcionar información pertinente, deberán cumplir
en sus términos con las peticiones de la Comisión en tal sentido.

En los casos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 30. de la ley
tratándose de las inconformidades previstas en el último párrafo del artículo
102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las autori­
dades locales y municipales correspondientes deberán proporcionar a la Co­
misión Nacional de Derechos Humanos la información y datos que ésta les
solicite, en los términos de la presente ley.

ARTICULO. 68.-Las autoridades o servidores públicos a los que se les so­
licite información o documentación que se estime con carácter reservado, lo
comunicarán a la Comisión Nacional y expresarán las razones para conside­
rarla así. En ese supuesto, los Visitadores Generales de la Comisión Nacional
tendrán la facultad de hacer la calificación definitiva sobre la reserva, y soli­
citar que se les proporcione la información o documentación que se maneja­
rá en la más estricta confidencialidad.

ARTICULO. 69.-En los términos previstos en la presente ley, las autori­
dades y servidores públicos, federales, locales y municipales, colaborar den­
tro del ámbito de su competencia, con la Comisión Nacional de Derechos
Humanos.

Sin perjuicio de las atribuciones legales que correspondan a los organis­
mos estatales de protección de ·los derechos humanos, la comisión podrá ce­
lebrar convenios o acuerdos con dichas autoridades y servidores públicos
para que puedan actuar como receptores de quejas y denuncias de compe­
tencia federal, las que remitirán a la Comisión Nacional por los medios más
expeditos.

CAPITULO 11

De la responsabilidad <k los autoridades y servidores públicos

ARTICULO. 70.-Las autoridades y los servidores públicos serán res­
ponsables penal y administrativamente por los actos u omisiones en que in­
curran durante y con motivo de la tramitación de quejas e inconformidades
ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos, de acuerdo con las dispo­
siciones constitucionales y legales aplicables.

ARTICULO. 7 l.-La Comisión Nacional podrá rendir un informe especial
cuando persistan actitudes ti omisiones que impliquen conductas evasivas o
de entorpecimiento por parte de las autoridades y servidores públicos que
deban intervenir o colaborar en sus investigaciones, no obstante los requerí­
mientos que ésta les hubiere formulado,

La Comisión Nacional denunciará ante los órganos competentes los deli­
tos o faltas que, independientemente de dichas conductas y actitudes, hubie­
sen cometido las autoridades o servidores públicos de que se trate.

Respecto a los particulares que durante los procedimientos de la Comí-
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sión Nacional incurran en faltas o en delitos. la misma lo hará del conocí­
miento de las autoridades competentes para que sean sancionados de acuerdo
con las leyes de la materia. .

ARTICULO. 72.-La Comisión Nacional deherá poner en conocimiento
de las autoridades superiores competentes. los actos y omisiones en que in­
curran autoridades y servidores públicos. durante y con motivo de las investi­
gaciones que realiza dicha Comisión. para efectos de la aplicación de las
sanciones administrativas que deban imponerse. La autoridad superior debe­
rá informar a la Comisión Nacional sobre las medidas o sanciones disciplina­
rias impuestas.

ARTICULO. n.-Además de las denuncias sobre los delitos y faltas ad­
ministrativas en que puedan incurrir las autoridades y servidores públicos en
el curso de las investigaciones seguidas por la Comisión Nacional. podrá soli­
citar la amonestación pública o privada. según el caso. al titular de la depen­
dencia de que se trate.

TtruLO V

DEL RÉGIMEN LABORAL

CAPITULO ÚNICO

ARTICULO. 74.-El personal que preste sus servicios a la Comisión Na­
cional de Derechos Humanos se regirá por las disposiciones del apartado B
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Dicho perso­
nal quedará incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado.

Todos los servidores públicos que integran la planta de la Comisión Na­
cional. son trabajadores de confianza' debido a la naturaleza de las funciones
que ésta desempeña.

TÍTULO VI

DEL PATRIMONIO Y DEL PRESUPUESTO DE LA
COMJSIÓN NACIONAL

ARTíCULO. 75.-La Comisión Nacional de Derechos Humanos contará
con patrimonio propio. El Gobierno Federal deberá proporcionarle los re­
cursos materiales y financieros para su debido funcionamiento.

ARTIcULO. 76.-La Comisión Nacional de Derechos Humanos tendrá la
facultad de elaborar su anteproyecto de presupuesto anual de egresos. el
cual remitirá directamente al Secretario de Estado competente. para el trá­
mite correspondientes.
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PRIMERO. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publica­
ción en el Diario Ojiaal de la Federación.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias
que se opongan al presente ordenamiento.

TERCERO. En tanto el Congreso de la Unión para el Distrito Federal y
las Legislaturas de los estados establezcan los organismos de protección de
los derechos humanos a que se refiere el primer párrafo del apartado B del
artículo 102 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Comisión Nacional de Derechos Humanos podrá seguir conociendo de las
quejas que deban ser de competencia local, de conformidad con lo estableci­
do por dicha Constitución Política.

La Comisión Nacional conocerá también de las quejas e inconformidades
que se presenten en relación con las Recomendaciones o acuerdos, del orga­
nismo de derechos humanos del Distrito Federal, así como de la insuficien­
cia en el cumplimiento de las mismas por parte de las autoridades a las que
sean emitidas.

CUARTO. Los recursos humanos, materiales y presupuestales con que ac­
tualmente cuenta la Comisión Nacional de Derechos Humanos como órgano
desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, pasarán a formar parte de
la Comisión Nacional de Derechos Humanos como organismo descentraliza­
do que se crea en esta ley, preservándose los derechos adquiridos de los tra­
bajadores de la Comisión.

QUINTO. Los actuales funcionarios de la Comisión Nacional de Derechos
Humanos permanecerán en sus cargos hasta que se haga la designación
correspondiente, conforme a los dispuesto por esta ley.

SEXTO. Los actuales miembros del Consejo de la Comisión Nacional de
Derechos Humanos, permanecerán en el desempeño de sus encargos en di­
cho Consejo, el que realizará una insaculación para conocer el orden en que
serán substituidos de conformidad con el artículo 17, de esta ley.

SÉmMO. El Presidente de la República enviará a la Cámara de Senadores
o a la Comisión Permanente del Congreso dentro de los seis meses siguien­
tes a la Entrada en vigor de esta ley, y deberá ser publicado en el Diario Ofi­
cial de la Federación.

OCTAVO. El Presidente de la República enviará a la Cámara de Senado­
res o a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en su caso, para
su aprobación, el nombramiento de Presidente de la Comisión Nacional de
Derechos Humanos, dentro de los noventa días siguientes a aquél en que
esta ley entre en vigor.

México, D. F., a23 de junio de 1992.--"--Sen. Manuel Aguikra Gémez, Pre­
sidente.-Dip. Jorge Alfonso Calderón Solazar, Presidente.i--Sen. Antonio Melgar
Aranda, Secretario.-Dip. Felipe Muñoz Kapamas, Secretario.-Rúbricas."
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 89 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida pu­
blicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del Po­
der Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México. Distrito Federal. a los
veinticinco días del mes de junio de mil novecientos noventa y dos.-Carlos
Salinas de Gorlari.-Rúbrica.-El Secretario de Gobernación, Fernando Gruié­
rrez Ramos.-Rúbrica.
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VII

REFORMAS CONSTITUCIONALES PUBLICADAS
EL 14 DE AGOSTO DE 2001 EN MATERIA INDÍGENA

ARTíCULO 2°.-La Nación Mexicana es única e indivisible.
La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente

en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que
habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que con­
servan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o
parte de ellas. .

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental
para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas.

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que for­
men una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y
que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres.

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá
en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El
reconocimiento de los pueblos y comunidades' indígenas se hará en las constitu­
ciones y leyes de las entidades federativas; las que deberán tomar en cuenta,
además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de
este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento fisico

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la au­
tonomía para:

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, eco­
nómica, política y cultural.

11. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución
de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta
Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y,
de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley estable­
cerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales.

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradi­
cionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas
propias de gobierno interno, garantizando la participación de las mujeres en
condiciones de equidad frente a los varones, en un marco que respete el
pacto federal y la soberanía de los estados.
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IV. Preservar y enriquecer sus lenguas. conocimientos y todos los ele­
mentos que constituyan su cultura e identidad.

V. Conservar y mejorar el hábitat Y preservar la integridad de sus tierras
en los términos establecidos en esta Constitución.

VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenen­
cia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia,
así como a los derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la co­
munidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares
que habitan y ocupan las comunidades. salvo aquellos que corresponden a
las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. Para estos efectos las
comunidades podrán asociarse en términos de ley.

VII. Elegir. en los municipios con población indígena. representantes ante
los ayuntamientos.

Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y re­
gularán estos derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la
participación y representación política de conformidad con sus tradiciones y
nonnas internas.

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar
ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, indivi­
dual o colectiva. se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificida­
des culturales respetando los preceptos de esta Constitución. Los indígenas
tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores
que tengan conocimiento de su lengua y cultura.

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las ca­
racterísticas de libre determinación y autonomía que mejor expresen las si­
tuaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad. así como
las normas para el reconocimiento de las comunidades indígenas como enti­
dades de interés público.

B. La Federación. los Estados y los Municipios, para promover la igualdad
de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discrimina­
toria. establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias
para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo
integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y
operadas conjuntamente con ellos.

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunida­
des indígenas. dichas autoridades, tienen la obligación de:

1. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito
de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus
pueblos. mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno.
con la participación. de las comunidades. Las autoridades municipales deter­
minarán equitativamente las asignaciones presupuestales que las comunida­
des administrarán directamente para fines específicos.

II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la
educación bilingüe e intercultural, la alfabetización. la conclusión de la edu­
cación básica. la capacitación productiva y la educación media superior y su­
perior. Establecer un sistema de becas para los estudiantes indígenas en
todos los niveles. Definir y desarrollar programas educativos de contenido
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regional que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos. de acuerdo con
las leyes de la materia y en consulta con las comunidades indígenas. Impul­
sar el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación.

111. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la am­
pliación de la cobertura del sistema nacional. aprovechando debidamente la
medicina tradicional, así como apoyar la nutrición de los indígenas mediante
programas de alimentación. en especial para la población infantil.

IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espa­
cios para la convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acce­
so al financiamiento público y privado para la construcción y mejoramiento
de vivienda. así como ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos.

V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo. me­
diante el apoyo a los proyectos productivos. la protección de su salud. el
otorgamiento de estímulos para favorecer su educación y su participación en
la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria.

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las
comunidades. mediante la construcción y ampliación de vías de comunica­
ción y telecomunicación. Establecer condiciones para que los pueblos y las
comunidades indígenas puedan adquirir operar y administrar medios de co­
municación. en los términos que las leyes de la materia determinen.

VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de
las comunidades indígenas' mediante acciones que permitan alcanzar la
suficiencia de sus ingresos económicos. la aplicación de estímulos para las
inversiones públicas y privadas que propicien la creación de empleos, la in­
corporación de tecnologías para incrementar su propia capacidad producti­
va, así como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y
comercialización.

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los rnígrantes de los
pueblos indígenas. tanto en el territorio nacional como en el extranjero.
mediante acciones para garantizar los derechos laborales de los jornaleros
agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las mujeres; apoyar con pro­
gramas especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes de familias
migrantes; velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la difu­
sión de sus culturas.

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacio­
nal de Desarrollo y de los estatales y municipales y. en su caso. incorporar
las recomendaciones y propuestas que realicen.

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este
apartado. la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. las legislaturas
de las entidades federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respec­
tivas competencias, establecerán las partidas específicas destinadas al cumpli­
miento de estas obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben,
así como las formas y procedimientos para que las comunidades participen
en el ejercicio y vigilancia de las mismas.

Sin peIjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas.
sus comunidades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá
en lo conducente los mismos derechos tal y como lo establezca la ley.

APtNDICE
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